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PRESENTACIÓN
Bienvenidos, queridos lectores, a EL FOCO del mes de enero. El 
equipo de FEI se complace de traerles otro número de su revista 
académica mensual. Este quincuagésimo primer número está 
compuesto de:

Un artículo de actualidad de Lucía Alberola García, De concesiones 
a nacionalización: ¿a quién pertenece el petróleo de Venezuela? 
Realiza un recorrido histórico desde los orígenes de las explotación 
y comercialización del petróleo venelozano. Contextualiza el papel 
de Estados Unidos en el desarrollo del mercado petrolero del país 
latinoamericano e interpreta las reclamaciones actuales de Donald 
Trump sobre el crudo de Venezuela. Asimismo, explica los últimos 
acontecimientos desde la caída de Maduro y las negociaciones 
estadounidenses con el nuevo poder venezolano para la exportación 
de petróleo.

El reportaje de Leyre Arranz Gómez sobre la Evolución y desafíos 
de la seguridad y defensa en la Unión Europea. Desde la identidad 
europea a una estructura militar conjunta. Repasa los primeros 
intentos de integración militar y diversas iniciativas para promover 
la cooperación entre los Estados miembros. Analiza el papel de la 
Identidad Europea de Seguridad y Defensa y su colaboración con la 
OTAN. Por último, estudia la Política Exterior de Seguridad Común 
y la Política Común de Seguridad  Defensa para el desarrollo de la 
autonomía estratégica de la UE.

Iván Tarrío Rodríguez, con su reportaje La industria de la defensa 
europea en el contexto internacional actual: Evolución en el marco 
de la UE, particularidades y visión de futuro. Describe las acciones 
de la Unión Europea para reforzar su posición global mediante 
la expansión de su proceso de integración a través de la Política 
Común de Seguridad y Defensa. Además, interpreta los retos e 
inconvenientes de los planes establecidos. Por último, propone 
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distintas líneas de acción para fortalecer la seguridad de la Unión 
Europea sin perjudicar su relación con otros actores internacionales 
como la OTAN o Estados Unidos.

La sección de monográficos de este número de El Foco recopila 
artículos sobre intervenciones de Estados Unidos en diversos 
países: El artículo de Icíar Mañas sobre La intervención de Estados 
Unidos en Irak. Sergio Aira Fortes ha escrito sobre la Intervención en 
Afganistán: el cementerio de imperios. Y el texto de Karla Cañero: 
Vietnam, un laboratorio para el neoimperialismo estadounidense.

Esperamos que este nuevo número contribuya a recordar hechos 
históricos del pasado que siguen teniendo influencia en la realidad 
actual. Desde la coordinación de El Foco seguiremos trabajando 
para traeros toda la actualidad internacional y acercaros a los 
nuevos sucesos que acontecen cada día.

Os mandamos mucho ánimo en el inicio del segundo cuatrimestre. 
Y recordad, el mundo necesita que estemos más atentos que nunca.

Nos vemos el mes que viene

Marina Martínez Gil
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DE CONCESIONES A NACIONALIZACIÓN: 
¿A QUIÉN PERTENECE EL PETRÓLEO DE 
VENEZUELA? 
Lucía Alberola García

En los últimos años, y desde la salida de 
Maduro del poder venezolano, Estados 
Unidos ha afirmado que la industria petrolera 
venezolana fue creada por ellos y que 
la nacionalización del sector supuso un 
perjuicio histórico para sus intereses. Estas 
declaraciones, que en algunos casos han 
derivado en la afirmación implícita o explícita 
de que el petróleo venezolano pertenece a 
Estados Unidos, han reabierto un debate 
que mezcla historia económica, derecho 
internacional y geopolítica energética. 
En un contexto de masiva intervención 
estadounidense, es necesario comprender 
por qué Estados Unidos muestra tanto 
interés en el país y su industria petrolera y 
qué argumentos utiliza para justificar sus 
acciones. 

El siglo XX 
La explotación petrolera en Venezuela 
comenzó a gran escala a principios del siglo 
XX, cuando el país se consolidó como uno 
de los principales productores de crudo del 
mundo. Desde los años veinte, compañías 
extranjeras, especialmente estadounidenses, 
desempeñaron un papel central en el 
desarrollo de la industria. Empresas como 
Standard Oil, Gulf Oil y posteriormente Exxon 
y Chevron obtuvieron concesiones del Estado 
para extraer y comercializar petróleo. Estas 
concesiones no implicaban la propiedad 
del recurso, sino derechos contractuales 
otorgados por el Estado venezolano a cambio 
de impuestos, en un contexto en el que el 
país carecía de capital y tecnología para 
desarrollar el sector por sí solo (Wikipedia, 
2026). 

Durante la Segunda Guerra Mundial y la 
posguerra, Venezuela se convirtió en un 
proveedor estratégico de petróleo para EE. 
UU. Esta relación reforzó la percepción de 
que el desarrollo petrolero venezolano estaba 
estrechamente ligado al capital, la tecnología 
y la demanda de Estados Unidos, pero 
Venezuela mantenía siempre la soberanía 
sobre sus recursos naturales. En 1943, la 
Ley de Hidrocarburos, bajo el gobierno de 
Isaías Medina, fue un hito histórico que 
unificó el marco legal petrolero, aumentó la 
participación del Estado en los beneficios 
y estableció la obligatoriedad de refinar 
parte del crudo en el país, impulsando la 
soberanía fiscal y el desarrollo industrial. De 
esta forma, el Estado venezolano incrementó 
su participación en las rentas petroleras y 
sentó las bases para una mayor intervención 
pública en el sector. Esta ley marcó un punto 
de inflexión al establecer que los beneficios 
debían repartirse de forma equitativa entre 
el Estado y las empresas. Las concesiones 
tendrían una duración de 40 años. (Camilo 
González, 2026) 

Entre las décadas de 1940 y 1970, Venezuela 
avanzó gradualmente hacia un mayor control 
estatal del petróleo, siguiendo una tendencia 
común en países productores. Este proceso 
culminó en 1976 con la nacionalización 
completa de la industria petrolera y la 
creación de Petróleos de Venezuela S.A. 
(PDVSA). La nacionalización extinguió las 
concesiones existentes y transfirió al Estado 
venezolano el control total de la exploración, 
producción y comercialización del crudo. 
Aunque las empresas extranjeras perdieron 
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el control directo sobre la producción, 
recibieron compensaciones económicas, 
cuya cantidad fue objeto de debate, pero su 
existencia desmiente una expropiación sin 
indemnización (Camilo González, 2026). 

A pesar de la nacionalización, la relación 
petrolera entre Estados Unidos y Venezuela 
continuó durante las décadas siguientes 
sobre una base comercial. Venezuela 
siguió exportando petróleo al mercado 
estadounidense y PDVSA se convirtió en una 
de las empresas estatales más importantes 
del mundo, con activos en el extranjero y 
refinerías en EE. UU. Durante los años 80 
y 90, no existió una reclamación abierta 
de Estados Unidos sobre la propiedad 
del petróleo venezolano. Las tensiones 
aumentaron más tarde, a partir de la llegada 
de Hugo Chávez al poder, en 1999, y con la 
reforma de la Ley de Hidrocarburos en 2006. 
Esta consolidó el control estatal sobre la 
industria petrolera, obligando a que todas las 
actividades de exploración y producción se 
realizaran mediante empresas mixtas donde 
el Estado, a través de PDVSA, mantuviera 
una participación mayoritaria (superior al 
60%). Esta ley modificó los términos de 
participación de empresas extranjeras y 
promovió una política energética orientada 
a reducir la dependencia de Estados Unidos. 

El petróleo venezolano ¿estadounidense? 
Las tensiones regresaron a partir de 2017 
con la imposición de sanciones económicas 
dirigidas a Venezuela. Estas limitaron su 
capacidad para exportar crudo y acceder 
a mercados financieros internacionales, 
agravando la crisis económica del país. 
Algunos actores políticos estadounidenses 
comenzaron a reformular el relato histórico, 
presentando la nacionalización de 1976 
y las políticas posteriores como un acto 
ilegítimo que habría perjudicado a empresas 
estadounidenses. 

Actualmente, Estados Unidos sostiene que 

el petróleo venezolano le pertenece como 
forma de justificar reclamaciones sobre la 
industria tras la nacionalización de 1976, 
argumentando que la expropiación de 
PDVSA y el fin de las concesiones afectaron 
directamente a empresas estadounidenses 
que habían invertido capital y tecnología 
en el país. Esta narrativa se ha reforzado 
con declaraciones recientes del presidente 
estadounidense. “Construimos la industria 
petrolera venezolana con talento, empuje 
y habilidad estadounidenses, y el régimen 
socialista nos la robó”, y ha llegado incluso 
a exigir que Venezuela devuelva “todo 
el petróleo, la tierra y otros activos que 
anteriormente nos robaron”. (Trump, 2026) 

Por tanto, Trump apoya la afirmación de 
que el petróleo venezolano pertenece a 
Estados Unidos en dos ideas principales. La 
primera, que la industria fue creada gracias 
a inversiones y tecnología estadounidenses; 
la segunda, que la nacionalización supuso 
una expropiación injusta. Ambas ideas 
requieren matización. Es cierto que 
empresas estadounidenses desempeñaron 
un papel clave en el desarrollo inicial de la 
industria petrolera venezolana, pero esto no 
equivale a propiedad soberana del recurso. 
Las inversiones se realizaron bajo contratos 
sujetos a la legislación venezolana, que 
incluía la posibilidad de modificar o extinguir 
concesiones conforme al interés público. 
La inversión extranjera otorga derechos 
económicos, no derechos territoriales ni 
soberanos. (Camilo González, 2026) 

El resurgimiento de esta narrativa debe 
entenderse en un contexto geopolítico en el 
que el control de grandes reservas energéticas 
es un factor estratégico clave. Venezuela, al 
poseer las mayores reservas de crudo del 
planeta, se convierte en un actor central en 
cualquier reconfiguración del mercado, lo 
que permite a Donald Trump presentar el 
control de su petróleo como una cuestión de 
derecho histórico para legitimar sus políticas 
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de presión, sanciones e intervenciones 
que responden a intereses propios. En este 
marco, Trump llegó a afirmar hace unas 
semanas que las autoridades interinas 
venezolanas entregarían 50 millones de 
barriles de petróleo a Estados Unidos, que 
serían vendidos a precio de mercado bajo 
control estadounidense (Trump, 2026). Un 
hecho que ya se ha dado. Sin embargo, no 
existe base sólida para sostener que el 
petróleo venezolano pertenezca a Estados 
Unidos ni que Venezuela deba transferirle 
recursos energéticos. La soberanía sobre 
los recursos naturales corresponde al 
Estado venezolano, con independencia 
de la participación histórica de empresas 
extranjeras en su explotación. 

En este contexto, la discusión política sobre el 
petróleo venezolano ha entrado, con la salida 
de Maduro, en otra fase. La Ley Orgánica de 
Hidrocarburos está en reforma, aprobada 
parcialmente por la Asamblea Nacional esta 
pasada semana y actualmente en proceso 
legislativo para su sanción definitiva. Esta 
reforma busca modernizar el marco jurídico 

del sector al permitir mayor participación 
de empresas privadas, introducir nuevos 
modelos contractuales y otorgar autonomía 
a las compañías que inviertan en el país, 
con el objetivo de atraer capital y reactivar 
la producción tras décadas de caída y 
sanciones internacionales (EFE, 2026). La 
iniciativa ofrece flexibilizar el anterior control 
estatal aunque mantiene la propiedad de los 
yacimientos en manos del Estado venezolano 
(El País, 2026; Prensa Latina, 2026). Delcy 
Rodríguez intenta así redefinir la soberanía 
petrolera venezolana adaptándola a las 
realidades del siglo XXI, ante un Estados 
Unidos que reclama cada vez más el crudo 
del país. 

Entender la historia petrolera venezolana 
remontando el contexto un siglo atrás es 
esencial para analizar el conflicto actual, 
sin olvidar que, entre disputas internas y 
presiones externas, el pueblo venezolano 
sigue siendo el principal afectado, ayer bajo 
el autoritarismo de Maduro y hoy bajo la 
abismal injerencia de Trump.
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LA INDUSTRIA DE LA DEFENSA 
EUROPEA EN EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL ACTUAL: 

EVOLUCIÓN EN EL MARCO DE 
LA UE, PARTICULARIDADES Y 

VISIÓN DE FUTURO

Iván Tarrío Rodríguez

Resumen: En el año 2022, el inicio de la guerra de agresión de Rusia contra 
Ucrania marcó un punto de inflexión para la reactivación de la Europa de la 
Defensa. Desde entonces, la Unión Europea, inmersa en un contexto internacional 
caracterizado por la creciente competitividad entre grandes potencias y la 
rápida evolución tecnológica, está tratando de reforzar su posición global 
mediante la expansión de su proceso de integración hacia los ámbitos de 
la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) y, en concreto, de la Base 
Industrial y Tecnológica de Defensa Europea (BITDE). Este trabajo analiza la 
evolución, las particularidades y la visión de futuro de la industria de la defensa 
europea desde la perspectiva de la Unión Europea. Además, se determinan los 
principales retos y los posibles inconvenientes de los planes investigados. Por 
último, se proponen distintas líneas de acción para fortalecer la seguridad del 
bloque sin perjuicio de las relaciones con otros actores internacionales, como 
Estados Unidos y la OTAN.
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Palabras clave: guerra de agresión, punto de inflexión, Europa de la Defensa, 
competitividad entre grandes potencias, rápida evolución tecnológica, posición 
global, proceso de integración, PCSD, BITDE, visión de futuro, Estados Unidos, OTAN.

Abstract: In 2022, the outbreak of Russia’s war of aggression against Ukraine 
marked a turning point for the reactivation of the Europe of Defence. Since then, 
the European Union, immersed in an international environment characterized by 
growing great-power competition and rapid technological change, has sought to 
strengthen its global position by extending its process of integration into the areas 
of the Common Security and Defence Policy (CSDP) and, in particular, the European 
Defence Industrial and Technological Base (EDTIB). This paper examines the 
evolution, particularities, and future outlook of the European defence industry from 
the EU’s perspective. Furthermore, it identifies the main challenges and potential 
drawbacks of the plans under review. Finally, it proposes different lines of action 
to strengthen the bloc’s security without compromising its relations with other 
international actors, such as the United States and NATO.

Keywords: war of aggression, turning point, Europe of Defence, great-power 
competition, rapid technological change, global position, process of integration, 
CSDP, EDTIB, future outlook, United States, NATO.
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CAPÍTULO INTRODUCTORIO

Justificación 
A lo largo de los últimos cuatro años de 
carrera universitaria, concretamente en el 
período temporal que abarca desde 2021 
hasta 2025, han sucedido acontecimientos 
que indudablemente han transformado las 
Relaciones Internacionales contemporáneas 
de manera profunda y transversal. A rasgos 
generales, algunos ejemplos de estos son:  
las crisis recurrentes entre Estados en el 
este de Asia, especialmente en el mar de 
la China Meridional (Borreguero Sancho, 
2025; Center for Preventive Action, 2024); 
las graves consecuencias geopolíticas y 
socioeconómicas derivadas de la pandemia 
global del COVID-19 (Bonotti & Zech, 2021; 
Mofijur, y otros, 2020; Rebird, Harbridge-
Yong, & Davis Mersey, 2022); el asalto 
a los capitolios nacionales de Estados 
Unidos y Brasil (International IDEA, s.f.), 
ejemplos paradigmáticos de la polarización 
y del deterioro de la calidad democrática en 
múltiples países en el marco de una nueva 
contra ola democratizadora (Acemoglu, 
2024; Gunitsky, 2018; Huntington, 1991); 
el recrudecimiento del conflicto armado 
palestino-israelí tras los atentados de Hamás 
del 7 de octubre de 2023 (Center for Preventive 
Action, 2025; Naciones Unidas, s.f.), que ha 
provocado una reconfiguración del orden 
regional de Oriente Medio (International 
Criminal Court, s.f.; Sánchez Díaz & Colom 
Piella, 2025); el bloqueo del tráfico marítimo 
en el canal de Suez, ejemplo de la fragilidad 
del comercio internacional actual (Khoi Tran, 
Haralambides, Notteboom, & Cullinane, 
2025); el incremento de las barreras al 
libre comercio internacional mediante la 
imposición de aranceles entre distintos 
Estados (Furceri, A. Hannan, D. Ostry, & K. 
Rose, 2019; Prasad, 2025); las operaciones 
de sabotaje contra infraestructuras críticas 
para la seguridad nacional, principalmente 

cables submarinos y gasoductos como el 
Nord Stream (Monaghan, 2022); la amenaza 
persistente del terrorismo internacional, 
especialmente en países del Sur Global 
(Chesnutt & Zimmerman, 2022; Hamming, 
2019; Pardo de Santayana, 2024); la 
preocupación por una nueva crisis financiera 
global, con epicentros en China y Sillicon 
Valley (Li & Qin, 2024; Van Vo, Lai; Thi Thu 
Le, Huong, 2023); el desarrollo de nuevas 
tecnologías, como la IA, la robótica, la 
bioingeniería o la computación cuántica, que 
requieren de minerales críticos (Yee, Chui, & 
Roberts, 2024); el aumento de los fenómenos 
relacionados con el cambio climático a nivel 
mundial (Stephen, 2021); entre otros. 

Este totum revolutum de acontecimientos 
es claro ejemplo del complejo y convulso 
contexto internacional actual, caracterizado 
por la multiplicidad de crisis, la sensación 
de inseguridad persistente, así como de 
incertidumbre, factores generalmente 
aparejados a la desconfianza entre actores 
internacionales y el aumento generalizado 
de la preocupación por la seguridad propia 
(Whiting & Park, 2023). 

Desde el punto de vista del contexto de 
seguridad europeo, es probable que el 
acontecimiento más relevante de la década 
de 2020 –hasta el momento– haya sido la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, 
iniciada el 24 de febrero de 2022 (Asamblea 
General de Naciones Unidas, 2022). Este 
conflicto armado internacional, siguiendo las 
palabras de Balfour et al. (2022), ha terminado 
con la era del dividendo de la paz y ha puesto 
a prueba la disposición de las democracias 
europeas a defender el orden europeo de 
seguridad establecido tras la Guerra Fría. El 
recrudecimiento de este conflicto en territorio 
europeo, cuyo fundamento jurídico no se 
adecúa al jus ad bellum (Bellinger III, 2022), 
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ha generado y generará, según el análisis de 
Rogoff (s.f.), un gran impacto en variedad de 
ámbitos de la política internacional. Siguiendo 
con Rogoff (s.f.), este conflicto armado tiene 
repercusiones más allá del frente de batalla: 
“este nuevo tipo de guerra híbrida, incluida 
su grave crisis humanitaria, los ciberataques 
y las dificultades económicas, así como las 
campañas de desinformación y propaganda, 
las tensiones geopolíticas sobre el suministro 
de energía y la amenaza de una guerra 
nuclear, tendrá[n] efectos de gran alcance [en 
el conjunto de la arquitectura de seguridad 
del continente europeo]”. En otras palabras, 
si bien hasta el momento el conflicto de alta 
intensidad se ha restringido geográficamente 
al territorio ucraniano, las operaciones de 
guerra híbrida se han extendido más allá 
de dichos límites, afectando así a Estados 
miembros de la OTAN y de la Unión Europea. 
De hecho, según Edwards (2024), desde el 
inicio de la invasión de 2022, las operaciones 
de guerra híbrida vinculadas a Rusia se han 
centrado en múltiples países europeos, entre 
ellos Suecia, Polonia, Reino Unido, Alemania, 
Lituania, Finlandia, Francia y Dinamarca. 

En cuanto a la Unión Europea (UE), los 
efectos derivados de esta guerra de agresión 
se han interpretado como una amenaza 
directa para la seguridad y la estabilidad 
de sus Estados miembro (Cuevas Herman, 
2024). Como consecuencia directa de ello, 
desde 2022 se ha producido un aumento 
generalizado del gasto público en defensa 
(European Defence Agency, 2023). Entre 
otros factores, tal percepción de amenaza 
con respecto de Rusia entre los Estados 
europeos se debe a su posicionamiento en 
dicho conflicto armado en apoyo al derecho 
de legítima defensa, emanada del artículo 51 
de la Carta de las Naciones Unidas (1945), de 
Ucrania frente a Rusia (Kovalenko Tkachuk, 
2024). Este posicionamiento en política 
exterior que gran parte del entramado de 
actores que conforman la Unión Europea ha 

adoptado, se encuentra en consonancia con 
el objetivo fundacional de esta organización 
de defender “la paz, la seguridad, […] el 
respeto mutuo entre los pueblos, […] así como 
al estricto respeto y al desarrollo del Derecho 
internacional, en particular el respeto de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas” 
(Versión Consolidada del Tratado de la Unión 
Europea, 2010). De hecho, según datos 
de esta organización internacional, desde 
el inicio de la invasión, ya sea de manera 
conjunta o individual, la Unión Europea ha 
enviado más de 56 mil millones de dólares 
estadounidenses en ayuda financiera y 
humanitaria; más de 42 mil millones en apoyo 
militar, entre los que se incluyen fondos 
provenientes del Fondo Europeo de Apoyo a 
la Paz y del Fondo de Ayuda a Ucrania; así 
como más de 18 mil millones en apoyo a los 
refugiados ucranianos (Administration Team 
of the EU Delegation to the United States, 
2024). 

En resumen, desde febrero de 2022 se ha 
producido un empobrecimiento significativo 
de las relaciones entre la Unión Europea y 
Rusia, cuyo punto de partida se ubica en la 
anexión ilegal de Crimea en marzo de 2014 
(Cuevas Herman, 2024). Por otro lado, el 
segundo mandato presidencial de Donald 
Trump, marcado por el proteccionismo 
económico y un discurso en política exterior 
contrario al Derecho Internacional (Pollack, 
2023), ha reactivado la cuestión de las 
contribuciones en Defensa de los Estados 
europeos de la OTAN (U.S. Mission to NATO, 
2025). En línea con ello, Donald Trump, 
durante su intervención en el Foro Económico 
Mundial de 2025, ha instado a los socios 
transatlánticos europeos a incrementar sus 
presupuestos de defensa hasta un 5% del 
PIB, en contraposición al compromiso de 
inversión de defensa del 2% acordado en la 
cumbre de Gales de 2014 (Goncalves, 2025). 
Más aún, Donald Trump, ya desde antes de 
las elecciones presidenciales de 2024 en 



REPORTAJE

Industria de la defensa europea en el contexto internacional actual

13El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

Estados Unidos, añadió presión a los Estados 
europeos al comentar que “si es reelegido, 
[…] alentaría a los líderes rusos a hacer ‘lo 
que quieran’ con los Estados miembros que 
no pagan lo que él considera suficiente para 
la defensa” (Binnendijk, Hooker, & Vershbow, 
2024). También, el cuadragésimo séptimo 
presidente de Estados Unidos ha amenazado 
directamente a la integridad territorial de uno 
de los países y territorios de ultramar (PTU) de 
la Unión Europea, concretamente al territorio 
groenlandés de Dinamarca (Danforth, 2025). 

Por todo ello, la preocupación por la 
seguridad en el continente europeo, que 
hasta la invasión rusa de Ucrania apenas 
había sido demasiado significativa, no ha 
dejado de aumentar hasta convertirse en una 
auténtica prioridad política para el conjunto 
de la Unión Europea. Ejemplo de ello, es la 
recomendación de la Comisión Europea 
hacia sus ciudadanos con respecto del 
kit de supervivencia para 72 horas (Tidey, 
2025). En este contexto, Josep Borrell, Alto 
Representante de la UE entre 2019 y 2024, 
señaló que es necesario un salto cualitativo 
en seguridad y defensa similar al dado en 
otras ocasiones de la historia europea (Unión 
Europea, 2022a). En la misma línea, Úrsula 
Von der Leyen, presidenta de la Comisión 
Europea, señaló en la Mission Letter del 
Comisionado para la Defensa y el Espacio 
que es necesario reflexionar sobre la futura 
arquitectura de seguridad europea e invertir en 
una seguridad y defensa propia, en estrecha 
colaboración con otros socios como la OTAN 
(Von der Leyen, 2025). Este renovado interés 
de la Comisión Europea por la industria 
europea de defensa, de acuerdo con Draghi 
(The future of European competitiveness – In-
depth analysis and recommendations, 2024, 
págs. 159-171), se debe a la importancia 
crucial que tiene este sector para garantizar 
la autonomía estratégica, para hacer frente a 
las crecientes amenazas externas, así como 
para fomentar la innovación en el resto de 

los sectores de la economía europea en un 
contexto de especial trascendencia. 

No obstante, el rumbo que tome la industria 
europea de la defensa en los próximos años, 
tal y como se expondrá más adelante en este 
trabajo, tendrá importantes repercusiones 
en el campo de estudio de las Relaciones 
Internacionales. Por tanto, la elaboración 
de investigaciones académicas como esta, 
caracterizadas por tratar de conceptualizar 
el ámbito de la defensa europeo desde un 
punto de vista amplio y transversal, serán 
fundamentales para comprender y dar 
sentido a un ámbito de la política marcado 
por el dinamismo y la interrelación con los 
ámbitos civil y militar (Newlove-Eriksson & 
Eriksson, 2023).

Objetivos e hipótesis
Este Trabajo de Fin de Grado tendrá como 
objetivo principal resolver la siguiente 
cuestión: ¿puede la Comisión Europea en 
el contexto internacional actual reforzar 
su posición como firme defensora de una 
industria de defensa propiamente europea, 
competitiva, eficiente e interconectada? En 
caso afirmativo, se tratará de delimitar hasta 
qué punto y cuáles son sus perspectivas 
futuras. 

Asimismo, con el ánimo de lograr una mayor 
comprensión y amplitud, este trabajo de 
revisión bibliográfica tendrá como objetivo 
secundario resolver las siguientes hipótesis: 
¿existe un proceso de securitización en el 
ámbito de la Política Común de Seguridad y 
de Defensa?, ¿una potenciación de la Base 
Tecnológica e Industrial de Defensa de la 
Unión Europea podría fomentar la generación 
de nuevos dilemas y espirales de seguridad? 
y ¿es posible una coexistencia constructiva 
entre la nueva Europa de la Defensa y la 
OTAN?

Más allá de lo anterior, este trabajo tratará 



REPORTAJEEL FOCO

14El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

de resolver otras cuestiones, como: ¿existen 
factores que puedan limitar la capacidad de 
la Comisión Europea para asumir un mayor 
protagonismo en materia de defensa?, ¿podría 
la Unión Europea reducir sus dependencias 
exteriores mediante la potenciación de su 
BITDE?, ¿el refuerzo de la base industrial y 
tecnológica de defensa puede impulsar el 
desarrollo tecnológico y la innovación en el 
seno de la Unión Europea?, entre otras que 
se planteen conforme se redacte el trabajo.

Metodología
Con el ánimo de resolver las cuestiones 
planteadas anteriormente y cumplir los 
objetivos propuestos, se emplearán de 
forma equilibrada, adecuada y neutral las 
herramientas y teorías propias de la disciplina 
de las Relaciones Internacionales. Por otra 
parte, cabe señalar que en este trabajo se 
aplica una metodología de tipo cualitativa 
de revisión bibliográfica. La elección de esta 
modalidad de investigación se justifica por 
su idoneidad con respecto a los objetivos 
propuestos.

Con el fin de responder las hipótesis 
planteadas en el apartado de objetivos, 
se analizarán diferentes cuestiones desde 
una perspectiva académica, tales como: 
diversos conceptos y características clave 
de la industria de defensa, la evolución 
histórica de ésta en el marco del proceso 
de integración europea, los objetivos y los 
planes que tiene en la actualidad la Comisión 
Europea para fortalecer este ámbito de la 
política, la aplicabilidad de las teorías de 
la securitización, de la interdependencia 
compleja y del dilema de seguridad en 
las acciones de los diversos actores 
internacionales en materia de seguridad y 
defensa, el impacto de las acciones en las 
relaciones exteriores de la Unión Europea en 
otros actores internacionales, entre otras. 

En cuanto a las fuentes bibliográficas, se 

consultará la información procedente de 
los más prestigiosos think-tanks en español 
e inglés, preferentemente de aquellos 
especializados en la Unión Europea y los 
asuntos de seguridad y defensa. Entre ellos, 
se encuentran: el Real Instituto Elcano, el 
Carnegie Endowment for International Peace, 
el Atlantic Council, el Council on Foreign 
Relations (CFR), el Center for Strategic and 
International Studies (CSIS), el International 
Institute for Security Studies (IISS), el 
CESEDEN, el European Union Institute for 
Security Studies (EUISS), Bruegel, Chatham 
House, RAND Corporation, el Instituto para 
el Estudio de la Guerra (ISW, según sus 
siglas en inglés), entre otros. Por otro lado, 
se examinarán libros y artículos de revistas 
especializadas que sean consultadas a través 
de buscadores como Google Académico, 
JSTOR, Dialnet UniRioja, Oxford Academic, 
Routledge, Taylor & Francis Online, entre 
otros. También, se extraerá información 
de diversos manuales especializados en 
Relaciones Internacionales y en la Unión 
Europea, tanto en formato en línea como 
en físico. Asimismo, con la intención de 
comprender los avances en materia de 
seguridad y defensa en el interior de la Unión 
Europa, se accederá a webs y documentos 
oficiales pertenecientes a esta organización 
internacional. Excepcionalmente, con el 
fin de acceder a declaraciones de líderes 
políticos y personalidades de distinto tipo, 
se consultarán páginas web de medios de 
comunicación, agencias de noticias y vídeos 
de YouTube. Por otro lado, se consultarán 
artículos de medios especializados 
en asuntos internacionales, como The 
Economist, Foreign Policy o Foreign Affairs. 
También, ocuparán un lugar central las 
fuentes de tipo normativo y la jurisprudencia 
encontradas a través de buscadores como 
EUR-Lex y el Boletín Oficial del Estado. En 
cuanto al análisis de la opinión pública, se 
consultarán páginas web confiables, como el 
Eurobarómetro y el Pew Research Center. 
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En la elección de las fuentes bibliográficas no 
se discriminará por razón de idioma, aunque 
tendrán carácter preferencial aquellas 
escritas en español e inglés. No obstante, 
quedarán descartadas todas las fuentes que 
provengan de orígenes no confiables, que 
cuyos autores no sean reconocidos expertos 
en la materia, o que incumplan los criterios 
de calidad propios de un trabajo de fin de 
grado. Por último, es digno de mencionar 
que se tratará de respetar en todo momento 
las normas establecidas sobre la citación de 
autores y obras con el fin último de respetar 
su propiedad intelectual y evitar incurrir en 
el delito de plagio. Así mismo, cabe señalar 
que se restringirá totalmente el uso de 
herramientas de inteligencia artificial en la 
redacción literal del trabajo.

Marco contextual
Tal y como se podrá observar en los 
siguientes epígrafes, la temática de este 
trabajo de fin de grado se enmarca en el 
amplio concepto de la industria europea de 
defensa. Este trabajo investiga la evolución 
de la industria de defensa europea dentro 
del proceso de integración europeo desde el 
final de la Segunda Guerra Mundial hasta la 
actualidad. En cuanto al ámbito geográfico, 
aunque la investigación de este trabajo se 
circunscribirá principalmente al territorio de 
la Unión Europea, contemplará la totalidad 
del globo terráqueo, el ciberespacio e incluso 
el espacio exterior. Dicho ámbito geográfico 
extendido, tal y como es de esperar en una 
investigación académica de Relaciones 
Internacionales, será fundamental para lograr 
una comprensión adecuada de los fenómenos 
y acontecimientos en materia de seguridad y 
de defensa. En resumen, la naturaleza de este 
marco contextual será vital para conocer en 
profundidad el tema de trabajo escogido y 
poder resolver las hipótesis planteadas. No 
obstante, de acuerdo con el carácter global 
y dinámico de las Relaciones Internacionales 
contemporáneas, este marco contextual será 

entendido de forma no restrictiva y podrá 
ser ampliado puntualmente para afinar el 
análisis de los asuntos investigados. Es más, 
este trabajo puede ser considerado un marco 
contextual en sí mismo, pues las hipótesis 
planteadas encierran un objetivo implícito 
aún más ambicioso si cabe: el análisis 
comprehensivo de la situación actual de la 
Unión Europea en el escenario internacional 
actual. 

Al mismo tiempo, este trabajo de fin de 
grado, tal y como se ha podido comprobar en 
el primer epígrafe del capítulo introductorio, 
se enmarca en un contexto internacional 
caracterizado por la incertidumbre, así como 
la multiplicidad de crisis/amenazas y de 
conflictos armados. Desde un punto de vista 
macro, en la actualidad, el orden internacional 
se encuentra en una transición desde la 
unipolaridad hegemónica –iniciada tras el 
final de la Guerra Fría– hacia la competición 
multipolar; concretamente en la tercera fase 
de ésta, que, tras ser iniciada en el año 2008, 
se caracteriza por la contestación del poder 
hegemónico de Estados Unidos y del orden 
internacional establecido tras la Segunda 
Guerra Mundial (Barbé, 2020, págs. 347-
404). Esta última cuestión, es de especial 
relevancia debido a la amenaza directa 
que ésta supone para la supervivencia 
del proyecto liberal internacional, liderado 
desde hace décadas por las democracias, y 
caracterizado por la apertura económica, la 
cooperación en materia de seguridad y en pro 
del mantenimiento de la paz, la promoción 
del estado de Derecho y la gestión de los 
problemas modernos de la interdependencia 
mediante las instituciones internacionales, 
entre otras cuestiones (Ikenberry, 2018). 
Según autores como J. Mearsheimer (2019), 
mientras que el orden internacional liberal 
no pudo desarrollarse en su totalidad ni 
expandirse globalmente en el contexto de 
la Guerra Fría debido a la competición entre 
Estados Unidos y la URSS, en el contexto de 
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hegemonía unipolar estadounidense gran 
parte de los esfuerzos de profundización 
e internacionalización de este orden 
internacional fracasaron. Vinculado a lo 
anterior, la democracia, cuyo rápido ascenso 
se produjo en los años noventa del siglo XX, 
a duras penas conserva en la actualidad 
su “condición de valor de la comunidad 
internacional frente a los serios embates que 
sufre por el comportamiento de los Estados 
que se niegan a tener un régimen democrático” 
(Díaz Barrado & Díaz Galán, 2021). Siguiendo 
con J. Mearsheimer (2019), lo anterior ha 
podido deberse a tres factores: los intentos de 
expansión forzada del modelo democrático 
alrededor del globo, especialmente en países 
como Afganistán; los problemas derivados 
de la libre circulación de personas y de la 
delegación de importantes cuotas de poder 
en distintas instituciones internacionales; 
así como los efectos indeseados de la 
hiperglobalización, que habrían permitido el 
ascenso de potencias revisionistas como 
China o Rusia. No obstante, Estados Unidos, 
de acuerdo con herramientas teóricas como 
el Índice de Globalidad a Cuatro (IG4) de 
Wrana Trautmann (2012), sigue siendo una 
de las potencias más poderosas e influyentes 
de la sociedad internacional, por lo que el 
mantenimiento su compromiso con respecto 
de los valores del orden internacional 
liberal que lidera desde 1945, entre los 
cuales destacan el respeto del Derecho 
Internacional y la protección del modelo 
político democrático (Ikenberry, 2018), será 
fundamental para determinar la orientación 
y los principios rectores del sistema 
internacional que está aún por constituirse. 
Por el momento, de acuerdo con Keohane & 
Nye (2025), los Estados Unidos de Donald 
Trump erosionarán, más que fortalecerán, el 
orden internacional que desde hace tantas 
décadas se encuentran liderando. De hecho, 
Estados Unidos, ahora más centrados en 
emplear el poder duro coercitivo destinado 
contrarrestar las asimetrías del comercio 

exterior y amenazar la soberanía territorial de 
otros Estados, parecen haber olvidado que su 
verdadera fortaleza reside precisamente en 
la interdependencia y en el poder blando que 
durante tantos años han acuñado (Keohane 
& Nye, 2025). 

En el contexto regional europeo, entre 
las principales crisis se encuentran las 
persistentes amenazas terroristas (Arteaga, 
García-Calvo, Reinares, Simon, & Vicente, 
2022, págs. 1-2); los conflictos armados, 
especialmente el de Ucrania y Rusia, 
así como el de Israel y Palestina (Morán 
Blanco, 2024, pág. 90); y las amenazas 
híbridas, caracterizadas por ser “una extraña 
combinación de estrategias militares 
no convencionales, mecanismos de 
propaganda, información e inteligencia, uso 
de nuevas tecnologías y presiones políticas 
de todo tipo” (Diaz Galán, 2019, págs. 5-6). 
Consciente de ello, la Unión Europea, en 
línea con la tendencia general de la sociedad 
internacional, ha ido incorporando a lo largo 
de los últimos años un marco de pensamiento 
esencialmente realista, tanto en su forma de 
ver el mundo como en su forma de actuar, 
y, bajo la idea de si vis pacem para bellum, 
se ha fijado como objetivo consolidar un 
sistema de seguridad propiamente europeo 
(Morán Blanco, 2024).  

Retomando el asunto de la relevancia 
de este trabajo, cabe destacar que toda 
investigación académica profunda, 
empíricamente orientada y comunicada en 
términos sencillos sobre estos asuntos, será 
fundamental potenciar la teoría, los métodos 
y la práctica en el campo de las Relaciones 
Internacionales, al mismo tiempo que será 
de enorme utilidad para la elaboración 
de políticas eficaces, responsables y 
equilibradas (Adavize Adinoyi, 2018). Por 
otra parte, este tipo de trabajos pueden ser 
de gran utilidad para las empresas radicadas 
en el sector de la industria de defensa –
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especialmente las PyMES–, ya que pueden 
extraer conclusiones claras que les permitan 
ampliar su comprensión global del sector y 
mejorar así su toma de decisiones. También, 
trabajos como el actual, gracias al gran 
valor aportado para el resto de la sociedad, 
permiten a las universidades cumplir con su 
misión de servir como motor de desarrollo 
y de cohesión social bajo una serie de 
principios rectores ineludibles de búsqueda 
de la verdad, formación, universalidad y 
colaboración (Ruiz-Corbella & López-Gómez, 
2019).

Marco teórico
El término ‘industria de la defensa’ no posee 
una definición ampliamente aceptada, pues, 
al igual que sucede con otros términos como 
‘gasto en defensa’ o ‘seguridad nacional’, 
existe un debate intenso en torno a su 
delimitación y alcance. Por ejemplo, según 
Pereira Martínez (2024), la industria de 
defensa hace referencia al “sector productivo 
dedicado a la fabricación de bienes y servicios 
específicamente destinados al ámbito 
militar”. En efecto, dependiendo del autor 
y del ámbito de estudio, suelen emplearse 
términos similares, como industria de 
defensa, sector de defensa, sector industrial 
de defensa, industria armamentística, base 
industrial de defensa, base tecnológica 
e industrial de defensa, complejo militar 
industrial, entre otros. Este último término, 
según Byrne (2017), se emplea para 
describir al “sistema político-económico 
autónomo que perpetua la rentabilidad de 
las industrias militares en varias naciones, 
principalmente Estados Unidos” y que, según 
Pereira Martínez (2024), “abarca no solo la 
fabricación de armamento y equipo militar, 
sino también el desarrollo y mantenimiento 
a largo plazo de la tecnología militar”. Sin 
embargo, en este término también se incluye 
un matiz particular, ya que el presidente 
estadounidense Eisenhower lo acuñó en 1961 
para advertir, según sus propias palabras, de 

la “adquisición de influencia injustificada, ya 
sea buscada o no, por parte del complejo 
militar-industrial” (J. Dunlap, 2011). 

Por otro lado, en el marco de la Unión 
Europea suelen emplearse múltiples 
términos para hacer referencia a la industria 
de defensa, aunque, cuando se trata de 
hablar del conjunto de las industrias de 
defensa de los Estados miembro de la UE, 
los términos más recurrentes son el de 
‘industria europea de defensa’ y el de ‘base 
tecnológica e industrial de defensa europea’. 
Con respecto de este último concepto, cuyo 
origen formal se remonta a la publicación de 
la Estrategia BITDE del año 2007, no existe 
una definición clara en torno a él, pues alude 
a “un proyecto [de integración] en vías de 
desarrollo, cuya principal característica es 
la fragmentación” (Sanchez Aparicio, 2019). 
En otras palabras, la BITDE es un concepto 
abstracto que ha sido construido para dar un 
sentido de supranacionalidad a la suma de 
bases tecnológicas e industriales de defensa 
de los Estados miembro de la Unión Europea 
(BITDs). Por ello, según Briani, Marrone, 
Mölling, & Valasek (2013), la definición de 
trabajo de la BITDE engloba “la estructura, la 
organización, las actividades y los procesos 
de las BITDs vinculadas al espacio político 
europeo que cambian de manera que se 
vuelven más integrados, más competitivos o 
capaces a nivel europeo”. El concepto de la 
BITDE se encuentra íntimamente relacionado 
con la ‘autonomía estratégica’, entendida 
como la “capacidad para actuar de manera 
autónoma cuando y donde sea necesario y, 
en la medida de lo posible, con los países 
asociados” (General Secretariat of the 
Council of the European Union, 2016). 

Por otra parte, más allá del análisis 
terminológico, cabe destacar que en este 
trabajo se contemplarán las escuelas de 
pensamiento clásicas de la ciencia de 
las Relaciones Internacionales: realismo, 
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liberalismo, constructivismo, entre otras 
(Barbé, 2020, págs. 68-69). Asimismo, se 
tendrán en cuenta otros enfoques más 
novedosos, como los posestructuralistas, 
los poscolonialistas, los feministas y los de 
la teoría crítica, cuya incorporación dentro de 
los estudios de seguridad como alternativa 
al carácter positivista-funcionalista propio de 
las teorías tradicionales de la seguridad ha 
sido relativamente reciente (Revelo Arellano, 
2018). Por ejemplo, aproximaciones como 
el feminismo han contribuido a ampliar 
el alcance del análisis en el estudio de la 
seguridad al permitir una comprensión más 
profunda de los motivos por los que las 
mujeres emprenden actividades políticas 
y de los métodos empleados, así como de 
los distintos fenómenos y procesos que se 
encuentran relacionados con su objeto de 
estudio (Gasztold, 2017, págs. 185-187).

En línea con gran parte de las investigaciones 
relacionadas con los asuntos de la seguridad 
y de la defensa, los enfoques y las teorías 
propias del realismo, como el dilema de la 
seguridad, ocuparán un lugar central en este 
trabajo de fin de grado (Baylis & Wirtz, 2019). 
Ideas de autores del realismo clásico, como 
Tucídides, Nicolás Maquiavelo, Thomas 
Hobbes, Sun Tzu o Carl Von Clausewitz, 
serán consideradas para la redacción de 
este trabajo. Con respecto de la teoría del 
dilema de la seguridad, de acuerdo con Hertz 
(1951), es posible definirla como la  “noción 
estructural en la que los intentos de autoayuda 
de los Estados para atender sus necesidades 
de seguridad tienden, independientemente 
de la intención, a conducir a una creciente 
inseguridad para los demás, ya que cada 
uno interpreta sus propias medidas como 
defensivas y las medidas de los demás 
como potencialmente amenazantes”. Por 
otro lado, Wivel (2011) definió el dilema de 
la seguridad como “la situación en la que 
las acciones tomadas por un Estado con el 
fin de aumentar su propia seguridad causan 

reacciones en otros Estados, lo cual conduce 
a una disminución, en lugar de un aumento, 
de la seguridad de un Estado”. Las principales 
características del dilema de la seguridad, 
según investigadores como Robert Jervis 
y Herbert Butterfield, son las siguientes: 
es estructural y se encuentra íntimamente 
relacionada con la naturaleza anárquica de la 
política internacional; factores psicológicos y 
materiales, como la incertidumbre y el miedo 
son sus principales reguladores; es de origen 
involuntario y sólo puede existir entre Estados 
realistas defensivos, ya que es causado por 
acciones defensivas inintencionadas de 
actores que simplemente desean seguridad; 
tiende a producir resultados indeseados, 
innecesarios y trágicos, como los conflictos 
bélicos y las carreras armamentísticas; y la 
dinámica del dilema se refuerza a sí misma y 
puede conducir a espirales peligrosas (Tang, 
2009). Dichas espirales, según Tang (2009), 
se producen en el momento en el que las 
intenciones de una de las partes involucradas 
–situación de amenaza imperialista o 
expansionista– o ambas –situación de 
amenaza mutua o punto muerto– cambian 
de benignas a malignas; es decir, cuando, 
siguiendo con Tang (2009), uno de los dos 
o ambos se han “metamorfoseado de un 
estado realista defensivo a un estado realista 
ofensivo”. Una situación de punto muerto, 
donde ambas partes están tan asustadas 
objetiva o subjetivamente que deciden que 
la agresión es la única vía para salvaguardar 
su seguridad, es prácticamente imposible 
de resolver porque requeriría que ambas 
partes cambiasen su forma de pensar 
(Tang, 2009). También, de acuerdo con 
Jordán (Teorías realistas para comprender 
la política internacional, 2022),  cabe 
destacar la importancia de las teorías del 
realismo ofensivo, propio de las espirales de 
seguridad, y del realismo defensivo, propio 
de los dilemas de seguridad, para identificar 
el carácter benigno o maligno de estos 
fenómenos.
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Además, se tendrá en consideración el 
liberalismo, especialmente en el análisis 
de las organizaciones internacionales y 
de las interdependencias entre actores 
internacionales (Barbé, 2020, págs. 89-109). 
Con respecto de esta última cuestión, de 
acuerdo con Keohane & Nye, (2012, pág. 7), 
cabe diferenciar entre ‘dependencia’, entendida 
como el “estado de estar determinado o 
significativamente afectado por fuerzas 
externas”, e ‘interdependencia’, definida 
como “dependencia mutua” o “situaciones 
caracterizadas por efectos recíprocos entre 
países o entre actores en diferentes países”. 
Siguiendo con Keohane & Nye, (2012, pág. 9), 
en las alianzas militares, donde el fin último 
es lograr una seguridad mejorada para todos 
los actores involucrados, es fundamental 
que se busque una interdependencia que no 
sea de suma cero; es decir, una situación en 
la que la mayoría o todos los participantes 
actúen conjuntamente en pro de un statu quo 
estable que preserve el equilibrio de poder 
entre ellos y les permita obtener ganancias 
de dicha relación  (Forward, 1971). También, 
con respecto de las asimetrías del comercio 
internacional, la teoría de la interdependencia 
compleja señala que “los actores menos 
dependientes [en una situación de 
interdependencia asimétrica] pueden utilizar 
a menudo la relación de interdependencia 
como una fuente de poder en la negociación” 
(Keohane & Nye, 2012, pág. 9).

Por otro lado, también se hará mención a la 
aproximación constructivista, tal y como se 
podrá observar en el análisis de los distintos 
intereses e identidades nacionales, así como 
en la teoría de la securitización (Castillo 
Iglesias, 2019, págs. 29-33). Esta última teoría, 
que fue formulada por primera vez en 1989 
por Ole Waever y otros investigadores de la 
“Escuela de Copenhague”, será fundamental 
para el análisis de la posición de la Unión 
Europea con respecto de los asuntos de 
seguridad y defensa a lo largo de los últimos 

años (Kumar Sahu, 2021). Dicho autor, tal y 
como escribió en su artículo Security, The 
Speech Act. Analysung the Politics of a 
Word de 1989, desafió dos elementos de la 
seguridad: “primero, la opinión sobre que las 
amenazas a la seguridad son ‘una «realidad» 
previa al lenguaje [...]’, y segundo, la idea 
sobre que ‘cuanta más seguridad, mejor’”. 
(Baele & Thomson, 2021, pág. 4). Más tarde, 
en el año 1998, Ole Waever, Barry Buzan y 
Jaap de Wilde completaron la teoría de la 
securitización con la publicación del libro 
Security: A New Framework for Analysis 
(Baele & Thomson, 2021, págs. 6-8). Estos 
autores de la Escuela de Copenhague, según 
Baele & Thomson (2021), concluyeron que 
las percepciones subjetivas de los individuos 
sobre las amenazas se encuentran 
determinadas en gran medida por los 
“movimientos de securitización” o “actos del 
habla” de los “actores de securitización” y no 
necesariamente se ajustan a sus estados 
objetivos de seguridad o inseguridad. Dichos 
actos del habla tienen por objetivo construir, 
a través de un “sujeto de referencia”, una 
amenaza hacia un “objeto de referencia” 
concreto –ya sea la soberanía de un país o la 
supervivencia de una nación–, lo cual genere 
tanta preocupación entre los ciudadanos 
que permita la suspensión del curso normal 
de la política y la adopción de medidas de 
emergencia (Revelo Arellano, 2018, págs. 
2-4). Tales medidas de emergencia, tal y 
como sostiene Floyd (2016, págs. 1-2), 
varían en función de si el actor internacional 
analizado es un Estado democrático liberal 
o se trata de actores no estatales o Estados 
autocráticos, ya que mientras que para estos 
últimos es realmente complicado establecer 
unas pautas de identificación concretas, para 
los primeros se definen: no la suspensión 
total de la ley, sino una situación en la que 
se aprueban nuevas leyes, se otorgan nuevos 
poderes de emergencia para mejorar la 
gestión de la crisis o cuando se hace uso 
de la fuerza del Estado y/o la legislación 
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de emergencia existente para abordar 
problemas que no son nuevos. Los actores 
de securitización, según Buzan, Wæver, & De 
Wilde (1998, págs. 30-42), engloban a todos 
aquellos actores –ya sean líderes políticos, 
lobistas, grupos de presión y Gobiernos– 
que “securitizan cuestiones al declarar 
que algo, un objeto de referencia, está 
existencialmente amenazado”. En cuanto a 
sus efectos, según Bagge Laustsen & Wæver 
(2000), la securitización de determinados 
asuntos agrava los efectos antidemocráticos 
y tiende a estimular la escalada de 
tensiones, los conflictos y los dilemas de 
seguridad (Baele & Thomson, 2021). Por 
otro lado, siguiendo con Floyd (2016, pág. 
2), el éxito de la securitización requiere del 
cumplimiento de tres condiciones: que se 
produzca un movimiento de securitización 
que identifique una amenaza que sirva para 
justificar una determinada acción, que se 
produzca un cambio de comportamiento por 
parte del agente securitizador y, por último, 
que dicha acción sea justificada por el actor 
securitizador con referencia a la amenaza 
identificada.

Sin duda, en línea con las palabras de Aishat 
Otukoya (2024), la teoría de la securitización 
continúa siendo una herramienta útil en las 
Relaciones Internacionales contemporáneas 
debido a su capacidad para analizar cómo 
se construyen las amenazas de seguridad y 
cómo se transforman en asuntos de urgencia 
política que requieren de acción inmediata. 
No obstante, esta teoría no está exenta 
de críticas, ya que, siguiendo con Revelo 
Arellano (2018, págs. 67-68), si bien ha 
logrado estimular a los analistas a encontrar 
la construcción de los discursos dominantes 
en su búsqueda de ampliar la agenda de 
los estudios de seguridad más allá de su 
concepción tradicional, no ha conseguido 
abarcar el ámbito de seguridad en su 
totalidad, no profundiza en los objetos de 
referencia y adopta un enfoque esencialmente 

estatal. También, conforme esta teoría 
se ha desarrollado más allá de los límites 
planteados inicialmente, ha sido criticada 
por su naturaleza pesimista y exagerada, por 
su metodología, por su carácter eurocéntrico 
–por parte del poscolonialismo–, así como 
por su cuestionable enfoque de género –por 
parte del feminismo– (Baele & Thomson, 
2021, págs. 18-23). 
En resumen, con el ánimo de lograr una 
comprensión amplia y lo más objetiva posible 
del objeto de estudio, el marco teórico de este 
trabajo será de tipo integrador y contemplará 
las principales las aproximaciones teóricas 
de las Relaciones Internacionales. 
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CAPÍTULO DE DESARROLLO

Aproximación conceptual a la industria 
europea de defensa
1. Características generales de la industria 
de defensa
A diferencia de otros sectores económicos, 
la oferta en la industria de la defensa 
depende de la demanda del Estado, el cual 
–en condiciones de normalidad– es el único 
cliente. Este tipo de estructura de mercado 
se conoce como ‘monopsonio’ o ‘monopolio 
de demanda’ y se caracteriza por tener una 
competencia imperfecta y una curva de oferta 
con pendiente positiva (Nicole Roldán, 2024). 
Debido a la naturaleza de este mercado, el 
Estado se establece como la principal pieza 
del puzle, ya que, además regular el precio, el 
nivel y la calidad de la demanda, se posiciona 
como banquero, árbitro y juez (Conde 
Fernández-Oliva, 1995). Por ello, la demanda 
este sector se encuentra estrechamente 
vinculada con el gasto público en defensa.

En general, la industria de defensa, a pesar 
de su reducido tamaño de mercado, posee 
un marcado carácter estratégico, no sólo 
porque es capaz de generar inputs valiosos 
para la seguridad nacional y los intereses del 
Estado, sino porque también es un catalizador 
de riqueza y de rentas conforme fomenta 
la I+D+I, emplea mano de obra cualificada, 
aplica tecnologías militares en el ámbito civil 
y mejora la balanza comercial a través de la 
exportación de armamento (Martí Sempere, 
2013). Además, sobre esta última cuestión, 
los Estados, junto con organizaciones 
internacionales como la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y la UE, juegan un 
papel fundamental en el monitoreo y el control 
de la exportación de bienes y servicios de 
defensa producidos en su ámbito territorial. 
En esencia, dicho control se articula mediante 
las licencias de exportación, entendidas 
como los documentos de carácter oficial 

emitidos por el Estado que supeditan la 
exportación de ciertos bienes y servicios 
concretos al cumplimiento de una serie 
de criterios concernientes al usuario y uso 
finales, el país de destino, las características 
del producto, entre otros (Páez, 2020). Por 
otro lado, por lo general, la importación de 
productos de defensa es infrecuente debido 
a la naturaleza estratégica de este sector. 
Por lo tanto, únicamente se “acude a la 
licitación internacional, cuando el producto 
no existe nacionalmente y las inversiones 
para diseñar y desarrollar un nuevo producto 
son excesivas” (Martí Sempere, 2013). No 
obstante, ello no implica que se generen 
importantes dependencias con otros actores 
internacionales, ya que los sistemas de 
defensa más avanzados se encuentran 
concentrados en muy pocos Estados. 

Los productos de defensa, muy diversos 
y diferentes entre sí, tienen un grado de 
substitución relativamente bajo, cuestión 
que, además provocar sobreprecios, actúa 
como una importante barrera de entrada 
frente a nuevos competidores (Martí 
Sempere, 2013). En otras palabras, la entrada 
de nuevos competidores en los diferentes 
segmentos del mercado de defensa requiere 
de enormes inversiones en I+D+I orientadas 
a diferenciar su producto del resto, lo cual 
provoca que el número oferentes sea muy 
reducido y se encuentre concentrado. 
Además, la enorme complejidad de los 
productos de defensa, especialmente la 
de aquellos más críticos para la seguridad 
nacional (ej. navíos, vehículos acorazados, 
misiles, etc.), provoca recurrentemente 
situaciones en las que múltiples empresas 
se encuentran colaborando entre sí en un 
mismo proyecto. Dicha complejidad, además, 
provoca que los plazos de entrega de los 
productos solicitados sean muy amplios, 
pudiendo demorarse incluso décadas en 
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algunos casos (Stoop & Rademaker, 2025).
2. Características específicas de la industria 
de defensa europea
•	 Marco normativo europeo de la industria 

europea de defensa
•	 Marco normativo general de la PESC y la 

PCSD: TUE
La Política Exterior y de Seguridad Común de 
la UE es un ámbito de la acción exterior poco 
definido y muy ambicioso que se encuentra 
regulado en exclusiva por el Tratado de la 
Unión Europea, concretamente por su Título 
V. En este apartado, cabe destacar el artículo 
24.1 del TUE sobre la naturaleza y el espíritu 
con el que se creó la PESC:

“La competencia de la Unión en materia 
de política exterior y de seguridad común 
abarcará todos los ámbitos de la política 
exterior y todas las cuestiones relativas a la 
seguridad de la Unión, incluida la definición 
progresiva de una política común de defensa 
que podrá conducir a una defensa común” 
(Mangas Martín & Liñán Nogueras, 2020, 
pág. 609). 

La PESC, incorporada al acervo comunitario 
desde el Tratado de Maastricht de 1997, 
se consolidó con el Tratado de Lisboa de 
2009 como una de las principales políticas 
intergubernamentales específicas de la UE 
destinadas a hacer cumplir los objetivos del 
artículo 21 del TUE (Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
de España, s.f.). La toma de decisiones en 
este ámbito se rige por la unanimidad, no 
se identifica necesariamente con la política 
exterior propia de los Estados, cuenta con 
múltiples procedimientos especiales y se 
encuentra excluida de la jurisdicción del TJUE 
(Mangas Martín & Liñán Nogueras, 2020, 
págs. 607-610).

Por su parte, la Política Común de Seguridad y 
Defensa (PCSD), que forma parte de la PESC 
desde su incorporación en el Tratado de Lisboa 

de 2009, engloba al “conjunto de la política 
exterior, incluida la de seguridad, plenamente 
en sus aspectos políticos y económicos, y de 
manera más condicionada aquellos aspectos 
[…] que tengan relación con los aspectos 
militares y de defensa” (Mangas Martín & 
Liñán Nogueras, 2020, pág. 610). Entre las 
iniciativas y los organismos vinculados a la 
PCSD, se incluyen: una cláusula de defensa 
mutua, concretamente en el artículo 42.7 
del TUE; una serie de misiones exteriores 
de carácter civil y militar centradas en el 
mantenimiento de la paz y el fortalecimiento 
de la seguridad internacional, lideradas 
por el Consejo de la UE; una Cooperación 
Estructurada Permanente en defensa, 
centrada en el desarrollo de capacidades 
de defensa; así como una Agencia Europea 
de Defensa, organismo dependiente del 
Consejo de la UE que se dedica a facilitar 
la cooperación entre los Estados miembro 
en materia de capacidades militares (EUR-
Lex, 2015). Esta última, además de servir 
como nexo del resto de iniciativas de la 
PCSD, juega un papel fundamental en el 
ámbito supranacional de la industria de 
defensa europea. En este ámbito concreto, 
la AED se encarga de apoyar el desarrollo 
de programas cooperativos de defensa en 
los cinco dominios del combate, promover 
y apoyar la investigación en defensa a nivel 
europeo, lograr la colaboración efectiva con 
la industria, entre otras actividades (European 
Defence Agency, s.f.a).

•	 Marco normativo específico de la industria 
de defensa: TFUE 

La industria en la Unión Europea, tal y como 
establece el artículo 6.b) de la Versión 
Consolidada del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (2010), se enmarca entre 
las competencias de la UE para el apoyo, la 
coordinación y el complemento de la acción 
de los Estados miembro. Por tanto, siguiendo 
con la regulación general de la industria en 
el marco de este tratado internacional, cabe 
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hacer énfasis en el artículo 173 del TFUE. 
Dicho artículo, siguiendo con Cordina (2025), 
es la base de la formulación de políticas 
europeas en el ámbito concreto de la industria 
de defensa.

Según Cordina (2025), si bien este artículo 
proporciona la base jurídica para la política 
industrial de la UE, el artículo 346.1 establece 
un límite importante de aplicación general 
con respecto al ámbito concreto de la 
industria de la defensa: 

“1. Las disposiciones de los Tratados no 
impedirán la aplicación de las siguientes 
normas: a) ningún Estado miembro estará 
obligado a facilitar información cuya 
divulgación considere contraria a los 
intereses esenciales de su seguridad; b) todo 
Estado miembro podrá adoptar las medidas 
que estime necesarias para la protección de 
los intereses esenciales de su seguridad y 
que se refieran a la producción o al comercio 
de armas, municiones y material de guerra” 
(Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, 2010).

La provisión que aplica a los productos 
de carácter militar mencionados en este 
artículo, siguiendo con Randazzo (2014) 
y el sentido de la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 7 de junio de 
2012 en el asunto InsTiimi (C-615/10), sólo 
puede aplicarse cuando éstos hayan sido 
específicamente diseñados y desarrollados, 
incluso después de modificaciones 
sustanciales, para fines exclusivamente 
militares. 

Por otro lado, en el ámbito de la programas 
de investigación y desarrollo en defensa 
iniciados entre Estados miembro, resulta 
de interés el artículo 185 del TFUE, ya que 
permite a la Unión Europea financiarlos de 
forma directa mediante fondos comunes 
(Briani, Marrone, Mölling, & Valasek, 2013, 

págs. 64-65). En materia de contratación 
pública de organismos de relacionados con 
la defensa, la normativa europea contempla 
la aplicación general de la Directiva 2014/24/
UE, sin perjuicio de la aplicación del ámbito 
de aplicación específico de la Directiva 
2009/81/CE. Esta última directiva ha sido 
objeto de múltiples casos en el TJUE, como 
el Auto del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 16 de marzo de 2023 en el asunto 
Armaprocure SRL (C-493-22) por el que 
se opuso a que un licitador excluido de un 
procedimiento de adjudicación de un contrato 
público pueda interponer un recurso contra el 
contrato celebrado con el adjudicatario.

Por último, aunque Cordina (2025) menciona 
que “la acción de la Unión en este ámbito 
[de la industria de la defensa] se basa en el 
artículo 352 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea”, eso es inexacto. Este 
artículo, en línea con la doctrina de los 
poderes implícitos, contempla la conocida 
como vis expansiva: “[se aplicará cuando] se 
considere necesaria una acción de la Unión 
en el ámbito de las políticas definidas en los 
Tratados para alcanzar uno de los objetivos 
fijados […], sin que se hayan previsto en ellos 
los poderes de actuación necesarios a tal 
efecto” (Versión Consolidada del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 2010). 
Sin embargo, la aplicación de este artículo 
se encuentra restringida en este ámbito por 
lo establecido en su apartado número 4: “el 
presente artículo no podrá servir de base para 
alcanzar objetivos del ámbito de la política 
exterior y de seguridad común” (Versión 
Consolidada del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, 2010). Por tanto, si bien 
una hipotética eliminación del artículo 352.4 
podría incrementar la capacidad legislativa 
de la UE en el ámbito de la PESC y PCSD, 
actualmente la actuación de la UE bajo esta 
disposición se encuentra extremadamente 
restringida.



REPORTAJEEL FOCO

24El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

En resumen, la principal vía de la UE para 
legislar en materia de industria de defensa 
es la contemplada en el el artículo 173 del 
TFUE, bajo el cual se fundamenta la acción 
complementaria de la UE en el ámbito concreto 
de la industria de defensa. Sin embargo, 
la existencia del artículo 346 del TFUE ha 
limitado los avances en la integración y la 
aplicación efectiva de normativas europeas 
como la Directiva 2009/81/CE (Cordina, 
2025).

•	 Características y deficiencias de la 
industria de defensa europea

En primer lugar, es necesario clarificar que, 
si bien siguen existiendo veintisiete bases 
tecnológicas e industriales nacionales 
(DTIBs) en la Unión Europea, cada vez cobra 
más fuerza una única base tecnológica e 
industrial europea (EDTIB) respaldada por 
el enfoque geopolítico y supranacional de 
la Comisión Europea (Arteaga, La política 
industrial de defensa, civil y espacio de la 
Comisión Europea: ¡abran paso!, 2022). De 
hecho, existe una tendencia creciente en el 
incremento de la colaboración entre Estados 
europeos en materia de industria de defensa 
y compra de armamento conjunto (Joel 
Andersson, Buying Weapons Together (or 
not). Joint defence acquisition and parallel 
arms procurement, 2023). Además, la 
Comisión Europea, tal y como se ha venido 
recogiendo en los últimos Consejos Europeos 
desde el año 2012, tiene el objetivo de crear 
un auténtico EDEM (Meiriño, 2015). 

En segundo lugar, también cabe cuantificar 
la importancia de la industria de defensa 
europea: diecinueve de las cien compañías con 
mayores ingresos del sector a nivel mundial 
se encuentran radicadas en la UE, sumando 
entre ellas más de 80 mil millones de dólares 
estadounidenses (Stockholm International 
Peace Research Institute, 2024b). Además, 
la industria de defensa en la UE, según datos 
de 2022, emplea anualmente a más de un 

millón de personas de forma directa, casi 
cuatro millones de empleos si se consideran 
también los sectores relacionados, y factura, 
según datos de 2023, alrededor de 300 mil 
millones de euros de forma directa, casi 
700 mil millones de euros si se considera 
también la facturación indirecta e inducida 
(Aerospace, Security and Defence Industries 
Association of Europe, 2024). 

Sin embargo, cabe examinar la otra cara 
de la moneda,  ya que –tradicionalmente– 
los múltiples intereses nacionales de 
los Estados de la UE han lastrado la 
colaboración en la creación de sistemas de 
defensa interoperables y estandarizados, 
lo cual ha conllevado grandes costes 
de oportunidad relacionados con la 
consolidación de economías de escala 
y la creación de tecnologías emergentes 
disruptivas (Comisión Europea, 2025a). 
Además, como se expondrá en el siguiente 
párrafo, gran parte de los Estados de la UE 
cuentan con material militar proveniente de 
terceros países, especialmente de Estados 
Unidos. Debido a lo anterior, la industria 
europea de defensa sufre en la actualidad 
múltiples duplicaciones en diferentes 
sistemas marítimos, aéreos y terrestres, 
lo cual aumenta la ineficiencia operativa y 
profundiza la fragmentación. Ejemplo de 
esta ineficiencia se puede observar en la 
disparidad de costes del material de defensa 
equivalente entre diferentes Estados: 
mientras que el Leopard 2A8 alemán tiene 
un coste por unidad estimado de 29 millones 
de euros, el M1A2 Abrams estadounidense, 
el T-90 ruso y el Type 99A chino no superan 
en conjunto el coste por unidad del tanque 
de combate primero (Mejino-López & Wolff, 
2024). 

La cuestión de la fragmentación, también se 
ve agravada por la disparidad de intereses 
nacionales en el ámbito de defensa y las 
diferencias entre sectores industriales de 
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defensa de cada país. Esto provoca que 
ciertos Estados, en especial los que poseen 
las industrias y empresas más importantes, 
compliquen las negociaciones para alcanzar 
acuerdos en defensa, pues cada uno se centra 
en conseguir las condiciones más favorables 
para sus respectivas industrias y campeones 
nacionales. Por ejemplo, los desacuerdos 
entre Francia y Alemania en el marco del 
Sistema Principal de Combate Terrestre 
(MGCS), contemplado en el año 2012 para 
reemplazar los sistemas Leclerc y Leopard 
2, han retrasado su entrada en servicio 
hasta al menos la década de 2040 (The 
International Institute for Strategic Studies, 
2024, pág. 45). Por otro lado, en relación con 
las diferencias entre los sectores de defensa 
europeos, mientras países como Francia 
o España han mantenido tradicionalmente 
una posición en defensa más nacionalista y 
una industria más controlada por el Estado 
al que pertenecen, países como Alemania o 
Reino Unido han priorizado una estrategia de 
costes y han mantenido una postura más laxa 
con respecto de la entrada de capital privado 
y extranjero (Joel Andersson & Britz, The 
European Union’s role in European defence 
industry policy, 2025). 

Con respecto a las dependencias exteriores, 
Estados Unidos ha incrementado su cuota 
en las importaciones europeas de material 
de defensa desde el 52%, entre 2015 y 2019, 
hasta el 64%, entre el 2020 y 2024 (Djokic, 
2025). A modo de ejemplo, se encuentran 
las dependencias europeas con respecto de 
los aviones de combate F-35 y la inteligencia 
militar de Estados Unidos (Ollongren & Van 
Rij, 2025). De hecho, según datos recogidos 
entre 2019 y 2023, Estados Unidos es el 
primer proveedor de grandes armas del 
mundo y ocupa una cuota sobre el total del 
42%; lejos de Francia, que ocupa la segunda 
posición (Stockholm International Peace 
Research Institute, 2024a). No obstante, 
mientras que este país es el principal 

exportador de armamento de los Estados 
europeos pertenecientes a la OTAN –
entre los cuales se incluyen veintitrés de 
los veintisiete miembros de la UE–, las 
importaciones estadounidenses de ciertos 
países europeos –como Francia y Alemania– 
apenas representan un 10% del total (George, 
Djokic, Hussain, Wezeman, & Wezeman, 
2025). Más allá de Estados Unidos, cada vez 
más productos de defensa provenientes de 
terceros países, especialmente de Turquía y 
Corea del Sur, están entrando en el mercado 
europeo (Draghi, The future of European 
competitiveness – In-depth analysis and 
recommendations, 2024). 

Las dependencias mencionadas, tal y 
como se ha podido comprobar, varían 
significativamente en función del país y del 
ámbito de la defensa, pues mientras que 
en el dominio aéreo la dependencia con 
respecto de Estados Unidos es una cuestión 
generalizada entre los Estados europeos de 
la OTAN, en el dominio terrestre los únicos 
con lazos de dependencia significativos se 
encuentran en los países centroeuropeos 
(Djokic, 2025). Por el contrario, siguiendo 
con Djokic (2025), las dependencias de 
los países extraeuropeos en relación con 
buques de guerra y submarinos apenas son 
relevantes, ya que este área del mercado se 
encuentra dominada –en gran medida– por 
las empresas europeas. No obstante, sería 
erróneo afirmar que la dependencia en materia 
de defensa con otros Estados europeos 
sólo ha afectado a la UE negativamente. 
También, “la tecnología avanzada de defensa 
ha fluido desde los Estados Unidos hacia 
Europa, beneficiándose ésta no sólo del 
acceso a esta tecnología […], sino también 
de la participación industrial [en proyectos 
como el F-35]” (The International Institute for 
Strategic Studies, 2024, pág. 17).

Por otro lado, existe una gran disparidad 
de velocidades entre los Estados europeos 
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en materia de producción de armamento. 
Asimismo, éstas se han agravado por la 
desinversión en defensa de las últimas 
décadas. Mientras que el núcleo de la industria 
europea de defensa se encuentra radicada en 
Francia, Alemania, Italia y España, el resto de 
los países europeos, salvo Polonia y Rumanía, 
apenas cuentan con sectores industriales de 
defensa competitivos o emergentes. Igual 
sucede con la inversión en defensa, pues 
existen diferencias muy pronunciadas entre 
algunos países, como Irlanda y Malta, cuyo 
gasto en 2023 fue inferior al 0,4% del PIB, y 
otros países como Polonia y Estonia, cuyo 
gasto en ese mismo año superó el 3% del 
PIB (Agencia Europea de Defensa, 2024). Por 
otro lado, las cifras resultantes de la suma 
de las partidas en defensa de los Estados 
miembro de la UE, unos 312 mil millones de 
dólares estadounidenses en 2023, son tres 
veces inferiores a las de Estados Unidos, 
país que dedicó 916 mil millones de dólares 
estadounidenses a defensa en el mismo 
año, y ya han sido igualadas por las de la 
República Popular de China, que invirtió 296 
mil millones de dólares estadounidenses 
en dicho ese año (Stockholm International 
Peace Research Institute, s.f.). 

En definitiva, las particularidades de la 
industria de defensa europea mencionadas 
constituirán la base para la formulación de las 
políticas nacionales, intergubernamentales 
y europeas en los próximos años. Las 
vulnerabilidades actuales del sector, como 
la fragmentación, las ineficiencias, las 
duplicaciones, así como las dependencias 
exteriores, se pueden explicar por varios 
factores. Investigados desde hace décadas 
por renombrados autores como Mueller 
(2024), entre dichos factores se encuentran: 
“el deseo de mantener la soberanía nacional 
en el sector de la defensa, la protección de los 
empleos nacionales, el miedo a los posibles 
inconvenientes económicos, los estrechos 
lazos con Estados Unidos y los desacuerdos 

sobre la futura configuración de la defensa 
de la UE”. 

Evolución y visión de futuro de la industria 
de defensa europea
1. Evolución de la industria europea de 
defensa hasta la guerra en Ucrania
•	 Primera etapa (1945-1991): primeros 

pasos en la integración de Europa
Desde el final de la Segunda Guerra Mundial, 
los Estados europeos, conscientes del 
cambio en el contexto internacional que 
representaba la Guerra Fría entre EE. UU. 
y la URSS, coincidieron en la necesidad 
de consolidar un proyecto de integración 
efectivo que garantizase la paz entre ellos 
y salvaguardase su integridad frente al 
resto. Tal objetivo se puede vislumbrar en la 
Declaración de Robert Schuman, cuyo setenta 
y cinco aniversario se cumple precisamente 
este año: 

“Europa no se hará de una vez ni en una obra 
de conjunto: se hará gracias a realizaciones 
concretas, que creen en primer lugar una 
solidaridad de hecho. […] La solidaridad 
de producción que así se cree pondrá de 
manifiesto que cualquier guerra entre Francia 
y Alemania no solo resulta impensable, sino 
materialmente imposible. […] Mediante 
la puesta en común de las producciones 
básicas y la creación de una Alta Autoridad 
de nuevo cuño, cuyas decisiones obligarán 
a Francia, Alemania y los países que se 
adhieran, esta propuesta sentará las primeras 
bases concretas de una federación europea 
indispensable para la preservación de la paz” 
(Dirección General de Comunicación de la 
UE, s.f.a). 

Para lograrlo, los padres de la integración 
de Europa aplicaron el conocido como el 
‘método Monnet’ o ‘método de la acción 
comunitaria’, consistente, según las palabras 
del propio Jean Monnet, en “poner en 
común los recursos de nuestros países, 
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establecer instituciones comunes a las que 
los parlamentos nacionales hayan acordado 
transferir la soberanía y concederles poderes 
de decisión, y actuar de acuerdo con 
normas comunes que se apliquen a todos 
sin discriminación” (Institut Jean Monnet, 
s.f.). Asimismo, el método de la integración 
europea consistiría en alcanzar un nivel 
de interdependencia tal entre los Estados 
europeos que fuese capaz de desincentivar 
cualquier tipo de conflicto armado entre ellos 
(Oreja Aguirre, 2013).

Analizado desde un punto de vista actual, 
tanto el objetivo como el método fueron un 
éxito rotundo, pues los conflictos armados 
y las tensiones en el continente europeo 
se redujeron al mínimo y la integración fue 
avanzando paulatinamente hasta ámbitos 
inconcebibles en un inicio. Sin embargo, 
durante décadas, otros ámbitos y propuestas 
políticas de las Comunidades Europeas –
especialmente en el ámbito de la seguridad–, 
tales como la creación de un ejército europeo 
o la consolidación de una industria europea 
de defensa conectada e interoperable, 
fueron descuidados o fracasaron por falta 
de voluntad política. Ejemplo de esto último 
fue la Comunidad Europea de Defensa (CED) 
del Plan Pleven, cuyo fracaso en agosto 
de 1954 –al no conseguir la ratificación en 
Francia– puso de relieve la importancia del 
avance paulatino y gradual en el proceso de 
integración de Europa. No obstante, en ese 
mismo año, como reacción al fracaso de 
la CED, se reformó el Tratado de Bruselas 
de 1948 en la Conferencia de París y se 
reemplazó la Unión Occidental (WU/BTO) 
por la Unión Europea Occidental (UEO). Esta 
última organización internacional, pese a 
continuar en un segundo plano frente a la 
OTAN y no contar con un respaldo político 
estable, asentó las bases de la futura PCSD 
al integrarse progresivamente –desde la 
década de 1990 hasta su disolución definitiva 
en el año 2011– en la estructura de la UE 

(Dumoulin, 2014).

En resumen, este largo período se caracterizó 
por la incapacidad europea de avance en la 
integración en el ámbito de la seguridad y la 
defensa, hecho que impidió la reducción de 
dependencias transatlánticas y el desarrollo 
de una industria de defensa propia. 

•	 Segunda etapa (1991-2013): de los 
dividendos de la paz a la crisis económica

El inicio del orden internacional unipolar de 
Estados Unidos, cuyo punto de partida se 
ubica en el desmoronamiento en cadena 
de los regímenes comunistas adheridos a 
la  URSS y la victoria del bloque occidental 
en la Guerra Fría, provocó una disminución 
de un tercio en el gasto de defensa mundial 
en términos reales entre los años 1989 y 
1996, hecho que provocó que veinticuatro 
de las cien empresas más grandes de 
la industria de defensa abandonaran el 
sector en ese período (Hooke, s.f.). En ese 
momento, gran parte de Europa, abrumada 
por el insostenible sentimiento poshistórico 
expresado por Francis Fukuyama en El fin de 
la historia y el último hombre, se mantuvo 
en los dividendos de la paz alcanzados 
tras 1991 durante mucho más tiempo que 
otras regiones como América Latina, Asia y 
África (Barbé, 2020, págs. 216-220). Como 
consecuencia de ello, mientras que el gasto 
en defensa de los Estados miembro de la CE 
en 1990 suponía un 2,4% del PIB conjunto, esa 
misma proporción del gasto disminuyó hasta 
alcanzar un 1,4% en el año 2007 (Stockholm 
International Peace Research Institute, s.f.).

No obstante, por su parte, el proceso de 
integración europeo continuó avanzando 
tras el final de la Guerra Fría, especialmente 
en el ámbito de la PESC, la cual fue creada 
por el Tratado de Maastricht de 1992. El 
antiguo artículo J.7 de este Tratado, vinculó 
la novedosa PESC con la integración de 
la ya mencionada UEO en la estructura 
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de la Unión Europea. Este hecho precipitó 
la concentración de distintas iniciativas 
políticas europeas en materia de seguridad 
y defensa en torno a la UEO, al mismo 
tiempo que fomentó la creación de distintos 
organismos y programas ambiciosos sobre 
misiones exteriores, cooperación en materia 
de armamento e investigación (European 
Defence Agency, s.f.b). Ejemplos de esto 
último, fueron la creación de las misiones 
de Petesberg en 1992; la fundación del 
Grupo de Armamentos de Europa Occidental 
(WEAG) en 1993, la cual tuvo como objetivo 
fortalecer la BITDE a través de una gestión 
más eficiente de los recursos disponibles; 
así como la creación de la WEAO en 1996, un 
grupo subsidiario ad hoc del WEAG centrado 
en el estudio de la viabilidad de la creación 
de una agencia europea del armamento. Más 
allá de la estructura de la UE, Francia, Italia, 
Reino Unido y Alemania aunaron esfuerzos 
en el año 1996 para constituir la OCCAR, una 
organización internacional con personalidad 
jurídica que tiene como objetivo “mejorar 
la eficacia y el coste de los programas de 
cooperación de armamento […] que surjan en 
Europa” (Ministerio de Defensa de España, 
s.f.).

Tras establecerse en el Tratado de 
Ámsterdam de 1997 el objetivo de lograr 
una “definición progresiva de una política 
de defensa común”, Francia y Reino Unido 
simbolizaron su convergencia de intereses en 
materia de PESC con la Declaración de Saint-
Malo de 1998, fundamental para los avances 
posteriores en los Consejos Europeos de 
Colonia y de Helsinki del año 1999, así como 
los Consejos Europeos de Santa-Maria 
da Feira y de Niza del año 2000 (Mangas 
Martín & Liñán Nogueras, 2020, pág. 612). La 
Cumbre de Saint Maló, además, destacó por 
el acuerdo alcanzado entre ambos Estados 
para posibilitar la creación de la futura PCSD, la 
idea de la autonomía estratégica de la UE, así 
como el establecimiento de la figura del Alto 

Representante o “Mr. PESC” (Bueno, 2023). 
En el año 2003, en un contexto de división 
por la política exterior estadounidense 
sobre Iraq y de optimismo europeísta por 
los avances en la integración, la UE definió 
su primera Estrategia Europea de Seguridad 
sobre la base de “una Europa segura en un 
mundo mejor” (Council of the European 
Union, 2009). Asimismo, después de más de 
una década de esfuerzo, el Consejo Europeo, 
mediante la Acción Común de julio de 2004, 
creó formalmente la Agencia Europea de 
Defensa, cuya misión sería la de “apoyar 
al Consejo y a los Estados miembro en su 
esfuerzo por mejorar las capacidades de 
defensa de la UE en el ámbito de la gestión de 
las situaciones de crisis, así como respaldar 
en todo momento la PCSD” (European Union 
Institute for Security Studies, 2005).

El Tratado de Lisboa de 2007, acordado 
después del fracaso del proyecto de 
Constitución Europea en 2005, estableció las 
bases de la actual PESC/PCSD, pues otorgó 
personalidad jurídica a la UE, creó el SEAE y 
la figura del Alto Representante de la UE para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
integró la cláusula de la asistencia mutua del 
Artículo 42.7 del TUE, propuso la creación de 
la CEP, entre otras cuestiones. (Troszczynska-
Van Genderen, 2015). En ese mismo año, la 
EDA, en su Strategy for the European Defence 
Technological and Industrial Base, dio origen 
al término “BITDE” y proclamó la necesidad 
de adoptar un enfoque realmente europeo 
sobre ella (Wilkinson, 2020). Más tarde, en el 
año 2009, se implementaron dos normas de 
relevancia para la consolidación progresiva 
de un mercado europeo de material de 
defensa: la Directiva 2009/81/CE, que 
estableció una serie de normas comunes en 
los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos que tengan organismos 
de contratación que se encuentren 
relacionados con la seguridad y la defensa, 
así como la Directiva 2009/43/CE, que 
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simplificó los términos y las condiciones de 
las transferencias de productos de defensa 
en el interior de la UE (Comisión de Mercado 
Interior y Protección del Consumidor, 2021). 
Sin embargo, la Crisis Económica Global del 
año 2007 –agravada por la Crisis de la Zona 
Euro, que afectó al bloque entre los años 
2010 y 2014– lastró la integración europea en 
ámbitos, como el de la seguridad y la defensa 
(Ochoa Mosquera, 2020). Ejemplo de ello fue 
la incapacidad de los Estados miembro para 
acordar la creación de una nueva Estrategia 
de Seguridad en el año 2008, la cual sería 
compensada con un informe sobre la 
aplicación de la Estrategia del 2003 (Mangas 
Martín & Liñán Nogueras, 2020). 

•	 Tercera etapa (2013-2022): la puesta en 
marcha de la PCSD de la PESC

Este escenario de crisis económica coincidió 
con una disminución generalizada de las 
inversiones en defensa, un agravamiento 
de las ineficiencias y una profundización de 
las vulnerabilidades de la base tecnológica 
e industrial de defensa (Stockholm 
International Peace Research Institute, 
s.f.). Por ello, la Comisión Europea, con 
un discurso centrado en la autonomía 
estratégica, comenzó a reivindicar –sin 
demasiado éxito al inicio– su posición 
como garante de la BITDE, especialmente 
tras la publicación de la Comunicación 
Hacia un sector de seguridad y defensa más 
competitivo y eficiente y después del Consejo 
Europeo de diciembre de 2013 (Arteaga, La 
autonomía estratégica y la defensa europea, 
2017). En el año 2014, la Comisión Europea 
publicó Un nuevo acuerdo para la defensa 
europea, una hoja de ruta para la aplicación 
de la Comunicación del año anterior que 
contemplaba por primera vez una serie de 
acciones concretas para potenciar el sector 
de la seguridad y la defensa, tales como la 
creación de un mercado interno de defensa 
en el que las compañías europeas pudiesen 
operar libremente y sin discriminación en el 

territorio de la UE (Wilkinson, 2020). 

No obstante, según autores como 
Csernatoni (2021), el punto diferencial para 
la PCSD ocurrió con la publicación de la 
Estrategia Global del año 2016, ya que en 
este momento se produjo una “alineación 
metafórica de planetas que creó un entorno 
favorable para la formulación de políticas 
industriales y tecnológicas de defensa”. A 
partir de entonces, siguiendo con Csernatoni 
(2021), se produjo un aluvión de iniciativas 
relacionadas con la seguridad y la defensa, 
tales como: el establecimiento de la 
Cooperación Estructurada Permanente (CEP) 
y la creación de la revisión anual coordinada 
de la defensa (CARD) en 2017, la elaboración 
de la propuesta del Fondo Europeo de 
Defensa (FED) en 2018, así como la creación 
del Directorado General para la Industria de 
Defensa y el Espacio (DG-DEFIS) y la creación 
del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP) 
en 2021, entre otras (Directorate-General for 
Communication, s.f.; EDA, s.f.; Secretaría 
General del Consejo, 2024). 

En el ámbito concreto de la BITDE, entre 
los avances más significativos en el marco 
de la UE en este período se encuentran los 
programas de financiación de la defensa, 
recursos económicos extrapresupuestarios 
controlados por la Comisión Europea (Bueno, 
2023). La evolución de estos programas 
puede observarse a continuación: el Proyecto 
Piloto, con un valor de 1,4 millones de euros 
para 2015-2016; el PADR, con un valor de 90 
millones de euros para 2017-2019; el EDIDP, 
con un valor de 500 millones de euros para 
2019-2020; y el mencionado FED, que, con un 
valor de 13 mil millones de euros, quedaría 
integrado en el Marco Financiero Plurianual 
(MFP) de 2021-2027 (Wilkinson, 2020). 
Una parte significativa de dichos fondos se 
destinan regularmente a la financiación de 
proyectos de defensa en el marco de la CEP, 
una estructura abierta a la participación de 
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Estados de la OTAN que está liderada por el 
Consejo de la Unión Europea (Bueno, 2023). 
Dichos proyectos, aunque son impulsados 
por los Estados de forma voluntaria, se 
encuentran influenciados por el sentido de las 
recomendaciones plasmadas en la CARD por 
la EDA y el SEAE con respecto a potenciales 
oportunidades de colaboración en materia 
de desarrollo de capacidades y adquisición 
de productos de defensa. Actualmente, la 
CEP cuenta con sesenta y seis proyectos 
en múltiples áreas relacionadas con la 
seguridad y la defensa: entrenamiento, aire, 
tierra, mar, espacio cibernético, etc. Todas 
estas iniciativas, guiadas desde un punto 
de vista general por el Plan de Desarrollo de 
Capacidades (CDP) de la AED, constituyen 
el principal esquema de colaboración en 
materia de defensa impulsado por la Unión 
Europea tras el año 2016. 

Entre finales de la década de 2010 e inicios 
de la siguiente, la Unión Europea tuvo que 
hacer frente a dos acontecimientos críticos: 
la salida del Reino Unido de la organización 
y la reorientación estratégica de los 
Estados Unidos frente a sus adversarios 
geopolíticos. Ejemplo de la transcendencia 
de esto último, fueron las declaraciones 
del presidente francés Emmanuel Macron 
en 2019 sobre la “muerte cerebral” de la 
OTAN y la necesidad de apostar por una 
defensa propiamente europea (Arteaga, El 
presidente Macron y la “muerte cerebral” de 
la OTAN, 2019). Pese a las críticas vertidas 
inicialmente sobre estas declaraciones, 
con el inicio la guerra de agresión de Rusia 
frente a Ucrania, este discurso de búsqueda 
de una autonomía estratégica en seguridad 
y defensa se complementó con la idea de 
la necesidad de un rearme europeo. Para 
ello, sería necesario hacer frente a las 
vulnerabilidades de la industria europea de 
la defensa desde la acción y el compromiso 
comunes. Además, la reactivación de este 
conflicto armado, que desde el año 2014 se 

había restringido en términos geográficos 
esencialmente a Crimea y el Dombás, pudo 
demostrar, según autores como Buzan 
(1984), que la interdependencia económica 
no siempre es suficiente para determinar la 
decisión de los Estados de iniciar o evitar un 
conflicto armado (Faragó, 2014). Por tanto, 
de acuerdo con esta idea, los Estados de la 
UE, que tradicionalmente han gozado de un 
gran poder blando (Castellanos, 2020), no 
deberán descuidar su poder duro si desean 
hacer frente a las amenazas que ponen en 
riesgo su seguridad.

•	  Cuarta etapa (2022-): la reactivación de 
la idea de la Europa de la Defensa

Tal y como se ha venido mencionando a lo 
largo de este trabajo, la guerra de agresión 
de Rusia frente a Ucrania ha sacudido los 
cimientos de la seguridad europea y ha 
alterado la percepción de éstos de su propia 
seguridad. En un contexto regional donde 
parecía que las amenazas de actores no 
estatales habían sustituido a las amenazas 
interestatales (A. Englehart, 2016), el inicio de 
este conflicto armado devolvió al continente 
europeo a la realidad. Ejemplo de dicho 
cambio en la mentalidad política europea se 
puede observar en el abandono de Dinamarca 
de la política de opting out que mantenía 
desde hacía tres décadas con respecto a la 
PCSD (Abad Quintanal, 2024). Otro ejemplo 
de ello, es el contundente discurso de la 
presidenta de la Comisión Europea, Úrsula 
Von der Leyen, en la Conferencia de Seguridad 
de Múnich (MSC) de 2025: 

“Las visiones contrapuestas del orden 
mundial están conduciendo a un enfoque 
más transaccional de los asuntos globales. 
Y Europa tiene que cambiar para prosperar 
en esta nueva realidad. Tenemos que ser 
inteligentes y tener los ojos claros sobre lo 
que tenemos por delante. […] Esto puede 
ser incómodo de escuchar. Pero este es un 
momento para hablar claro” (Pinho, Podesta, 



REPORTAJE

Industria de la defensa europea en el contexto internacional actual

31El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

& De Keersmaecker, 2025).

En un análisis de mayor profundidad sobre 
este asunto, sería posible alinear las ideas 
de este extracto con las declaraciones del 
comisario europeo Thierry Breton en 2024, 
acerca de la necesidad de “pasar al modo 
de economía de guerra” (Gray, 2024), y con 
el documento de la Brújula Estratégica de 
marzo de 2022, cuyo primer epígrafe trata 
sobre El mundo al que nos enfrentamos 
y cuyo principal objetivo es servir como 
el plan de acción de la UE para reforzar su 
PCSD con vistas al año 2030. En línea con 
la publicación de la Brújula Estratégica, 
Josep Borrell adaptó el término de la 
“Europa de la Defensa” –pronunciado por 
Javier Solana tras los Consejos Europeos de 
Colonia y Helsinki en 2002 (Solana, 2000)– 
al contexto actual (Borrell, La nueva Europa 
de la Defensa y la Brújula Estratégica, 2022). 
En el ámbito industrial de la defensa, este 
documento señala en uno de sus cuatro 
pilares –concretamente en el de “inversión”– 
que es necesario “invertir más y mejor en 
capacidades y tecnologías innovadoras, 
cubrir las brechas estratégicas y reducir las 
dependencias tecnológicas e industriales” 
(Unión Europea, 2022b, pág. 12). Relacionado 
con la Brújula Estratégica, la Declaración 
de Versalles de 2022, recogió en la primera 
de sus tres prioridades la necesidad de 
“reforzar nuestras capacidades de defensa” 
mediante –entre otras cuestiones– acciones 
encaminadas a fortalecer y desarrollar la 
industria de defensa europea (Versailles 
Declaration, 2022). 

Más allá del plano ideológico, son dignas 
de mencionar las acciones que la Unión 
Europea ha puesto en marcha en el contexto 
de la guerra en Ucrania, tales como la 
creación del Fondo de Ayuda a Ucrania en el 
marco del FEAP, la imposición de paquetes 
de sanciones a Rusia, la creación de un 
Mecanismo de Cooperación con Ucrania para 

la coordinación de los préstamos, la creación 
de la Misión de Asistencia Militar de la UE en 
Apoyo a Ucrania (EUMAM-UA), entre otras 
(Consejo Europeo, 2025b). Asimismo, debido 
al agotamiento de las reservas de municiones 
en Europa por el envío continuado de material 
de defensa a Ucrania, la Unión Europea adoptó 
en 2023 el Acta de Apoyo a la Producción 
de Municiones (ASAP). Esta iniciativa, que 
contempla una hoja de ruta de inversiones 
por valor de 500 millones de euros hasta junio 
de 2025 y que permite financiar proyectos en 
Estados asociados de la UE, tiene el objetivo 
de “apoyar a las plantas industriales en el 
aumento de su capacidad de producción 
de municiones, así como a asegurar las 
cadenas de suministro de materias primas y 
componentes” (Maślanka, 2023). Por último, 
cabe hacer alusión al Reglamento (UE) 
2023/2418 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de octubre de 2023, por el que 
se establece un instrumento para el refuerzo 
de la industria europea de defensa mediante 
las adquisiciones en común (EDIRPA), que 
contempla un presupuesto de 310 millones 
de euros para la compra conjunta de material 
de defensa urgente y/o crítico por parte 
de consorcios de al menos tres Estados 
miembro. Dichas compras, si bien incluirán 
los productos de defensa que así decidan los 
Estados del consorcio, deberán efectuarse a 
entidades radicadas en los Estados miembro 
o asociados de la Unión Europea (Clapp, 
2023).

2. El futuro de la industria europea de 
defensa según la Comisión Europea
En los últimos años, la Comisión Europea 
ha puesto en marcha múltiples estrategias, 
planes e informes destinados a la 
identificación las brechas y los desafíos en 
distintos ámbitos de la integración a los que 
se enfrenta. Estos documentos, además de 
aportar una visión general de los desafíos 
europeos a corto, medio y largo plazo, 
contienen una serie de recomendaciones 
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que podrían tomarse en cuenta para la 
formulación de nuevas políticas europeas y 
nacionales.

A continuación, con el ánimo de conocer la 
visión de futuro de la UE con respecto de la 
industria europea de defensa, se analizarán 
los siguientes documentos: las estrategias 
EDIS y EDIP, los informes de Letta, Draghi y 
Ninistö, así como el Libro Blanco de Defensa.

•	 La EDIS y el EDIP de 2024
La Estrategia Europea Industrial de Defensa 
(EDIS), publicada en marzo de 2024, destaca 
por ser la primera estrategia de la Comisión 
Europea en materia de industria de defensa. 
Por su parte, el Programa Europeo para la 
Industria de Defensa (EDIP) es una propuesta 
contemplada en la EDIS que se espera que 
contribuya a potenciar la inversión en defensa, 
fortalezca la industria de defensa de Ucrania, 
establezca una cadena de suministro segura 
en defensa, entre otras cuestiones (Comisión 
Europea, 2024a). En esencia, la EDIS y la 
EDIP se originan por la necesidad de obtener 
una preparación industrial para la defensa 
en la UE tras la Declaración de Versalles y la 
publicación de la Brújula Estratégica del año 
2022 (Sauté de Córdova Minguet, 2024).  
Atendiendo a los puntos más relevantes 
de la EDIS, la Comisión Europea, con la 
intención de crear una demanda sostenida 
a largo plazo en la BITDE, fijó el objetivo de 
lograr que el 40% de las compras totales 
de material de defensa antes del año 2030 
sean efectuadas de forma colaborativa 
(Comisión Europea, 2024b). Por otro lado, 
la Comisión estableció en la EDIS el objetivo 
de incrementar –desde el 15% actual– el 
comercio de bienes de defensa en el interior 
de la UE hasta al menos el 35% antes del 
año 2030  (Comisión Europea, 2024b). Por 
último, también, la EDIS invitó a los Estados 
miembro a que avancen de forma constante 
para conseguir que sus inversiones en el 
interior de la UE en materia de adquisición 

de equipos de defensa alcancen un 50% del 
total, antes del año 2030, y un 60%, antes del 
año 2035 (Cózar Murillo, 2024). 

Más allá de los objetivos, la EDIP establece 
varias propuestas sobre siete distintos 
asuntos de interés: la gobernanza de la 
política industrial de la defensa europea, la 
adquisición conjunta de material de defensa, 
el apoyo para el aumento de la producción, 
la seguridad de las cadenas de suministro, el 
apoyo a la industria de defensa de Ucrania, 
la participación de entidades de terceros 
Estados, así como la financiación (Santopinto, 
Understanding the challenges of EDIP and 
European defence. The Main Proposals on the 
Table Isolated and Explained, 2024). Entre las 
principales propuestas, destacan: la creación 
de un Consejo de Preparación Industrial en 
materia de Defensa, destinado a asistir y 
aconsejar a la Comisión en su gestión de la 
EDIP; la creación de una Estructura para un 
Programa de Armamento Europeo (SEAP), 
un marco legal con personalidad jurídica 
que permita la adquisición conjunta de 
productos de defensa por parte de al menos 
tres Estados; la creación de un Comité 
del Programa, encargado de elaborar un 
Programa Anual de Trabajo; la creación de un 
Mecanismo Europeo de Ventas Militares (EU 
MSM) similar al Foreign Military Sales (FMS) 
de Estados Unidos, que incluya un catálogo 
centralizado de productos de defensa 
producidos por la BITDE y reservas de equipos 
estratégicos de defensa para adquisiciones 
urgentes e inmediatas; la creación de un 
Fondo para Acelerar la Transformación de 
las Cadenas de Suministro en el Ámbito 
de la Defensa (FAST), centrado en mejorar 
el acceso a financiación de las PyMES; 
la perpetuación de las competencias de 
apoyo a la producción de la ASAP y el apoyo 
financiero de proyectos europeos de defensa 
de interés común (EDPCI); la introducción de 
dos procedimientos especiales en caso de 
“situaciones de crisis” para salvaguardar las 
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cadenas de suministro de material de defensa 
y priorizar las órdenes de productos críticos; 
la creación de un Instrumento de Ayuda a 
Ucrania y la extensión de las actividades de 
la EDIP a este país, junto con los Estados 
asociados de la UE; el incremento de las 
partidas presupuestarias del MFP para el 
período 2028-2033, la emisión de Eurobonos 
para la defensa y la financiación mediante 
fondos del BEI; entre otras (Comisión 
Europea, 2024b; Santopinto, 2024).

En definitiva, siguiendo con Arteaga (La 
Estrategia Industrial de Defensa de la UE: 
señalar la luna, mirar el dedo, 2024), la EDIS 
es una “buena estrategia para orientar la 
política industrial de defensa de la Unión, pero 
no puede imponerse a las estrategias de los 
Estados miembros ni […] a otras estrategias 
industriales dentro de la UE [debido a la 
naturaleza intergubernamental de este 
ámbito de la política europea]”. Por tanto, 
en último término, el éxito de los objetivos 
planteados por la Comisión en la EDIS 
dependerá del compromiso de los Estados 
miembro y de las acciones que tomen los 
actores involucrados en la industria de 
defensa europea. 

•	 Informes Letta, Draghi y Ninstö de 2024
En el año 2024, siguiendo las instrucciones 
de la presidenta de la Comisión Europea, 
se publicaron tres informes de alto nivel 
sobre distintos asuntos clave de la Unión 
Europea para los próximos años. Estos 
informes analizaron la situación actual de 
distintos sectores y formularon una serie 
de recomendaciones para crear una política 
industrial más atractiva, reforzar la seguridad 
y mejorar la competitividad de la UE. Los 
tres informes, como se podrá comprobar 
a continuación, reflejan la centralidad 
de la industria europea de defensa en la 
formulación de políticas de la Unión Europea.
En primer lugar, el informe Mucho más que 
un mercado de Enrico Letta, publicado en 

abril de 2024, describió la visión política del 
mercado interior y destacó por la integración 
de una quinta libertad en el mercado único 
europeo: la libertad de “incorporar los 
motores de la investigación y la innovación 
en el núcleo del mercado único” (Keller, 
2023). En el ámbito concreto de la industria 
de la defensa, este informe identificó la 
falta de inversión en equipamiento militar 
y de defensa como uno de los principales 
desafíos de la PCSD, cuestión íntimamente 
relacionada con la falta de incentivos para 
la creación de capacidades propiamente 
europeas en defensa (Letta, 2024). De hecho, 
según este mismo informe, esto ha generado 
capacidades de producción limitadas y alta 
dependencia exterior. Por tanto, con el ánimo 
de cambiar esta situación, el Informe Letta 
recomendó mancomunar la producción 
de material militar mediante fabricantes 
paneuropeos, europeizar el conjunto de 
la cadena de suministro, reforzar los 
mecanismos para la cooperación en materia 
de defensa, así como desarrollar los medios 
necesarios para financiar la defensa del 
futuro (González Mínguez, 2024). 

Por otro lado, el informe El futuro de la 
competitividad europea de Mario Draghi, 
publicado en septiembre de 2024, fue mucho 
más completo, ambicioso y estratégico que 
el Informe Draghi, y ha sido considerado 
como el documento base de las ambiciones 
de la Comisión Von der Leyen II para el 
período 2024-2029 (Arnal, Feás, Otero 
Iglesias, & Steinberg, 2024). Atendiendo a la 
Parte A del informe, las tres áreas de acción 
identificadas para recuperar el crecimiento 
de la UE son: el cierre de las brechas 
tecnológicas y de innovación con respecto 
a Estados Unidos y China, el plan conjunto 
para la descarbonización y la mejora de la 
competitividad, así como el aumento de la 
seguridad y la reducción de dependencias 
externas (Draghi, The future of European 
competitiveness: Part A | A competitiveness 
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strategy for Europe, 2024, pág. 10).  En 
este último apartado, correspondiente al 
epígrafe 4, el reducido gasto en defensa en 
comparación con otros Estados, la falta de 
agregación y coordinación en el gasto público 
entre Estados miembro y el escaso interés 
por el desarrollo tecnológico y la innovación, 
se identifican como los principales causantes 
de la fragmentación de la industria europea 
de defensa, la limitada eficacia operativa 
y la pérdida de competitividad en el sector 
de defensa y del espacio (Draghi, The future 
of European competitiveness: Part A | A 
competitiveness strategy for Europe, 2024, 
págs. 59-62). Por otro lado, atendiendo a la 
Parte B del informe, se reconoce al sector 
europeo de la defensa como “fundamental 
para garantizar la autonomía estratégica de 
Europa” y se muestra como un “motor clave 
de innovación para toda la economía [por las 
oportunidades que brindan las tecnologías 
de uso dual]” (Draghi, The future of European 
competitiveness: Part B | In-depth analysis 
and recommendations, 2024, pág. 159). Por 
último, Draghi plasma en su informe una 
serie de recomendaciones a corto-medio 
plazo, entre las cuales cabe destacar las 
siguientes: incrementar la agregación de 
la demanda de productos de defensa en 
vistas a lograr una mayor estandarización 
y armonización, desarrollar una política 
industrial de defensa a nivel europeo, invertir 
con fondos europeos en el desarrollo de 
capacidades de defensa propias, proceder a 
la implementación de la EDIS y la adopción 
de la EDIP, entre otras (Draghi, The future of 
European competitiveness: Part B | In-depth 
analysis and recommendations, 2024, págs. 
168-170).

Por último, en octubre de 2024, Sauli Niinistö 
publicó el informe Juntos más seguros: 
reforzar la preparación civil y militar de Europa, 
un documento de más de 150 páginas en las 
que –entre otras cuestiones– se analizan de 
manera exhaustiva las amenazas que existen 

en la actualidad para la seguridad de Europa, 
así como distintas formas de contrarrestarlas 
de forma conjunta y desde distintos ámbitos 
de la política europea. En su análisis, Niinistö 
(2024) identifica los cambios geopolíticos, 
climáticos y tecnológicos como principales 
factores de generación de “grandes crisis 
y perturbaciones intersectoriales”. Entre 
las principales amenazas que identifica 
Niinistö (2024), se encuentran las campañas 
híbridas cada vez más flagrantes por parte 
de actores estatales, entre cuyos métodos 
se incluyen: los ciberataques y los ataques 
directos contra infraestructuras críticas 
(European Repository of Cyber Incidents, 
s.f.), la instrumentalización de migrantes, la 
desinformación deliberada, el extremismo 
violento contra individuos e instituciones, 
entre otros. Otras cuestiones que se destacan 
en este Informe son la cooperación necesaria 
entre la OTAN y la UE; la preparación de 
la ciudadanía europea para resistir en el 
contexto de potenciales crisis de la seguridad; 
la importancia de la cooperación entre el 
sector público y el privado para salvaguardar 
la seguridad europea; así como el refuerzo de 
los lazos diplomáticos con los socios de la UE 
para contrarrestar con mayor efectividad las 
amenazas provenientes –principalmente– 
del “arco de fragilidad, conflicto e 
inestabilidad [que rodea al bloque]” (Niinistö, 
2024). Entre las principales propuestas de 
este informe se encuentra la implementación 
de una Estrategia de Preparación de la Unión 
y una Ley de Preparación. En el caso de 
materializarse, ambas podrían contribuir a la 
homogenización de estándares y objetivos 
en materia de preparación que permitan 
mejorar la capacidad de respuesta en caso 
de crisis y emergencia (Niinistö, 2024). 

En definitiva, siguiendo con León Serrano 
(2025), “el informe Draghi ha marcado 
un camino que, a su juicio, los europeos 
debemos emprender urgentemente, pero 
son los Estados miembros y los órganos 
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comunitarios los que deben decidir si el 
camino propuesto es viable, desbrozar partes 
de él, buscar atajos y ponerse a caminar”. 
Por otro lado, el informe Niinistö podría 
consolidarse como una “megaestrategia” que 
coordine el resto de las estrategias vigentes 
o por elaborar en materia de seguridad y 
que impulse la creación de una hipotética 
“estructura superior de coordinación” similar 
a la clásica de los gabinetes y departamentos 
de seguridad nacional de los Estados 
(Arteaga, Prepararse para lo que pueda venir: 
el Informe Niinistö para la Comisión Europea, 
2024). 

•	 Libro Blanco de la Defensa y Plan ReArmar 
Europa de 2025

Al igual que gran parte de los documentos 
analizados, el Libro Blanco de la Comisión 
Europea sobre la defensa europea, publicado 
junto con el Plan ReArmar Europa / 
Preparación 2030, comienza con un análisis 
contundente sobre el contexto internacional 
en rápido deterioro y la necesidad vital de 
reforzar la seguridad desde una perspectiva 
europea: 

“El orden internacional está experimentando 
cambios nunca antes vistos desde 1945. 
[…] El equilibrio político que surgió del final 
de la Segunda Guerra Mundial y luego de 
la conclusión de la Guerra Fría se ha visto 
gravemente perturbado. Por mucho que 
nos sintamos nostálgicos de esta vieja era, 
tenemos que aceptar la realidad de que no 
va a volver. […] A menos que demos forma a 
este orden […], seremos receptores pasivos 
del resultado de este período de competencia 
interestatal con todas las consecuencias 
negativas que podrían derivarse de ello […]. 
La historia no nos perdonará la inacción” 
(Joint White Paper for European Defence 
Readiness 2030, European Commission 
(JOIN/2025/120 final), 2025, pág. 2).

Atendiendo al tercer epígrafe de este Libro 

Blanco, la Comisión Europea se propone 
ayudar a los Estados miembro a alcanzar la 
preparación total en el año 2030 mediante 
la materialización de gran parte de las 
propuestas recogidas en documentos 
anteriores, como la elaboración de una 
Estrategia de Preparación de la Unión y una 
Estrategia de Seguridad Interna de la UE 
(Joint White Paper for European Defence 
Readiness 2030, European Commission 
(JOIN/2025/120 final), 2025, pág. 6). 
Asimismo, con respecto a Ucrania, reconoce 
la necesidad de potenciar la capacidad de 
defensa de Ucrania mediante una “estrategia 
de puercoespín”. Esta estrategia, ideada en 
2017 por el antiguo Jefe del Estado Mayor 
taiwanés Lee Hsi-Ming, permite que la parte –
aparentemente– más débil de una contienda 
tenga el potencial de infligir al agresor más 
fuerte el suficiente daño como para disuadirle 
de proseguir con sus objetivos por la vía 
militar (Fann & Bursi, 2023). El éxito de esta 
estrategia se lograría mediante la adquisición 
de grandes cantidades de armamento de baja 
tecnología, reducido coste y alta movilidad.

En el ámbito concreto de las vulnerabilidades 
de la industria de defensa europea, el 
Libro Blanco identifica siete dominios de 
capacidades de carácter prioritario para 
construir una defensa europea robusta: 
defensa aérea y de misiles; sistemas de 
artillería; munición y misiles; drones y 
sistemas antidrones; movilidad militar; IA, 
computación cuántica, ciberseguridad y 
guerra electrónica; así como protección de 
la infraestructura crítica y posibilitadores 
estratégicos (Joint White Paper for European 
Defence Readiness 2030, European 
Commission (JOIN/2025/120 final), 2025, 
pág. 7). Asimismo, en esta línea, también 
se contemplan acciones centradas en la 
protección de fronteras, la creación de 
reservas estratégicas de productos de 
defensa críticos, así como la simplificación 
y la armonización de la normativa europea 
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que pueda limitar el desarrollo de la BITDE. 
Para esto último, la Comisión Europea 
pretende establecer un Diálogo Estratégico 
con la industria de defensa que ayude a 
implementar en junio de 2025 un paquete 
de medidas de simplificación normativa en 
defensa, conocido en inglés como Defence 
Omnibus Simplification (Joint White Paper 
for European Defence Readiness 2030, 
European Commission (JOIN/2025/120 
final), 2025, pág. 9). 

En materia de financiación, siguiendo con 
el Plan ReArmar Europa / Preparación 2030, 
la Comisión Europea pretende potenciar la 
inversión en defensa mediante tres vías: 
mediante el nuevo mecanismo financiero 
Seguridad y Acción para Europa (SAFE), 
que contemplaría 150 mil millones de euros 
en préstamos de la Comisión Europea 
para los Estados miembro y terceros 
países; con la activación coordinada de la 
cláusulas nacionales de escape del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento para el período 
2025-2028, que permitiría liberar hasta 650 
mil millones de euros adicionales; así como 
a través de las contribuciones del Banco 
Europeo de Inversiones y la movilización del 
capital privado (Comisión Europea, 2025b). 
Asimismo, con respecto a Ucrania, la Comisión 
Europea propone crear un Instrumento de 
Apoyo a Ucrania (USI), integrar la industria 
de defensa ucraniana en el mercado único 
europeo, así como acordar la creación de una 
nueva iniciativa para el apoyo militar a Ucrania 
que incluya municiones de artillería, defensa 
aérea y entrenamiento (Joint White Paper for 
European Defence Readiness 2030, European 
Commission (JOIN/2025/120 final), 2025, 
págs. 20-21). Por último, a lo largo del año 
2025, se contempla la presentación de una 
hoja de ruta sobre inversión en tecnologías 
avanzadas de uso dual, el establecimiento 
del diálogo estratégico contemplado en la 
EDIP, así como una comunicación conjunta 
sobre movilidad militar (Joint White Paper for 

European Defence Readiness 2030, European 
Commission (JOIN/2025/120 final), 2025).

Potencial impacto y desafíos asociados 
a la nueva Europa de la Defensa
1. Desde la perspectiva nacional de los 
Estados miembro de la Unión Europea
Con respecto de la opinión pública europea, 
cabe destacar que el índice de confianza 
hacia la UE alcanzó en otoño de 2024 su 
resultado más alto desde el año 2007 y 
que la principal prioridad de los ciudadanos 
europeos a medio plazo es la seguridad y 
la defensa (Standard Eurobarometer 102 
- Autumn 2024). En línea con lo anterior, 
mientras que un 77% considera que la 
compra de equipamiento militar debe de 
ser coordinada de mejor forma por parte de 
los Estados miembro, un 69% y un 66% de 
los europeos apoya que la UE refuerce su 
capacidad de producción de material militar 
y que se invierta más dinero en defensa, 
respectivamente (Standard Eurobarometer 
99 - Spring 2023). Por otra parte, la percepción 
de la ciudadanía europea sobre Rusia tras 
el inicio de la invasión de Ucrania, según la 
investigación de Fagan, Poushter, & Gubbala 
(2023), se ha deteriorado considerablemente 
en los países europeos. Entre los Estados 
miembros de la UE examinados que poseen 
valoraciones más negativas de este país en 
2023, se encuentran: Polonia, con un 98%, 
Suecia, con un 96%, España, con un 92%, 
Países Bajos, con un 91%, y Alemania, con un 
86% (Fagan, Poushter, & Gubbala, 2023). Por 
el contrario, siguiendo con Fagan, Poushter, & 
Gubbala (2023), Grecia, con un 32%, Hungría, 
con un 23%, e Italia, con un 18%, son los países 
europeos con opiniones más favorables 
hacia Rusia. En último término, el apoyo de la 
ciudadanía europea será fundamental para la 
materialización de los objetivos fijados, tanto 
a nivel nacional como a nivel europeo.

Más allá de los datos demoscópicos, en 
los últimos años se han puesto en marcha 
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iniciativas y estrategias de comunicación 
política en diversos Estados miembro de 
la UE que guardan relación con la idea de 
incrementar el gasto público en defensa y 
reforzar la seguridad nacional. Un ejemplo 
de ello es la “Iniciativa para el Crecimiento” 
de Alemania de 2024, en la que destacó 
el papel que desempeña la industria 
alemana de defensa para garantizar la paz 
tanto en este país como en el resto del 
continente (The International Institute for 
Strategic Studies, 2024). De hecho, desde 
que el canciller Olaf Scholz pronunciase el 
discurso Zeitenwende en febrero de 2022, la 
política exterior de Alemania ha sufrido una 
reconfiguración profunda en al menos tres 
direcciones: el enfriamiento de las relaciones 
con Rusia; el refuerzo del compromiso con la 
integración de Europa, la Alianza Atlántica 
y el orden internacional de cooperación 
basado en reglas; así como el incremento 
del interés y del gasto en defensa (Muttreja 
& Blumenau, 2022). En 2025, la toma de 
posesión de Friedrich Mertz como Canciller 
no ha supuesto un cambio significativo en 
la política exterior mencionada. Asimismo, 
aunque el mismo reconoció que nunca 
pensó que iba a comentar algo parecido a 
lo siguiente, Mertz señaló que su “absoluta 
prioridad [en este mandato] será fortalecer 
Europa tan rápido como sea posible, paso a 
paso, hasta que consigamos ser realmente 
independientes de Estados Unidos” (Ross & 
Nöstlinger, 2025). Por otra parte, Mertz ha 
prometido un aumento de la financiación 
de sus fuerzas armadas, en especial de la 
Bundeswehr –el ejército de tierra–, para 
que Alemania y Europa, en un contexto de 
creciente preocupación por la cercanía entre 
China y Rusia, sean tan fuertes que nunca sea 
necesario usar las armas (Nöstlinger, 2025). 

Por otra parte, mientras que Francia, con 
15 millones de habitantes menos que 
Alemania y un PIB a precios corrientes de 1,5 
billones de dólares estadounidenses menos 

que el de este país en 2023 (World Bank 
Group, s.f.), ha mantenido en promedio una 
financiación en defensa del 2,17% del PIB 
desde el año 1991 hasta el 2024, mientras 
que la de Alemania en ese mismo período 
no ha superado el 1,35% del PIB (Stockholm 
International Peace Research Institute, s.f.). 
Lo anterior es claro reflejo de la posición de 
centralidad que Francia lleva manteniendo 
en la industria de defensa europea desde 
al menos el final de la Guerra Fría. En esta 
línea, de acuerdo con las declaraciones 
de Emmanuel Macron en La Sorbona de 
2017, es posible afirmar que Francia ha 
sido uno de los principales impulsores de la 
integración europea en materia de seguridad 
y defensa durante los últimos años. En las 
declaraciones mencionadas, el presidente 
francés señaló que antes de la década de 
2030 Europa necesitará establecer una 
fuerza de intervención, un presupuesto 
de defensa y una doctrina para la acción 
comunes, y que para lograrlo primero 
habría que crear una “cultura estratégica 
compartida” que permita estrechar la 
colaboración en este ámbito (Présidence 
de la République, 2017). Asimismo, Macron, 
con el objetivo de posicionar a Francia 
como pieza central de la Unión Europea, ha 
vinculado la idea de fortalecer el proceso 
de integración europeo con la necesidad 
de proteger el orden internacional liberal 
y de salvaguardar la “civilización europea” 
(Staunton, 2021). Sin embargo, aunque 
ambos países mantienen posturas cercanas 
en política exterior, el motor francoalemán 
se encuentra descoordinado y distante con 
respecto de las siguientes cuestiones: la 
extrema cautela de Francia en cuanto a la 
publicación de los datos de la ayuda militar 
entregada a Ucrania, la incapacidad para 
resolver la división del trabajo en el marco del 
ya mencionado proyecto MGCS, la negativa 
de Francia a que la política de exportación 
de armas sea dirigida a nivel supranacional; 
la oposición de Francia a la European Sky 
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Shield Iniciative (ESSI) de compras conjuntas 
de material militar estadounidense, alemán 
e israelí; así como la apertura recelosa 
de Francia del programa de lanzamientos 
espaciales Ariane 6 hacia nuevos posibles 
competidores del sector privado para los 
contratos de lanzamiento (Kayali & Posaner, 
2024).

Aparte de Francia y Alemania, Italia, en 
línea con la estrategia de su Gobierno 
de diferenciarse de la tendencia política 
euroescéptica más radical (Bressanelli & 
De Candia, 2025), se ha comprometido con 
el aumento del gasto en defensa y con las 
principales preocupaciones de la Unión 
Europea en política exterior (Ippolito, 2023). 
No obstante, Meloni (2025), al mismo tiempo 
que expresó la preocupación del Gobierno 
italiano por el potencial impacto de la deuda 
derivada del incremento la financiación 
en defensa, señaló que es posible que se 
estén enviando mensajes equivocados con 
el concepto de ‘rearme europeo’, ya que el 
ámbito de la seguridad contempla también 
cuestiones más allá del armamento, como 
las materias primas, la ciberseguridad o las 
infraestructuras críticas. 

Por su parte, con respecto de lo anterior, 
España, junto con Italia, ha presionado 
exitosamente a la Unión Europea para 
complementar el término de ‘Rearmar Europa’ 
con el de ‘Preparación 2030’, al considerar 
que “es muy importante hacer hincapié en 
nuestros activos de poder blando” (Chislett, 
2025). No obstante, más allá de ello, si bien 
el Gobierno español ha establecido como 
objetivo prioritario consolidar su papel 
como “miembro fiable y central de la Unión 
Europea y contribuir al desarrollo de un 
espacio comunitario de seguridad y defensa 
que sea puntero y autónomo” (Gobierno 
de España, 2025), se ha unido a Francia y 
Alemania en sus intenciones de “reforzar 
órganos intergubernamentales como la 

Agencia Europea de Defensa (AED) para 
actuar de contrapeso frente a la Comisión” 
(Arteaga, Simón, & Fiott, ¿A por todas? El 
renacer industrial de la defensa española y 
europea, 2025). Por otro lado, España, cuyo 
crecimiento económico en 2023 y 2024 se 
ha mantenido muy por encima de la media 
de la Eurozona, se ha mostrado reticente a 
incrementar su gasto en defensa más allá 
del 2% y –junto con Italia y Francia– se ha 
opuesto a la propuesta de la Comisión de 
aumentar dicha financiación mediante 
préstamos y deuda (Chislett, 2025). Más allá 
de la Unión Europea, la cuestión del gasto en 
defensa de España ha generado tensiones 
en el marco de la OTAN. El Secretario General 
de la OTAN, Marc Rutte, visitó en enero de 
2025 España y Portugal para advertir que el 
objetivo del 2% del PIB fijado en la Cumbre 
de Gales de 2014 “no será suficiente para 
hacer frente a los desafíos del mañana”. Por 
otro lado, en el primer día de su segundo 
mandato, el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, respondió lo siguiente a la 
pregunta de un periodista sobre este asunto:
“[El gasto militar de] España es muy bajo ¿Son 
una nación BRICS? Son una nación BRICS, 
España ¿Sabes lo que es una nación BRICS? 
Ya lo averiguarás […] Y si las naciones BRICS 
quieren hacer eso está bien, pero vamos a 
poner al menos un arancel del 100% en los 
negocios que hacen con Estados Unidos […] 
Sabes lo que son los BRICS, ¿verdad? Sabes 
a lo que me refiero, ¿verdad? (El País, 2025).

No obstante, de acuerdo con el punto once 
del Concepto Estratégico de la OTAN de 2022 
(NATO, 2022, pág. 4), España mantiene un 
importante compromiso para la defensa del 
flanco sur de la OTAN y de la Unión Europea, 
así como con respecto del apoyo a Ucrania, 
y su participación en distintas operaciones 
de la Alianza Atlántica sigue siendo muy 
relevante (Bernard, 2024). También, España –
Indra Sistemas–, junto con Francia –Dassault 
Aviation y Thales Group– y Alemania –Airbus 



REPORTAJE

Industria de la defensa europea en el contexto internacional actual

39El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

D&S–, se encuentra inmersa en la iniciativa 
del Futuro Sistema Aéreo de Combate (FCAS), 
un proyecto de desarrollo de un caza de sexta 
generación que pretende reemplazar los 
actuales modelos Eurofighter y Rafale (The 
International Institute for Strategic Studies, 
2024, pág. 59). Por último, cabe recordar que 
España cuenta en la actualidad con presencia 
militar estadounidense en localizaciones 
militares como la Base Naval de Rota. 
También, en el ámbito militar, España posee 
las sedes del Centro de Satélites de la Unión 
Europea (Satcen) y del Centro de Operaciones 
Aéreas Combinadas de la OTAN (CAOCTJ) en 
la localidad madrileña de Torrejón de Ardoz.
En cuanto a Polonia, un país que entre el 
año 1991 y el año 2021 ha dedicado al 
gasto en defensa un promedio de un 1,97% 
del PIB (Stockholm International Peace 
Research Institute, s.f.), se ha convertido en 
uno de los Estados miembro de la UE más 
comprometidos con la seguridad y la defensa 
tras la invasión rusa de Ucrania. Esto último, 
de acuerdo con Van Rij & Parzonka (2024), 
puede explicarse por su delicada ubicación 
en el flanco oriental de la Unión Europea, su 
elevado compromiso con la OTAN, así como 
por su pasado soviético. Polonia, desde el 
año 2022, ha incrementado su presupuesto 
de defensa hasta el 4,2% del PIB en 2024, lo 
que supone un total anual de 34.500 millones 
de dólares estadounidenses a precios 
constantes (Stockholm International Peace 
Research Institute, s.f.). Este país, además 
de contar con uno de los presupuestos en 
defensa en relación con su PIB más elevados 
de los países europeos de la OTAN, es uno 
de los Estados miembros de la UE más 
comprometidos con la seguridad y la defensa, 
tal y como se ha podido comprobar en su 
turno de la presidencia rotatoria del Consejo 
de la UE, cuyo lema ha sido “¡Seguridad, 
Europa!” (Kvasha, 2025; Van Rij & Parzonka, 
2024). 

En general, el compromiso otros Estados 

miembro de la UE, como Suecia, Finlandia, 
Estonia, Dinamarca o Rumanía, con 
respecto del incremento de las dotaciones 
presupuestarias en defensa y del apoyo a los 
planes de la Comisión Europea, ha gozado 
de continuidad tras el inicio de la guerra en 
Ucrania  (European Defence Agency, 2024; 
Danish Ministry of Defence, 2023; Government 
Communication Unit, 2025; Malmberg, 
Ottosson, Eriksson, & Jansson, 2023). Por 
otra parte, Estados miembros como Hungría, 
cuyo Gobierno lidera los movimientos de 
ideología populista de derecha radical en 
la política europea y mantiene una postura 
intermedia en el conflicto de Ucrania (Lamour, 
2023), podrían plantear grandes desafíos 
para la integración en materia de defensa. 
Aunque Hungría ha participado activamnte 
en proyectos de la CEP y ha impulsado la 
PCSD mediante su presidencia rotatoria 
del Consejo de la UE de 2024, cuestiones 
como la integración de la industria de 
defensa de Ucrania en las iniciativas de la 
Unión Europea continúan siendo objeto de 
controversia (Juhász, 2021; Taksás, 2024). 
No obstante, durante los últimos años, 
Hungría ha incrementado sustancialmente 
su gasto dedicado a la defensa: mientras 
que en el año 2019 invertía apenas un 1% del 
PIB, en 2024 esa cifra se ha incremenentado 
hasta el 2,2% (Stockholm International 
Peace Research Institute, s.f.). Además, este 
país ha recibido recientemente cuantiosas 
inversiones extranjeras procedentes de 
empresas europeas como Rheinmetall, cuya 
fabricación de municiones de calibre 155 
milímetros se encuentra deslocalizada en 
Hungría, Lituania y Ucrania (The International 
Institute for Strategic Studies, 2024, pág. 
112). 

En definitiva, gracias al apoyo mayoritario 
de la ciudadanía europea y de los Gobiernos 
de los Estados miembro más influyentes, 
los últimos datos recogidos por la Agencia 
Europea de Defensa (2024) muestran un 
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aumento del 10% en el gasto de defensa 
conjunto en términos reales hasta un total 
estimado en 2024 de 326 mil millones de 
euros y un 1,9% del PIB promedio. Siguiendo 
con los datos de la Agencia Europea de 
Defensa (2024), los Estados que más 
invirtieron en defensa en relación con su PIB 
en el año 2023 fueron: Polonia, con un 3,3%; 
Estonia, con un 3,0%; Letonia, con un 2,9%; 
Grecia, con un 2,8%; y Lituania, con un 2,8%. 
Por el contrario, los Estados miembro con 
menor inversión en defensa en relación con 
su PIB en el año 2023 fueron: Irlanda, con un 
0,2%;  Malta, con un 0,4%; Luxemburgo, con 
un 0,7%; Austria, con un 0,9%; y España, con 
un 1,2%. No obstante, en comparación con 
los datos de 2022, once de los veintisiete 
Estados miembro incrementaron su gasto 
en defensa un 10% o más, en comparación 
con la serie anterior, mientras que apenas 
5 Estados miembro redujeron su gasto 
en defensa. En específico, la inversión en 
defensa –dedicada a la compra y el desarrollo 
de nuevas armas, sistemas y equipamiento 
militar– en la UE se incrementó un 17% en 
el año 2023 hasta alcanzar un 26% del total 
del gasto en defensa: 72 mil millones de 
euros (Agencia Europea de Defensa, 2024). 
De hecho, siguiendo con la Agencia Europea 
de Defensa (2024), mientras que el 80% 
de esa cifra –alrededor de 61 mil millones 
de euros– se han destinado a la compra 
de nuevos productos de defensa, el 20% 
restante –alrededor de 11 mil millones de 
euros– se ha invertido en la investigación y 
el desarrollo en defensa. Toda esta inversión, 
gracias al desarrollo de tecnologías de uso 
dual y a los ingresos de la exportación de 
los productos de la BITDE, podría impulsar 
la competitividad de la UE de forma notable 
en los próximos años. No obstante, como 
reconoce el The International Institute for 
Strategic Studies (2024, págs. 37-38), los 
costes de oportunidad relacionados con 
el incremento generalizado del gasto en 

defensa, así como la falta de confianza con 
respecto del mantenimiento a largo plazo 
de niveles tan altos de inversión, podrían 
lastrar la sostenibilidad de estas partidas 
y desincentivar la inversión privada en los 
próximos años. 

2. Desde la perspectiva de las relaciones 
exteriores de la Unión Europea
En cuanto a las relaciones transatlánticas, 
la Unión Europea, mediante la adopción de 
una visión constructivista más alineada 
con su identidad posmoderna, ha logrado 
diferenciarse del marco realista de la 
seguridad de la OTAN (Romero Junquera, 
2024). En línea con ello, la UE, a diferencia 
de la OTAN, ha podido orientar en los 
últimos años sus ambiciones en seguridad y 
defensa desde un punto de vista transversal 
y multidisciplinar. Sin duda, las ambiciones 
de la UE en materia de seguridad y defensa 
representan un enorme desafío para la OTAN. 
Por ejemplo, una mayor participación de los 
Estados europeos de la OTAN en proyectos 
de investigación y desarrollo de capacidades 
de defensa en el marco de PESCO o la OCCAR, 
podría afectar a la viabilidad de iniciativas 
similares de la OTAN, como la Organización 
y la Agencia de Adquisición y Apoyo de la 
OTAN (NSPO/NSPA). Asimismo, en materia 
de estandarización e interoperabilidad, 
la coexistencia entre algunas iniciativas 
europeas –concretamente la ASAP y la 
EDIRPA– y el Plan de Acción de Producción 
de Defensa de la OTAN será complicada 
(Maślanka, 2023). También, en caso de 
aumentar significativamente su peso en 
la estructura de la OTAN, la Unión Europea 
podría contribuir a un mejor reparto de las 
cargas transatlánticas y a un refuerzo de 
la seguridad en la región. En definitiva, la 
OTAN deberá de mantener unas relaciones 
cercanas y equilibradas con la UE, en tanto 
en cuanto esta organización internacional 
ha ampliado de forma notable su cuota 
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de protagonismo en la arquitectura de 
seguridad del continente europeo y podría 
ser de ayuda para mantener un compromiso 
duradero de Estados Unidos con sus socios 
transatlánticos (Grand, 2024). Al fin y al cabo, 
Estados Unidos, aunque su cuota de mercado 
de productos de defensa podría verse 
reducida por la competencia de la BITDE, 
tendría la oportunidad de reubicar parte 
de sus capacidades militares hacia zonas 
de mayor interés, como Asia-Pacífico (The 
White House, 2017; The White House, 2022). 
No obstante, el escenario más favorable para 
Estados Unidos sería aquel en el que, además 
de lo anteriormente mencionado, una parte 
importante de los presupuestos de defensa 
europeos, con cifras cercanas al 5% del PIB, 
fuesen dedicados a la compra de material de 
defensa estadounidense (S. Hendrix, 2025). 
Este escenario, siguiendo con (S. Hendrix, 
2025) agravaría aún más las dependencias de 
la UE con Estados Unidos e incrementaría los 
beneficios y la competitividad de la industria 
armamentística estadounidense. Esto 
último, debido a las características propias 
de la industria de defensa, garantizaría cierta 
continuidad en el gasto de defensa a medio-
largo plazo y prolongaría las relaciones de 
dependencia durante más tiempo.    

Por último, en el contexto actual de 
incertidumbre por la continuidad de los 
flujos de ayuda militar estadounidense hacia 
Ucrania, la Unión Europea podría asumir ese 
vacío mediante un aumento del 0,12% de su 
PIB (Burilkov & Wolff, 2025). No obstante, 
según reconocen Burilkov & Wolff (2025), 
la principal pregunta en este punto es si 
Europa sería capaz de incrementar la ayuda 
a este país de forma autónoma; es decir, sin 
recurrir a los productos del complejo militar-
industrial de Estados Unidos. Esta cuestión, 
que se ha situado en el centro de iniciativas 
recientes como la ASAP, se encuentra 
íntimamente relacionada con el problema 

de las dependencias exteriores. En relación 
con ello, también, si se desea fortalecer la 
producción de defensa en territorio europeo a 
lo largo de los próximos años, será necesario 
comprender que las dependencias europeas 
con otros países podrían agravarse, ya que 
gran parte de los minerales críticos y las 
materias primas empleadas en el sector de 
defensa provienen del exterior, especialmente 
de Rusia y China (Joel Andersson & Britz, The 
European Union’s role in European defence 
industry policy, 2025). 

Con la intención de potenciar la industria 
de defensa europea en los próximos años, 
la Comisión Europea pretende profundizar 
la colaboración con la OTAN, potenciar 
el diálogo bilateral con Estados Unidos 
en materia de seguridad y de adquisición 
de material de defensa, incrementar la 
colaboración con Noruega en proyectos de 
compra conjunta y desarrollo de sistemas de 
defensa, así como potenciar la cooperación 
en seguridad y defensa con Reino Unido, 
Turquía, Canadá, India, Japón Corea del Sur 
y Australia, entre otros (Joint White Paper for 
European Defence Readiness 2030, European 
Commission (JOIN/2025/120 final), 2025, 
pág. 19). Según Santopinto (The EU’s SAFE 
rearmament programme and its potential 
consequences, 2025), la Unión Europea 
pretende negociar tratados bilaterales en el 
marco de iniciativas como SAFE para ampliar 
su potestad reguladora en materia de 
seguridad y defensa más allá de los límites 
europeos. En este punto, cabe destacar que 
la Unión Europea, si bien necesita reformas 
normativas profundas que permitan 
potenciar su competitividad y su innovación, 
debe de aprovechar y ampliar “su superpoder 
regulatorio global” –también en el ámbito de 
la seguridad y de la defensa– para erigirse 
como el “faro de estabilidad y del Estado de 
Derecho” de la sociedad internacional actual 
(Bradford, R. Kelemen, & Pavone, 2025). Sin 
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embargo, siguiendo con Santopinto (The 
EU’s SAFE rearmament programme and its 
potential consequences, 2025), lo anterior 
dependerá de “si los Estados miembros 
están realmente dispuestos a jugar la carta 
normativa de la UE en un campo tan sensible 
como el de la industria de defensa”.

Por otra parte, tras más de tres años desde 
el inicio de la invasión a gran escala de 
Ucrania, cabe destacar que Rusia no ha 
dejado de incrementar su gasto en defensa 
desde entonces: mientras que en 2022 se 
dedicó a esta partida un 4,6% del PIB, en 
2024 se ha incrementado hasta el 7,1% 
(Stockholm International Peace Research 
Institute, s.f.). Esta cifra es muy significativa, 
ya que ha supuesto el máximo histórico de 
este país desde su creación en 1991 tras el 
desmoronamiento de la Unión Soviética. No 
obstante, especialmente durante el mandato 
estadounidense de Joe Biden, la visión de 
Rusia acerca del incremento de la financiación 
europea en defensa se ha enmarcado en 
una retórica de confrontación con Estados 
Unidos en relación con el contexto de la 
ayuda militar a Ucrania. Esto se puede 
observar en las declaraciones del ministro de 
asuntos exteriores de la Federación de Rusia, 
Sergey Lavrov, en el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas del 22 de febrero de 2024: 
“[L]a mayoría de los miembros de la UE siguen 
obedientemente las órdenes de Washington 
de suministrar más y más armas a Kiev, 
agotando sus arsenales, que, por supuesto, 
se repondrán con productos comprados a 
la industria de defensa estadounidense. Los 
europeos se verán obligados a conseguir el 
dinero para ello” (Lavrov, 2024).

No obstante, esta visión de una Unión 
Europea completamente dependiente 
de la política exterior de Estados Unidos 
puede cambiar radicalmente si se produce 
una integración europea más profunda 
en materia de seguridad y defensa en los 

próximos años. En ese escenario, de acuerdo 
con Kunz (2022), un “desacople” europeo del 
paraguas de la seguridad estadounidense 
produciría un deterioro de las relaciones 
entre Rusia y la Unión Europea que podría 
agravar aún más las tensiones entre ambos 
y conducir a un incremento de la inseguridad. 
De hecho, en la actualidad, tomando en 
consideración la revisión teórica de Jordán 
(El dilema de seguridad en las relaciones 
internacionales, 2020), es posible afirmar que 
las relaciones entre la Unón Europea y Rusia 
no se adaptan al marco teórico del dilema 
de la seguridad, puesto que, a diferencia del 
primer actor internacional mencionado, el 
comportamiento del segundo no se ajusta a 
los principios propios del realismo defensivo, 
requisito indispensable según Tang (2009). 
En línea con la diferenciación entre ‘realismo 
ofensivo’ y ‘realismo defensivo’ aportada por 
Jordán (Teorías realistas para comprender 
la política internacional, 2022),  mientras 
que la Unión Europea –tal y como se ha 
podido observar a lo largo de este trabajo– 
ha actuado por lo general bajo una lógica de 
búsqueda de la seguridad frente a diversas 
amenazas potenciales, Rusia ha enmarcado 
sus acciones exteriores bajo una lógica 
de maximización del poder y de expansión 
territorial, características clave del modelo 
en espiral teorizado por Tang (2009). Esto 
último, en línea con “la literatura reciente sobre 
rivalidad por debajo del umbral de la guerra 
(conflicto en la zona gris)” mencionada por 
Jordán (Teorías realistas para comprender 
la política internacional, 2022), es posible 
agrumentarlo mediante las acciones de 
guerra híbrda llevadas a cabo por este país 
contra la Unión Europea durante los últimos 
años (Clark, 2020; Elonheimo, 2021; G. Jones, 
2025; Press office - General Secretariat of the 
Council of the EU, 2024).
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CAPÍTULO DE CONCLUSIONES

La guerra de agresión de Rusia contra 
Ucrania no sólo ha aumentado el interés 
europeo por los asuntos de seguridad y 
defensa, sino que también ha abierto el 
debate sobre la necesidad de adaptarse al 
orden internacional en transición que rige 
en la actualidad. La Comisión Europea, con 
el respaldo de gran parte de los Estados 
miembro y de la estructura de la UE, ha 
iniciado un proceso de securitización de los 
asuntos de la seguridad y la defensa, con 
especial énfasis en la industria de defensa. 
Con el objetivo de consolidar una verdadera 
BITDE, la Comisión Europea, tal y como se ha 
podido comprobar a lo largo de este trabajo, 
ha utilizado discursivamente la guerra 
de Ucrania –sujeto de referencia– como 
reflejo del contexto internacional hostil que 
amenaza la supervivencia del bloque en estos 
momentos –objeto de referencia–. Bajo esta 
premisa, la Comisión Europea ha logrado 
convencer a gran parte de la ciudadanía 
europea y de los Estados miembro, lo que 
le ha permitido asumir un rol de liderazgo 
inédito en los ámbitos de la seguridad y 
la defensa. Gracias a este movimiento de 
securitización, la Unión Europea ha adoptado 
con gran celeridad multitud de decisiones 
políticas que serían inconcebibles antes del 
inicio de este conflicto (Riddenvold & Rieker, 
2024). 

Sin embargo, la Comisión Europea, a 
pesar de su ambición, aún está lejos de 
poseer una cuota significativa de poder 
e influencia sobre la industria de defensa 
europea, en comparación con aquella que 
poseen los Estados. Por tanto, el éxito en la 
securitización de los asuntos de seguridad y 
de la defensa dependerá en última instancia 
de la voluntad de los Estados miembro de 
esta organización internacional. En línea 
con Biscop (2024), existen al menos dos 
opciones en esta situación: “o bien las 

capitales europeas admiten que en realidad 
no ven la necesidad de la planificación de la 
defensa y el desarrollo de capacidades en 
el marco de la UE, y detienen esa dimensión 
de la PCSD […], o bien cambian de táctica 
y deciden que realmente desean adquirir 
un paquete completo de fuerzas europeas 
[con todo lo que ello implica]”. No obstante, 
es importante recalcar que el principal 
obstáculo para la constitución de una 
BITDE propiamente europea, competitiva, 
interconectada y eficiente ha sido, y por 
el momento será, el recelo de Estados 
miembro hacia la cesión de competencias en 
materia de seguridad y defensa; cuestiones 
que tradicionalmente se han mantenido 
estrechamente relacionadas con la idea del 
“monopolio de la violencia” estatal (Weber, 
1919). Por lo tanto, si verdaderamente se 
desean resolver los problemas estructurales 
de la industria de defensa europea, los 
distintos actores implicados en ella deberán 
encontrar un equilibrio entre los intereses de 
cada uno. 

No obstante, es imprescindible destacar que 
una mayor integración europea en materia de 
defensa implicará una mayor responsabilidad 
de los actores implicados en ella y una 
mayor vulnerabilidad frente a posibles crisis 
en el interior de la Unión Europea. Algunas 
de estas crisis, tal y como ha ocurrido en el 
pasado (General Secretariat of the Council, 
2025), podrían ser de carácter económico 
o de gobernanza. Este último tipo de crisis 
puede ser especialmente preocupante, pues 
la entrada de movimientos nacionalistas, así 
como euroescépticos y/o antieuropeos, en 
determinados Gobiernos podría complicar 
la toma de decisiones en el marco de la 
integración en seguridad y defensa, debilitar 
la disuasión frente a potencias externas 
y redefinir la tónica general de la política 
exterior de los Estados miembro hacia un 
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realismo ofensivo contrario a los valores de 
la UE.

Para reducir el potencial impacto de lo 
comentado en el párrafo anterior, una apertura 
de la nueva Europa de la Defensa hacia otras 
regiones y países, si bien requeriría de cierto 
consenso en el ámbito de la política exterior, 
incrementaría el poder global de la UE y su 
capacidad para hacer frente a potenciales 
amenazas. Al mismo tiempo, dicho aumento 
del poder global de la Unión Europea le 
posicionaría como uno de los principales 
garantes del orden internacional basado en 
reglas y le permitiría alzar su voz frente a 
trágicos conflictos armados internacionales; 
como el de Palestina, donde la política 
israelí de “infligir destrucción generalizada, 
matar a un gran número de civiles y realizar 
traslados forzados” desafía los límites de 
la deshumanización del prójimo y de la 
debida aplicación del Derecho Internacional 
(Jiménez García, 2024, págs. 274-280). Por 
otra parte, la Unión Europea, al equilibrar la 
balanza de las contribuciones europeas a la 
Alianza Atlántica e incrementar su poder en 
términos de capacidades militares, podría 
incrementar su influencia en el interior de 
la OTAN e impulsar una reforma profunda 
de su estructura actual (Spatafora, 2025). 
Al mismo tiempo, la Unión Europea podría 
reducir drásticamente sus dependencias 
estratégicas con Estados Unidos y facilitar 
unas relaciones más equilibradas y 
saludables con esta potencia. No obstante, 
lo anterior requerirá de una gestión adecuada 
de los potenciales dilemas de seguridad que 
se planteen en las relaciones entre ambos 
actores internacionales, así como la voluntad 
política de ambos bloques. Sobre esto último, 
Kissinger (2015, pág. 95) comentó: 

“La evolución política de Europa deben 
decidirla esencialmente los europeos. 
Pero sus socios del Atlántico tienen una 

participación importante en el asunto. […] 
Estados Unidos posee todos los motivos 
históricos y geopolíticos para apoyar a la 
Unión Europea y evitar que derive hacia 
un vacío geopolítico; si Estados Unidos se 
separase de Europa política, económica y 
defensivamente, se convertiría en términos 
geopolíticos en una isla extraterritorial 
de Eurasia, mientras que Europa podría 
convertirse en un apéndice de Asia y de 
Oriente Medio”.

Más allá de lo anterior, una Unión Europea 
más poderosa en el escenario global, gracias 
a los valores y principios que son intrínsecos 
a su naturaleza, podría conducir a la 
consolidación de un orden internacional más 
pacífico, próspero y equilibrado. No obstante, 
para lograrlo, el conjunto de la Unión Europea 
deberá de seguir las palabras de Schuman 
(1950): 

“La paz mundial no puede salvaguardarse sin 
unos esfuerzos creadores equiparables a los 
peligros que la amenazan. La contribución 
que una Europa organizada y viva puede 
aportar a la civilización es indispensable 
para el mantenimiento de unas relaciones 
pacíficas. […] [En el pasado] Europa no se 
construyó y hubo la guerra”.

En resumen, coincidiendo con el octogésimo 
aniversario del final de la Segunda Guerra 
Mundial, la Comisión Europea –líder 
del proceso de integración europeo en 
la actualidad– no sólo cuenta con una 
oportunidad única para reforzar su posición 
como firme defensora de la industria 
europea de defensa, sino que también tiene 
la posibilidad de convertirse en uno de los 
principales garantes de la paz global dentro 
de la arquitectura internacional de seguridad. 
Para ello, la aplicación de una estrategia de 
securitización equilibrada, legal y acorde a la 
magnitud de las amenazas actuales, por parte 



REPORTAJE

Industria de la defensa europea en el contexto internacional actual

45El FOCO (enero, 2026) 51. ISSN 2697-0317

de la Comisión Europea, puede ser clave. No 
obstante, el conjunto de la Unión Europea 
deberá de coordinar sus acciones y establecer 
claramente sus objetivos para evitar que el 
elevado gasto en defensa asfixie la economía 
del bloque o termine por agravar aún más las 
dependencias con otras potencias globales. 
Tampoco se deberá permitir que los dilemas 
ni las espirales de la seguridad provoquen 
una carrera armamentística descontrolada 
y generalizada que aumente aún más la 
inseguridad internacional. 

A modo de conclusión, este trabajo de fin 
de grado, que ha pretendido aportar desde 
el inicio una visión renovada y fresca de las 
Relaciones Internacionales contemporáneas, 
ha abierto nuevas hipótesis para futuros 
trabajos relacionados con esta materia de 
estudio. Entre ellas, cabe destacar: ¿es posible 
desvincular la figura del Estado de la idea 
del monopolio de la violencia formulada por 

Weber (1919)?, ¿el avance de la integración 
en materia de defensa podría impulsar el 
euroescepticismo en determinados países 
de la UE?, ¿es necesario mantener un nivel de 
gasto en defensa tan elevado para alcanzar 
los objetivos propuestos por la UE a medio-
largo plazo?, ¿se ha exagerado la amenaza 
rusa en el proceso de securitización llevado 
a cabo por la Comisión Europea?, ¿ha influido 
el lenguaje no verbal y las imágenes en este 
proceso de securitización, de acuerdo con 
teóricos como Michael C. Williams y Lene 
Hansen (Baele & Thomson, 2021, págs. 10-
11)?, etc. Por último, es digno de mencionar 
que nuevas investigaciones sobre las teorías 
de la securitización y del dilema de seguridad 
serán fundamentales para comprender los 
acontecimientos y los fenómenos venideros, 
especialmente en el contexto de una Unión 
Europea cada vez más integrada, ambiciosa 
y global. 

ANEXOS
ANEXO 1: PERCEPCIÓN DE LA AMENAZA RUSA DESDE OTRA PERSPECTIVA

Fuente: Army Service Forces (1944).
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ANEXO 2: EVOLUCIÓN DE UN DILEMA DE SEGURIDAD

Fuente: Tang (2009)
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ANEXO 3: SECUENCIAS DE SECURITIZACIÓN Y DISTINTOS TÉRMINOS

Fuente: Baele & Thomson (2021, pág. 8).
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ANEXO 4: ARTÍCULO 173 DEL TFUE

    Fuente: Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (2010).
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ANEXO 5: ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA DIRECTIVA 2009/81/CE

Fuente: Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009.
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ANEXO 6: PRINCIPALES EMPRESAS DE DEFENSA POR PAÍS

Fuente: Stockholm International Peace Research Institute (2024b).

ANEXO 8: LA INVERSIÓN EN DEFENSA EN LA UE ENTRE 2005-2024

Fuente: Agencia Europea de Defensa (2024).
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ANEXO 7: GEOGRAFÍA DE LA INDUSTRIA EUROPEA DE DEFENSA

        Fuente: Giacomello & Preka (2023). 
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ANEXO 9: LOS ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA

Fuente: Niinistö (2024).
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ANEXO 10: ANÁLISIS DAFO SOBRE LA INDUSTRIA EUROPEA DE DEFENSA

Fuente: Schulze-Marmeling, Wilke, & Wulf (2022, pág. 39)
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LEYRE ARRANZ GÓMEZ

EVOLUCIÓN Y DESAFÍOS DE 
LA SEGURIDAD Y LA DEFENSA 

EN LA UNIÓN EUROPEA. 
DESDE LA IDENTIDAD 

EUROPEA A UNA
ESTRUCTURA MILITAR 

CONJUNTA
Resumen: La evolución de la seguridad y la defensa en la Unión Europea 
ha sido un proceso  complejo que ha buscado consolidar una «identidad 
europea» a la vez que enfrentaba  desafíos globales y estructurales. 
Desde los primeros intentos de una integración militar,  como fue la Unión 
Europea Occidental o «UEO» y la Comunidad Europea de Defensa  o «CED», 
se ha promovido la cooperación entre los Estados Miembro. Además, 
la  «Identidad Europea de Seguridad y Defensa», ha jugado un papel 
fundamental  facilitando el diálogo y la cooperación con la Organización del 
Tratado de Atlántico  Norte u «OTAN». En este contexto, la Política Exterior 
y de Seguridad Común y la  Política Común de Seguridad y Defensa han 
sido cruciales para el desarrollo de la  «autonomía estratégica» de la Unión 
Europea o «UE», a través de diversas iniciativas.
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Palabras clave: Seguridad y defensa, Identidad Europea, Identidad 
Europea de  Seguridad y Defensa, Unión Europea, OTAN e integración 
militar.

Abstract: Lack of access to sufficient and quality food, also known as 
The evolution of security and defense in the European Union has been a 
complex  process that has sought to consolidate a «European identity» 
while facing global and  structural challenges. Since the early attempts 
at military integration, such as the  Western European Union or «WEU» 
and the European Defense Community or «EDC»,  cooperation among 
Member States has been promoted. Furthermore, the «European  
Security and Defense Identity» has played a fundamental role in 
facilitating dialogue  and cooperation with the North Atlantic Treaty 
Organization or «NATO». In this  context, the Common Foreign and 
Security Policy and the Common Security and  Defense Policy have 
been crucial for the development of the European Union's  «strategic 
autonomy» through various initiatives. 

Keywords: Security and defense, European Identity, European Security 
and  Defense Identity, European Union, NATO, and military integration.
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ÍNDICE DE ACRÓNIMOS

AED: Agencia Europea de Defensa.  
CECA: Comunidad Europea del Carbón y el 
Acero. 
CED: Comunidad Europea de Defensa. 
CEE: Comunidad Económica Europea.  
CMUE: Comité Militar de la Unión Europea. 
CPE: Cooperación Política Europea.  
CPS: Comité Político de Seguridad. 
EMUE: Estado Mayor de la Unión Europea.  
Euro-Orden: Orden de Detención Europea. 
EuroJust: La Agencia de la Unión Europea 
para la Cooperación Judicial Penal. Europol: 
Oficina Europea de Policía. 
FED: Fondo Europeo de Defensa. 
IESD: Identidad Europea de Seguridad y 

Defensa. 
OTAN: Organización del Tratado del Atlántico 
Norte. 
PCSD: Política Común de Seguridad y 
Defensa. 
PESC: Política Europea de Seguridad Común. 
PESCO: Cooperación Estructurada 
Permanente.  
PESD: Política Europea de Seguridad y 
Defensa.  
TJUE: Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.  
TUE: Tratado de la Unión Europea. 
UE: Unión Europea. 
UEO: Unión Europea Occidental.

Contextualización del tema y objetivos 
de la investigación 
La Unión Europea o «UE», ha sido ya desde 
sus inicios un actor clave en la  esfera 
internacional, no solo en el plano económico, 
social y político, sino también en  lo que 
respecta a la seguridad y defensa de la 
organización y sus Estados Miembro;  aunque 
no en la misma medida en cuanto a la labor 
de integración que se ha llevado a  cabo a lo 
largo de los años. 

La evolución de la seguridad y la defensa en el 
marco de la Unión Europea, ha  sido un proceso 
complejo en el que, desde la Segunda Guerra 
Mundial, pero  especialmente tras la Guerra 
Fría, se ha visto como tanto los cambios en 
la esfera  internacional, como las dinámicas 
internas en los Estados han afectado a 
la  configuración de la UE y de su sistema 
de seguridad y defensa; lo que los últimos 
años se ha evidenciado especialmente tras 
la Guerra de Ucrania y los diversos desafíos 
a los  que debe hacer frente la organización 
como ha sido la amenaza del terrorismo, los 

flujos  migratorios, el cambio en la esfera 
internacional etc. Todo ello, demanda de 
una política  europea muy centrada en la 
diplomacia y en la cooperación civil, pero sin 
olvidar una  dimensión militar bien ejecutada 
y desarrollada que pueda hacer frente a los 
nuevos  desafíos globales; ya sea por sus 
propios medios o bajo la cooperación con 
otras  Organizaciones Internacionales como 
es la OTAN. 

Desde sus inicios la UE ha visto la necesidad 
de consolidar lo que se conoce  como 
«Identidad Europea», concepto sobre el que 
existe un debate acerca de su  existencia o no 
y acerca de su papel o incluso implicaciones 
en la construcción de la  Unión Europea; 
sin embargo, se encuentra conviviendo con 
otro concepto de vital  importancia en la 
constitución de la seguridad y la defensa 
de la UE, el que es la  «Identidad Europea 
de Seguridad y Defensa», sobre la que se 
desarrollan múltiples  teorías acerca de si esta 
puede ser tanto una evolución de la propia 
«identidad europea»,  como un concepto 

INTRODUCCIÓN
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completamente diferente, pero sobre el 
que cae el peso de la materia  en estudio, 
pues se considera que sin la existencia de 
dicha «Identidad Europea de  Seguridad y 
Defensa», no se habría podido llegar al nivel 
de integración en la esfera de  seguridad y 
defensa con la que cuenta la Unión Europea 
en la actualidad, por lo que  aunque la 
existencia de la «Identidad Europea» queda 
en entredicho y se estudiará a lo  largo del 
trabajo, la existencia de la «Identidad de 
Seguridad y Defensa», se considera  que no se 
puede dudar de su existencia, puesto que ha 
jugado un papel fundamental  facilitando el 
diálogo y la cooperación con la Organización 
del Tratado de Atlántico  Norte u «OTAN»; sí 
que se planteará si esta lo suficientemente 
consolidada en los  Estados Miembro de la 
Unión Europea como para poder desarrollar 
una estructura  militar conjunta en el seno de 
la Unión Europea.  

Por otro lado, a lo largo del trabajo se 
desarrollarán los diversos intentos de  
integración militar que se han dado a lo largo 
de la historia de la Unión Europea, junto  con 
las principales causas de su desaparición 
o fracaso, demostrando que muchos de los  
fallos y obstáculos que se dieron al inicio 
de la creación de la estructura de seguridad 
y  defensa europea siguen existiendo, hasta 
llegar al mecanismo existente actualmente,  

junto con la estructura jurídica sobre la que 
se han construido a lo largo del tiempo.

Por ello, este trabajo se propone analizar 
la evolución histórica de la seguridad  y la 
defensa en la Unión Europea, analizando los 
desafíos a los que deberá hacer frente  en la 
búsqueda de una estructura militar conjunta 
y efectiva. Todo ello, se realizará a  través de 
un análisis detallado de los antecedentes, 
las políticas actuales y los esfuerzos  en 
cooperación por parte de los Estados 
Miembro, pretendiendo proporcionar una  
comprensión profunda de la situación actual 
de la seguridad y defensa en la Unión  Europea 
además del posible camino hacia una mayor 
integración en Europa. 

Metodología
En cuanto a la metodología empleada para 
el desarrollo del trabajo, esta, se basa  en un 
enfoque cualitativo y descriptivo. Para ello, se 
han utilizado diversas fuentes  bibliográficas, 
entre las que encontramos libros, artículos 
periodísticos, textos  académicos, trabajos 
de fin de grado y tesis doctorales. Por último, 
hay que destacar que  la mayoría de estos 
recursos bibliográficos se han encontrado en 
plataformas como  Dialnet de la Universidad 
de la Rioja, los Cuadernos de la Universidad 
de Deusto y  Jstor, además de múltiples 
buscadores digitales. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIÓN 
EUROPEA

La Identidad Europea como base en la 
creación de la Unión Europea
La Unión Europea no es una entidad unificada, 
no en términos de nación, pueblo  o frontera. 
Por esta razón, no se puede definir una historia 
común ni tan si quiera un  estudio común de 
su evolución. Sin embargo, lo que sí se puede 
establecer es que en  Europa encontramos 
numerosas culturas y lenguajes que a lo 
largo de los años han  derivado en lo que 

actualmente conocemos (Delanty, 2013). Por 
lo que, como señala  Gerald Delanty, no se 
puede entender a Europa como un espacio 
cerrado, sino como un  lugar de interacción 
continua entre diferentes civilizaciones.
  
Ya que no se pueden establecer hechos 
concretos para el conjunto de los Estados  
miembros de la Unión Europea que partan 
de una misma época, movimiento político 
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o  idea, sí hay autores e historiadores que 
se irán mencionando a lo largo de este 
capítulo,  que piensan que no se puede 
dejar de lado la idea de la existencia de lo 
que se denominan  «Raíces Europeas», las 
que se encuentran tanto en Grecia y Roma 
como en la tradición  judeocristiana y en la 
Edad Moderna; introduciendo la Revolución 
Francesa conceptos  clave para lo que sería 
la historia europea como libertad e igualdad 
(Vargas Llosa, 2004).  Es aquí donde aparece 
la idea de la posibilidad de que exista una 
«identidad europea»,  la que como señala la 
Declaración del Comité Cultural del proyecto 
piloto para buscar  una Nueva Narrativa para 
Europa encargado por la UE: «Europe is a 
state of mind,  formed and fostered by its 
spiritual, philosophical, artistic and scientific 
inheritance, and  driven by the lessons of 
history», esta, se basa en una herencia 
filosófica, artística y  científica que a lo largo 
de la historia se han ido modelando (Mestre, 
2019). 

Para poder definir si existe o no una «identidad 
europea» para así intentar  establecer un 
origen común y por tanto el punto de unión 
de los Estados para la creación  de la Unión 
Europea, primero hay que establecer qué se 
entiende por «identidad  europea». Podemos 
situar el origen de la palabra «identidad» en el 
Siglo V, significando  su raíz latina «idem», «lo 
mismo» (Lom, 2002); por ello, dicha identidad, 
está  compuesta tanto por elementos 
políticos, como culturales que se han ido 
desarrollando  a lo largo de los siglos, gracias 
a la aportación de diferentes civilizaciones 
y entidades  políticas; desde la filosofía 
griega, el derecho romano y anglosajón 
hasta la ética  judeocristiana (Mestre, 
2019); donde todos ellos han contribuido a 
consolidar la Europa  actual. Por otro lado, 
el Cristianismo ha sido un factor clave en 
la historia y en la cultura  europea, aunque 
es evidente que su relevancia en Europa ha 
disminuido en los últimos  años, lo que se 

puede observar en una encuesta realizada 
por la St Mary's University de  Londres y la 
Universidad Católica de París, las que han 
llegando a la conclusión de que  más del 50% 
de los encuestados se declaraban ateos o 
agnósticos en países como  España, Francia 
o Bélgica y por encima del 70% o del 90% en 
países como Reino Unido,  Países Bajos y 
siendo República Checa el caso con mayor 
porcentaje (Bullivant, 2018).  Sin embargo, 
no se puede olvidar, el hecho de que en la 
Edad Media y en la posterior  cristianización 
de los escandinavos y eslavos contribuyeron 
a la consolidación de las  naciones y en la 
construcción de la cultura y la posibilidad de 
la construcción de una  identidad europea 
(Le Goff, s.f.), o por lo menos lo que se puede 
denominar «identidad  cristiana europea», 
la que según fueron apareciendo pueblos 
bárbaros, fueron  instaurando a su paso por el 
continente, ayudado a su vez por las sucesivas 
conquistas  como pudo ser la conquista 
musulmana de la península Ibérica que ayudó 
al  fortalecimiento de esa «identidad cristiana 
europea» que acabó manifestándose en la 
figura de Las Cruzadas (Niño, 2024). A su 
vez, la conexión entre el Derecho romano 
y  el Cristianismo es profunda, lo que se 
puede ver “… en la formulación de conceptos  
legales fundamentales. La idea de derechos 
naturales y la concepción de la ley como  
reflejo de la razón divina resonaron con los 
principios cristianos.” (Niño, 2024).  

Aunque sí se puede decir que se encuentran 
en Europa unas raíces comunes  como puede 
ser la filosofía griega y el derecho romano, 
a la vez que con una «identidad  cristiana 
europea», la búsqueda de una «identidad 
europea», así como su creación ha  sido un 
proceso especialmente complicado en el 
continente debido al pasado bélico con  el 
que se cuenta. Buen ejemplo de esto sería la 
Europa de la década de 1940 e incluso  de 
1860; si le preguntasen a un francés, un belga 
e incluso a un polaco, muy  posiblemente 
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dirían que no se identifican como europeo, 
y mucho menos dirían que  tienen un 
sentimiento de pertenencia al mismo grupo 
social, cultural y político que un  alemán. 
En palabras de Camilo Vázquez Manzano: 
“Europa soporta sobre sus espaldas  una 
fuerte carga histórica que muchas veces se 
transforma en un verdadero lastre”, lo  que 
siempre ha dificultado tanto la constitución de 
una «identidad europea», como el  desarrollo 
de una organización supranacional efectiva 
al completo. Una identidad  política efectiva 
en Europa consistiría en una identificación 
recíproca del conjunto de  los europeos con 
su pasado a la vez que con la construcción 
de una relación cultural  compartida (Mestre, 
2019). Sin embargo, sí se puede considerar 
este hecho como una  oportunidad para 
aprender de los errores del pasado, y por tanto 
aprovecharlo como un  punto de cohesión 
para la construcción de una «identidad 
europea», como fue la  construcción de la 
Unión Europea tras las Guerras Mundiales, 
lo que se desarrollará más  adelante. Por 
lo tanto, se puede decir que una «identidad 
colectiva» ha de tener “un  carácter 
esencialmente cultural, basada en uno o en 
los tres elementos que señaló  Herder para 
definir a un pueblo: el territorio, el idioma y 
una historia o tradición  común.” (Lom, 2002) 
Por ello, en el caso europeo es claro que el 
factor del territorio no  es un problema, ya se 
ha expuesto que la tradición común existe y 
el idioma en 2024 no  es un problema con 
la expansión del inglés a nivel mundial; 
por tanto, se puede decir si  se atiende a la 
definición de «identidad colectiva» de Herder, 
que el problema en Europa  es claramente la 
influencia de la historia en la actualidad, ya 
que Europa se ha enfrentado  a dificultades 
para poder crear y consolidar una «identidad 
colectiva» debido a su pasado  histórico lleno 
de conflictos bélicos. 

Uno de los principales desafíos en la 
construcción de una «identidad europea»,  

es su propia definición, o más bien, una 
falta de ella, en un continente muy diverso  
culturalmente hablando. Peter Lom, en “Los 
límites de la identidad europea”, plantea  que 
existen dos enfoques para poder abordar 
esta cuestión; por un lado, está el enfoque  
cultural en el que la «identidad europea» 
se basaría en el territorio, la lengua y la 
historia  común, lo que ya se ha planteado 
anteriormente, además de que dicho enfoque 
ha sido  criticado a lo largo de los años por 
ser moralmente problemático en un contexto 
donde  la migración ha sido un elemento 
clave en el territorio europeo a lo largo de 
los siglos,  alterando así la homogeneidad 
cultural de la que se habla. Por otro lado, 
estaría el que  Peter Lom identifica como 
el enfoque político, poniendo énfasis en 
los valores  democráticos y los derechos 
humanos como puntos clave de la «identidad 
europea».  Ejemplo de este enfoque, serían los 
tratados fundacionales de la Unión Europea 
como son los Tratados de la Comunidad del 
Carbón y del Acero (1951) el Tratado de Roma  
(1957), reflejando el esfuerzo el esfuerzo de 
crear una Comunidad basada en la paz, los  
derechos y los intereses compartidos (Lom, 
2002). Con todo ello, se puede decir que la  
«identidad europea» no solo tiene que lidiar 
con su pasado cultural, sino también con el  
proyectarse a sí misma como una entidad 
política cohesionada y democrática.

Por lo que, siguiendo con el enfoque político 
planteado por Peter Lom, hay que  hacer 
hincapié en la idea del Estado Social, cuya 
expansión se puede situar tras la  Segunda 
Guerra Mundial, el que para muchos ha 
sido un componente esencial de cara  a 
la creación de una «identidad europea», 
ya que materializa los valores y principios 
que  en aquella época le diferenciaba del 
resto del mundo. Este modelo estatal, con 
la  protección social y el bienestar como 
pilares, es un reflejo de la identidad que se ha 
ido  creando en Europa desde esos años de 
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reconstrucción europea, caracterizándose 
por la  búsqueda de la justicia social y la 
cohesión (Ballesteros Panizo, 2019). Por otro 
lado, en  cuanto al enfoque cultural (Lom, 
2002), la noción del «Espíritu del Pueblo» ha 
sido  clave en la filosofía política europea, 
sobre todo, si se habla del pensamiento de 
Hegel  y otros teóricos como es el caso de 
Montesquieu y Fichte. Hegel desarrolló la idea 
de la  existencia de un «espíritu colectivo» 
o «Volksgeist» que se traduce en las 
costumbres,  la cultura y el idioma del pueblo 
(Olea, 1959); por lo que, se refleja como la 
lengua y la  cultura son elementos esenciales 
para la cohesión de las comunidades 
políticas. Sin  embargo, el caso europeo 
plantea una serie de desafíos adicionales, 
como es la  existencia de diversas lenguas 
y tradiciones, siendo pues un proceso más 
complejo para  poder llegar a la creación 
de una «identidad europea» unificada 
(Olea, 1959). Hegel veía  a Europa como el 
centro del desarrollo filosófico y cultural del 
conjunto del mundo y  desarrollaba que había 
sido gracias a la filosofía y a la ciencia que 
se había podido dar  forma a la «identidad 
europea» moderna, ya que según este 
teórico la modernidad  europea se construyó 
sobre la base de la reflexión filosófica y la 
búsqueda de la libertad  (Moya Ruíz, 2019). 
Por ello, se puede concluir que la «identidad 
europea» no es solo  una cuestión cultural, 
de raíces o política, sino que la filosofía está 
intrínsicamente  relacionada con la historia y 
el pensamiento europeo. 

Dicho esto, hay que plantear si realmente 
existe o no una «identidad europea» y  si 
es esta el motor de creación de la Unión 
Europea. El diseño de una «identidad  
europea» es realmente complejo ya que se 
enfrenta a diferentes realidades sociales y  
políticas; dicha creación, ha de ser inclusiva 
y adaptarse a la diversidad de sociedades  
donde conviven diferentes intereses. Por 
esta razón, el poder crear y desarrollar 

una  «identidad europea» debe partir de 
la capacidad de la Unión Europea, pero 
en especial  de sus Estados miembro de 
construir una identidad abierta, combinando 
procedencias  al mismo tiempo (Solé y 
Parella, 2003). Por tanto, la creación de una 
«identidad  conjunta» en Europa no requiere, o 
no es necesariamente, un único sentimiento 
de  pertenencia previo a una civilización, 
pueblo, o territorio, si no que, la clave de 
la  creación de una «identidad europea» se 
encuentra en el sentimiento de pertenencia 
e  identificación de Europa como una entidad 
política. A su vez, las identidades políticas  
no son incompatibles con las nacionales, 
pero el problema está con la reticencia de los  
europeos a desprenderse de las identidades 
nacionales, dificultando así pues la creación  
de una identidad fuerte a nivel europeo 
(Smith, 1992). Puesto que la existencia de  
múltiples identidades parece ser inevitable, 
autores como Brewer, desde la perspectiva  
de Cervero (1991) en “El yo social: Sobre ser 
igual y diferente al mismo tiempo” apuntan 
que las identidades múltiples no tienen por 
qué ser necesariamente conflictivas,  si no 
que, pueden desempeñar diferentes roles 
según la situación; lo que es  especialmente 
relevante en el caso de los nacionalismos 
europeos, donde se encuentran  casos en los 
que una persona es capaz de identificarse 
tanto como parte de su Estado o  Nación, 
como parte de su región (Brewer, 1999), 
algo que en el caso español se puede  
apreciar. En este sentido, el trabajo de 
creación de una «identidad europea» donde 
se  encuentren identificadas y aglomeradas 
todas esas identidades nacionales, es un 
trabajo  de la Unión Europea, que a través 
del establecimiento de una cultura política  
compartida.

Desde una perspectiva del derecho, 
la «identidad europea» debería estar  
necesariamente apoyada por un marco 
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jurídico que respaldase su legitimidad, por 
ello,  el desarrollo de una «identidad europea» 
en una sociedad multicultural como ya se ha  
señalado anteriormente, y a su vez, basada 
en la promoción de los derechos humanos 
y  la igualdad social, encajarían sin problema 
alguno dentro del marco ideológico de 
la  Unión Europea, aun teniendo en cuenta 
las dificultades actuales que supone la  
globalización, la inmigración y el crecimiento 
de los nacionalismos en Europa (Gómez  
Arana, 2019).
 
Por último, hay que introducir el concepto de 
«Identidad Europea de Seguridad  y Defensa» 
o «IESD», ya que esta juega un papel en la 
construcción de la «identidad  europea», 
especialmente desde la perspectiva militar y 
de seguridad. Cuerda Ortega,  explica como 
tras la Segunda Guerra Mundial, Europa 
intentó crear una estructura de  defensa 
conjunta y propia, siendo la presencia de 
Estados Unidos y la pertenencia a la  OTAN 
de muchos de los Estados miembro un 
factor que dificultó la creación de dicha  

estructura. Sin embargo, a partir del Tratado 
de Maastricht (1992) y con la creación de  la 
Política Exterior de Seguridad Común, cuando 
Europa empezó a desarrollar una  identidad 
propia en materia de seguridad y defensa 
(Cuerda Ortega, 1992), concepto que  se irá 
desarrollando a lo largo del trabajo. 

Con lo que, aunque la construcción de una 
«identidad europea» sigue siendo un  proceso 
inacabado, marcado por los desafíos tanto 
históricos como culturales con los  que 
cuenta la Unión Europea, sí que se puede 
decir que el proceso está encaminado. Por  
otro lado, cuando se habla de «IESD», no 
es algo tan sencillo de poder establecer 
y es  lo que se procurará a lo largo de este 
trabajo; si en efecto existe o no actualmente 
lo que  se conoce como «Identidad Europea 
de Seguridad y Defensa» y si es la base del  
problema por el que hasta día de hoy no se 
ha conseguido desarrollar una estructura  
estable conjunta en materia de seguridad y 
defensa en la Unión Europea.
 

INTENTOS DE INTEGRACIÓN MILITAR 
EN LA UNIÓN EUROPEA

Historia y antecedentes de los intentos 
de integración militar en la Unión Europea
La historia de integración militar en la Unión 
Europea es un proceso cuyo inicio  se puede 
situar a finales de la Segunda Guerra Mundial. 
Esto, se debe a que Europa ha  buscado 
construir un sistema de soluciones conjuntas 
para poder así garantizar la  seguridad 
del continente. A lo largo de la segunda 
mitad del siglo veinte, se desarrollaron  
diversos intentos de integración militar, 
los que sentaron las bases del proceso de  
cooperación actual existente en la Unión 
Europea.  

Dicho proceso de integración militar en 
Europa tiene como punto de partida la  

creación de la Comunidad Europea del 
Carbón y el Acero o «CECA» en el año 1951, 
la  que buscaba poder establecer un marco 
de cooperación económica para así prevenir 
el  desarrollo de conflictos a través de la 
integración en materia económica. Esta 
idea de  salvaguardar la seguridad europea 
a través de mecanismos de cooperación, se 
consolido  con el Tratado de Roma en el año 
1957, creando así la Comunidad Económica 
Europea  o «CEE», sentando así las bases para 
una mayor cooperación política y económica 
entre  los Estados miembro (Vengoa, 1993).  

Sin embargo, fue previamente con la 
constitución y firma del Tratado de  
Dunkerque en 1947 donde se hizo evidente 
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la necesidad de una alianza defensiva en  
Europa, tras las consecuencias de la Segunda 
Guerra Mundial, estableciendo así un  pacto 
entre Francia y Reino Unido como intento 
de prevenir una posible agresión  alemana 
(Ortega Klein, 1980) y como reacción ante la 
amenaza militar de la URSS  (Obrador Serra, 
1988). Este tratado, aunque su alcance fue 
realmente limitado, sentó las  bases para lo 
que acabó siendo el proceso de integración 
y cooperación en materia  militar en el 
continente, extendiéndose posteriormente a 
los Estados miembro del  Benelux (Montoliu 
Zunzeng, 1999), al año siguiente, con lo que 
se conoce como el  Tratado de Bruselas 
en el año 1948 estableciendo la Unión 
Europea Occidental, la que  se desarrollará a 
continuación. 

La Unión Europea Occidental (UEO), la 
Comunidad Europea de Defensa (CED) 
y  la Identidad Europea de Seguridad y 
Defensa (IESD)
Tras la firma del Tratado de Dunkerque en 
1947 y una vez evidenciada la  necesidad de 
una unión en materia de defensa, en un primer 
momento en torno a una  posible amenaza 
alemana (Ortega Klein, 1980), continuó con 
la firma del Tratado de  Bruselas en 1948 con 
el mismo objetivo, crear un mecanismo o 
institución en materia  de defensa (De Ayala, 
2005).  

El origen del Tratado de Bruselas y por tanto 
de la Unión Europea Occidental o «UEO», 
comienza con Winston Churchill, quién 
proponía una solución para la  seguridad de 
la Europa Occidental de postguerra; a su vez, 
Ernest Bevin, partiendo de  una perspectiva 
más amplia, planteó coordinar las políticas 
europeas y norteamericanas,  declarando en 
el Parlamento Británico el día 22 de enero de 
1948, que se debían incluir  al Reino Unido, 
Francia y el Benelux, Italia e incluso a una 
Alemania democrática en  dicho proyecto. 
Finalmente, dichas propuestas culminaron 

en marzo del año 1948 en el Tratado de 
Bruselas, firmado por Francia, Reino Unido, 
Bélgica, Países Bajos y  Luxemburgo con un 
respaldo evidente de los Estados Unidos, 
siendo este el primer  acuerdo multilateral 
de la postguerra en Europa Occidental. 
Dicho tratado, no establecía  únicamente 
un acuerdo de respuesta en materia de 
defensa colectiva, sino también  económico, 
social y cultural; sin embargo, la falta de 
capacidad militar de los Estados  firmanes 
hacía necesaria la colaboración del poder 
militar estadounidense. Por ello, a  finales de 
abril del año 1948, se planteó públicamente 
la creación de un sistema de  seguridad 
colectiva que incluyese tanto a Estados 
Unidos como a Canadá y a los  miembros del 
Tratado de Bruselas, es decir, Reino Unido, 
Francia, Bélgica,  Luxemburgo y Países Bajos 
(Obrador Serra, 1988). 

En cuanto a materia jurídica, en el preámbulo 
de dicho tratado, aparece la  obligación de 
tomar las medidas necesarias en caso de 
una posible agresión alemana  (Obrador 
Serra, 1988). Además, se establece que, 
ante una posible agresión armada,  existe la 
obligación de ayuda militar entre las partes 
(Mangas Martín, 1989). Esto, se  establece 
en el artículo cinco del Tratado de Bruselas: 
“En el caso de que una de las  Altas Partes 
Contratantes fuere objetivo de una agresión 
armada en Europa, las otras,  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 51 de la Carta 
de Naciones Unidas, les  prestarán ayuda y 
asistencia por todos los medios a su alcance, 
tanto militares como de  otra índole”. Sin 
embargo, en su artículo seis se limitan las 
actuaciones en materia de  ayuda militar al 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
estableciendo que “Todas  las medidas que 
se adopten en virtud del artículo anterior 
deberán ser comunicadas  inmediatamente 
al Consejo de Seguridad y cesarán tan 
pronto como esta haya tomado  las medidas 
necesarias…”; esto, lo que evidencia es la 
dependencia de la Unión Europea  Occidental 
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ya desde su constitución a los mecanismos 
de las Naciones Unidas.  Posteriormente, 
se reformó el tratado mediante el llamado 
Protocolo de París en el año  1954 
(Mangas Martín, 1989), estableciendo una 
cooperación directa con la  Organización del 
Tratado del Atlántico Norte u «OTAN», de la 
que se hablará más  adelante y desarrollando 
detalladamente las competencias de uno de 
los órganos más  importantes de la UEO, 
el Consejo. Por último, sería en su artículo 
ocho donde se  especificaba la creación del 
Consejo. 

En este periodo, también se presentó la idea 
de una Comunidad Europea de  Defensa o 
«CED», en el año 1950, la que fue impulsada 
por el primer ministro francés  René Pleven, 
lo que se conoce como el «Plan Pleven» 
incluyendo a Francia, Alemania  occidental, 
Italia, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos, 
planteando la Comunidad  Europea de 
Defensa un sistema similar al de la CECA 
(Troitino y Kerimäe, 2015). Sin  embargo, 
Jean Monet fue quién se reuniría con René 
Pleven para proponerle la idea de  la creación 
de un ejército europeo (Ortega Klein, 1980). El 
origen de la Comunidad  Europea de Defensa 
se enmarca en un proceso de reconstrucción 
tanto político como  económico, al igual que la 
Unión Europea Occidental, siendo uno de los 
principales  objetivos era evitar que Alemania 
volviera a ser una posible potencia militar  
independiente. Para ello, se integrarían a las 
fuerzas alemanas dentro de una estructura  
militar europea común, lo que permitiría su 
rearme sin el temor del resto de Estados  
miembro. Con lo que, el objetivo principal 
del «Plan Pleven» era la construcción de 
un  ejército común europeo bajo la misma 
autoridad política supranacional (Guinea 
Bonillo,  2021). 

Sin embargo, casi desde el primer momento, 
la Comunidad Europea de Defensa  tuvo 
que hacer frente a una serie de dificultades 
inherentes como es la oposición interna  en 

Francia pese a ser uno de los actores clave 
en la creación de la CED (Ortega Klein,  1986); 
esto, se debe a que aunque inicialmente 
Francia apoyaba la idea de la creación de un 
ejército europeo para contener la amenaza 
soviética y a la vez evitar el rearme  unilateral 
de Alemania, aunque el miedo al rearme 
alemán provocó reticencias en  aceptar 
plenamente la participación de esta en la 
defensa europea (Guinea Bonillo,  1999), 
por lo que, surgieron divisiones entre los 
sectores más nacionalistas que veían a  la 
institución como una amenaza a la soberanía 
nacional ya que su creación implicaba  
necesariamente delegar el control militar en 
una institución supranacional. Esto, estuvo  
sumado al hecho de que la Cuarta República 
francesa estaba constituida por un gobierno  
profundamente fragmentado, lo que impidió 
lograr un consenso en el parlamento  francés 
(Ortega Klein, 1986).  

Por otro lado, la falta de un proyecto político 
claro que acompañara a la  Comunidad 
Europea de Defensa, ya que la Comunidad 
Política Europea, que debía dotar  de 
un marco político a la CED, nunca llegó 
a materializarse debido a las mismas  
divisiones que afectaron al proyecto militar. 
Víctor Gavín Munté, plantea en una tesis  
doctoral si efectivamente es posible una 
Comunidad Europea de defensa sin una  
Comunidad Política Europea, ya que para 
dicho autor la construcción de una defensa  
europea no podría sostenerse nunca sin una 
estructura política igualmente desarrollada 
que asegurara la coherencia y legitimidad 
del proyecto; proporcionando a su vez una  
cohesión institucional y unos mecanismos 
de toma de decisiones eficientes (Gavín  
Munté, 2005). 

Con todo esto, se puede decir que el fracaso 
en la creación de la Comunidad  Europea de 
Defensa y la Comunidad Política Europea se 
debió a un conjunto de factores  políticos, 
sociales y estratégicos en particular por las 
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reticencias de Francia, donde el  parlamento 
rechazó la ratificación del tratado en el año 
1954 (Ortega Klein, 1980). En  cuanto a los 
principales motivos para el rechazo de la 
ratificación fueron la preocupación  por la falta 
de soberanía, unido a las tensiones políticas 
de la Cuarta República que  dificultaron el 
consenso (Guinea Bonillo, 1999); aunque 
no solo se debió el fracaso a la  negativa 
francesa, si no que el contexto internacional 
también fue un factor importante  para el 
fracaso de la CED. 

El problema de la Comunidad Europea de 
Defensa y porqué fracasó en su intento  de 
constitución ha quedado ya establecido, 
sin embargo, en el caso de la Unión 
Europea  Occidental fue que, en palabras 
de José Enrique Ayala, que nació en 
“estado durmiente”,  ya que, el grueso de 
las responsabilidades operativas estaban 
siempre en manos de la  OTAN, por lo menos 
hasta el año 1988 y hasta el año 2001 
cuando la UEO inició la que  sería la primera 
misión militar en el Estrecho de Ormuz, en el 
Mar Adriático y en los  Balcanes, siendo esta 
participación limitada, ya que se actuaba 
siempre bajo el mandato  de la OTAN (Ayala, 
2005). Ya desde su constitución se esperaba 
que la defensa de la  Unión se basará en esta 
organización; lo que se encuentra reflejado 
en el año 1975 en el  Informe Tindemans 
(Ibáñez Dobón, 2009); sin embargo, la UEO 
pasó treinta años  aletargada, entre el año 
1954 y el año 1984, siendo reactivada por 
la Declaración de  Roma del 27 de octubre 
de 1984, adoptando el Consejo de la Haya la 
«Plataforma sobre  los intereses europeos 
en materia de seguridad», manifestando 
la necesidad de que se  establezca una 
cooperación en materia de defensa y 
militar (Montoliu Zunzunegui,  1999). Esta, 
reapareció con algunas intervenciones como 
fue en Irán e Irak, recuperando  la idea de la 
posibilidad de una Comunidad Europea de 
Defensa en torno a la UEO,  coincidiendo esto 

con la caída del Muro de Berlín y por tanto un 
cambio enorme en el  panorama internacional 
y sobre todo europeo, provocando un cambio 
en la forma en la  que los Estados europeos 
y miembros de la Unión Europea Occidental 
percibían la  geoestrategia y la seguridad 
europea (De Puig, 1997). Por ello, con el fin 
de la Guerra  Fría, la OTAN demostró una 
gran capacidad de adaptación, mientras que 
la UEO fue revitalizada para asumir un papel 
más activo en la defensa europea siendo 
esta, pensada  como base de la que sería la 
Unión Política Europea, más tarde integrada 
en la Política  Exterior de Seguridad Común o 
«PESC» (Sansó-Rubert Pascual, 2001).  

A su vez, se plantean una serie de 
interrogantes en cuanto a la figura de la UEO,  
planteando si era lo idóneo una fusión con 
la Unión Europea y en torno a la figura de la  
OTAN y la defensa de los países europeos 
en el ámbito militar, ya que esto condenaba  
necesariamente a Europa a renunciar a tener 
una institución realmente de defensa (De  
Puig, 1997). Sin embargo, sí que fue después 
de la Guerra Fría cuando al UEO comenzó  a 
tener un mayor protagonismo en cuanto a 
colaboración tanto con la UE como con la  
OTAN, viéndose muy limitados sus recursos y 
capacidades militares ya que se  encontraba 
con gran dependencia hacia la Alianza 
Atlántica, unido a la falta de  colaboración 
política por parte de los Estados miembro 
para comprometer recursos y personal en las 
misiones de la UEO (Gallardo, 1999). 

El proceso de revitalización de la UEO 
comenzó con la Declaración de Roma  del 
año 1984, donde los Estados Miembro 
decidieron promover la unidad europea y así  
poder fortalecer la cooperación internacional; 
pasando la UEO de ser un mero  instrumento 
secundario de la OTAN a poder desempeñar 
un papel relevante en cuanto  a la gestión 
de crisis y a la creación de una política de 
defensa común europea (Sansó Rubert 
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Pacual, 2001). Por otro lado, la Declaración 
de Jefes de Estado y de Gobierno  del 
Consejo del Atlántico Norte del año 1994, fue 
un punto clave en el apoyo del  desarrollo de 
la Identidad Europea de Seguridad y Defensa, 
fortaleciendo a su vez a la  UEO en su papel de 
«pilar defensivo» de Europa (Wegner, 2000). 

Aunque la UEO, continuó existiendo a lo largo 
de los años, esta no se mantuvo  estática, 
pues en el año 1997, durante la Conferencia 
Intergubernamental de la Unión  Europea, 
Estados como España, Alemania, Bélgica, 
Francia, Italia y Luxemburgo  propusieron una 
revisión sustancial del Tratado de Maastricht 
del año 1992, enfocado  en aspectos de 
seguridad y defensa, proponiendo un 
desarrollo progresivo de la política  de 
defensa común en Europa, mediante una 
integración gradual de la UEO en la Unión  
Europea, a través de tres etapas. El resultado 
de esto, fue el Tratado de Ámsterdam en  
el año 1997, modificado; el que incluyó 
disposiciones acerca de seguridad y defensa  
dentro del marco de la Política Exterior de 
Seguridad Común o «PESC», destacando 
el  establecimiento de las bases para el 
avance en materia de defensa, en cuanto a 
una  definición de una política de defensa 
común, llevándose a cabo de manera 
gradual  contando con el apoyo de la UEO 
asegurando a su vez la plana compatibilidad 
con la  OTAN, reflejando así el compromiso 
para una integración militar siempre bajo 
la  subordinación a la Alianza Atlántica. Por 
otro lado, se incluyeron específicamente 
las  misiones humanitarias y operaciones 
de gestión de crisis, denominadas «tareas  
Petersberg», dentro de la política de defensa 
común, dependiendo de la UEO todas  aquellas 
implementaciones de los aspectos militares. 
Además, el tratado otorgó al  Consejo Europeo 
la posibilidad de emitir directrices generales 
en todo aquello que  tuviese relación con la 
defensa de la Unión Europea, incluyendo a 
la UEO en aquellos  casos que tuviera que 

ejecutar decisiones de la Unión Europea; 
reforzando así la  coordinación entre ambas 
organizaciones. Por último, se estableció la 
posibilidad de una  futura integración de la 
UEO a la Unión Europea sin establecer plazos 
(Gómez de Olea  Bustinza, 1999). 

Finalmente, la UEO en el año 2011 se disolvió 
como resultado de múltiples  factores 
relacionados tanto con la transformación 
de la geopolítica mundial, pero en  especial 
europea, y por tanto, se llevó a cabo un 
cambio en el marco defensivo europeo. 

Entre estos factores, encontramos con 
la transformación de la UEO tras el fin de 
la  Guerra Fría, ya que, desde su creación, 
esta fue pensada como un apoyo operativo 
en  defensa de la Europa Occidental; sin 
embargo, con la desaparición de la amenaza  
soviética y la creciente relevancia de la OTAN 
en el panorama internacional, la UEO  perdió 
gran parte de su relevancia estratégica 
(Alcaraz Albero, 2011). A esto, hay que  
añadirle lo ya mencionado acerca de las 
limitaciones operativas por falta de recursos  
propios de la UEO, ya que dependía en gran 
medida de las capacidades logísticas de la  
OTAN, provocando que la UEO se convirtiera 
en una organización de apoyo más que  en 
una con carácter de actuación propio en el 
sistema de seguridad europeo (Veiga  García, 
1999); con esto, la UEO fue limitando su 
autonomía y relevancia con el paso de  los 
años, contribuyendo esto, poco a poco a 
su disolución. Por otro lado, la disolución  
de la UEO estuvo marcada por una falta 
de consenso entre los Estados miembro, 
como  son Francia, Alemania y Reino Unido, 
acerca de una mayor integración en materia 
de  defensa. Por último, fue con la entrada 
en vigor del Tratado de Lisboa en el año 
2009,  cuando la UE reforzó su capacidad 
en materia de seguridad y defensa creando 
el cargo  de Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Políticas de 
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Seguridad,  además de la PCSD; con ello, la 
UE contaba entonces con los mecanismos e  
instrumentos necesarios para hacer frente a 
crisis y coordinar la defensa europea, donde  
la UEO no tenía lugar, trabajando en sus 
últimos años como una figura residual en la  
arquitectura de seguridad europea (Alcaraz 
Albero, 2011). 

Por tanto, aunque la UEO cuenta con 
limitaciones, su valor radica en la  cooperación 
política y militar entre los Estados Miembro, 
lo que sentó las bases para  una posible 
futura cooperación en materia de defensa 
común europea, permitiendo  acciones 
militares ad hoc, ofreciendo a su vez un 
foro de coordinación (Elices Hueca,  1998). 
A lo largo de su historia, la UEO ha sido un 
pilar fundamental en el desarrollo de  la 
IESD, al coordinar fuerzas multinacionales 
y poder facilitar la cooperación en  defensa, 
sentando las bases para una política de 
defensa europea (Wegner, 2000); y tras  su 
integración en la UE, las bases que sentó la 
UEO, continúan en la PCSD y en le  política 
de defensa común europea (Sansó-Rubert 
Pacual, 2001). 

La OTAN y su impacto en las instituciones 
y en la «IESD»
El desarrollo de la Identidad Europea de 
Seguridad y Defensa o «IESD», ha sido  un 
proceso complejo dentro de la UEO, pero 
siempre vinculado a la relación de dicha  
institución con la OTAN; lo que se debe 
principalmente, al hecho de que la UEO  
desempeñó un papel muy importante en 
cuanto al fortalecimiento del pilar europeo  
dentro de la OTAN, a la vez que trabajaba 
para conseguir una capacidad autónoma 
en  cuanto a gestión de crisis (Veiga García, 
1999). 

Siguiendo con la influencia de la OTAN en 
las instituciones europeas de  seguridad 
y defensa, ya en la modificación del año 

1954 del Tratado de Bruselas, se  expresa 
claramente una estrecha colaboración de 
la UEO con la OTAN desde su  creación, 
relación que nunca se ha puesto en duda ni 
se ha planteado cambiar hasta día  de hoy; 
por ello, la reactivación de la organización 
en el año 1987, debido a la  preocupación 
europea de que Estados Unidos asegurara el 
compromiso de defensa  europea (Mangas 
Martín, 1989). Con todo esto, la UEO, ha 
realizado una labor como  “organización 
bisagra” (Gómez Olea Bustinza, 1999) entre 
la OTAN y la Unión  Europea, reforzando así 
su doble dimensión, es decir, reforzando el 
«pilar europeo» y  su componente defensivo; 
lo que ayuda a materializar la Identidad 
Europea de Seguridad y Defensa o «IESD» 
que se desarrollará a continuación (Gómez 
Olea  Bustinza, 1999). La UEO ha demostrado 
durante los años que ha estado en activo, ser  
una organización que es capaz de gestionar 
crisis que se pueden considerar de «baja y  
media intensidad», como son las «misiones 
Petersberg» que se han mencionado con  
anterioridad, sin tener un papel directo en 
la defensa colectiva europea, debido a que, 
en  caso de una amenaza mayor, el papel de 
liderazgo sería siempre de la OTAN, pero si  
asumiendo un papel más activo en cuanto a la 
prevención de crisis y misiones  humanitarias, 
hecho clave para la consolidación de la IESD 
(Elices Hueca, 1998). 

Sin embargo, la UEO ha sido una herramienta 
clave en el desarrollo de la IESD,  facilitando 
a su vez capacidades operativas dentro de la 
UE, hecho que se vio reflejado  especialmente 
tras las Cumbres de Ámsterdam y Madrid 
(Veiga García, 1999). Por otro  lado, mientras 
la OTAN actuaba como instrumento en cuanto 
a proporción de medios y  capacidades, la 
UEO ha sido un medio de refuerzo para la 
Política Exterior y de  Seguridad Común, 
aunque la reticencia de algunos Estados 
en cuanto a la cesión de  competencias en 
materia de defensa, unido a la burocracia 
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europea, frenó el desarrollo  de la IESD 
(Elices Hueca, 1998). A su vez, a pesar de 
que se adquirieron avances, se  encontraron 
con numerosos desafíos en cuanto a la 
financiación y a la movilización de  recursos, 
lo que impidió el desarrollo completo de la 
autonomía militar en Europa  (Horcajada 
Schwartz, 1999); además, las tensiones 
internas en la OTAN complicaron el  avance 
hacia el establecimiento de una identidad 
defensiva común (Veiga García, 1999). 

A pesar de todo esto, el papel de la UEO como 
enlace entre la defensa europea  y la OTAN, 
fue clave hasta la desaparición formal de la 
UEO en el año 2011, momento  en el que la 
UE pudo asumir mayores competencias en 
materia de defensa (Elices  Hueca, 1998).

SEGURIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA

Concepto de seguridad
El concepto de seguridad es un tema de gran 
relevancia tanto en la política  internacional 
como en la política interna de cada Estado, 
razón por la que muchos  analistas y 
académicos han comenzado a centrar sus 
estudios en dicho concepto, siendo  este un 
eje clave para poder comprender la dinámica 
del sistema internacional (Orozco,  2006). 
Tradicionalmente, el concepto de seguridad 
ha estado vinculado al realismo  político 
centrándose en el Estado como único actor 
relevante, poniendo a su vez, el foco  en las 
diversas amenazas militares. Sin embargo, es 
durante la Guerra Fría cuando se  puso el foco 
en una visión de seguridad estatal frente a 
las amenazas externas;  posteriormente, con 
el fin de la Guerra Fría se generaron debates 
acerca de la naturaleza  y el significado del 
concepto de seguridad (Cujbante, 2009), 
influenciado por el cambio  en el sistema 
global y la aparición de nuevas amenazas. 
Por ello, se puede decir que el  concepto de 
seguridad ha evolucionado significativamente 
a lo largo de los años  reflejando junto a su 
desarrollo cambios sociales, económicos y 
políticos (Román  Zavala, 1996), que no solo 
cambiaron la realidad internacional, si no que 
llevaron a una  reevaluación de las teorías ya 
existentes que intentan explicar y analizar 
estas dinámicas  (Orozco, 2006). 

En palabras de Alfredo Romás Zavala, “… no 
existe un solo concepto sobre la  seguridad 
nacional único y válido por siempre. De hecho, 
el término «seguridad» es  ambiguo tanto en 
contenido como en forma, y no ofrece un 
significado preciso. Puede  entenderse como 
la ausencia de amenazas de tipo militar, o como 
la protección de la  nación frente a embates 
externos cualesquiera que éstos sean. Así, 
limitar la definición  de seguridad nacional 
sólo a la terminología militar, conduce a una 
falsa concepción  de la realidad.” (Román 
Zavala, 1996). Por otro lado, el concepto de 
seguridad ha sido  interpretado a lo largo 
de los años de diferente forma, puesto que 
en su definición más  básica se refiere a 
la protección física frente a amenazas y 
ataques externos; recogiendo  lo dicho por 
Francisco Obrador Serra: “el Diccionario de 
términos militares y asociados  (que figura 
como publicación número uno de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor de  Estados 
Unidos) define diferentes tipos de seguridad 
y las distintas acepciones que tiene  dentro 
de la terminología militar. En la definición 
más aplicable a la seguridad nacional  e 
internacional se dice que «es la condición que 
resulta del establecimiento y  mantenimiento 
de medidas positivas que aseguren una 
situación de inviolabilidad  contra actos e 
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influencias hostiles”. Además, si se limita uno 
al concepto de seguridad  en el ámbito militar, 
la seguridad implica a su vez, la búsqueda 
de prevención de  sorpresas en el campo 
de batalla, mediante la implementación de 
mecanismos de  vigilancia. Sin embargo, 
se enfatiza la idea de que el concepto de 
seguridad no debe  limitarse únicamente a un 
enfoque defensivo. Por último, el concepto 
de seguridad  puede llegar a interpretarse de 
manera «rígida» o «expandida/ampliada»; en 
cuanto al  concepto de seguridad de manera 
«rígida», la seguridad se refiere a la defensa 
de un  espacio geográfico limitado, mientras 
que en el caso del concepto de seguridad  
«ampliada», este implica la capacidad de 
poder intervenir en cualquier parte del mundo  
para así defender los intereses de una nación 
o coalición de las mismas; siendo ejemplo  
de esta práctica los Estados Unidos y la 
Unión Soviética durante los años de Guerra  
Fría, interviniendo así en conflictos fuera de 
sus fronteras en nombre de la seguridad 
global (Obrador Serra, 1992). Dicho esto, se 
intentará a continuación hacer un recorrido  
histórico acerca del concepto de seguridad a 
lo largo de la historia. 

La evolución del concepto de seguridad 
se remonta prácticamente a la existencia  
de los primeros grupos humanos, los 
que, al establecerse en comunidades, se 
enfrentaron  a diversas amenazas; siendo 
estas tanto el entorno natural como los 
propios seres  humanos. Este proceso, se 
puede situar en torno a 40.000 años atrás, 
cuando los seres  humanos comenzaron a 
agruparse y a organizarse en grupos para 
poder garantizar su  supervivencia en torno a 
la caza y la recolección. Sería en el momento 
en el que los  grupos comenzaron a crecer 
cuando la necesidad de proteger tanto sus 
intereses como  recursos se hizo evidente 
(Ardila Castro, 2011). 

Previamente a la Revolución Francesa, 

la seguridad nacional y la guerra eran  
intrínsecos el uno al otro, ya que la guerra 
se veía como la herramienta para poder  
garantizar la seguridad de un Estado. Sin 
embargo, con el origen de la Industrialización  
y de la democracia comenzaron a surgir 
nuevos enfoques, hasta la Pax Britannica, 
en  torno a los años 1815 y 1914, en los que 
la seguridad nacional comenzó a adoptar 
una  perspectiva más liberal, en parte, 
influenciada por ideas de pensadores como 
fue Adam  Smith, promoviendo que la riqueza 
provenía del comercio y no de la posesión de  
territorios, argumentando que un sistema 
económico liberal podía reducir la existencia  
de conflictos, ya que los Estados contarían 
con incentivos económicos para así evitar  
las guerras. Sin embargo, esta visión del 
concepto de seguridad liberal, fue discutida 
en  la primera mitad del Siglo XX, ya que, con la 
creciente competencia económica se  derivó 
en un proteccionismo y en el mercantilismo, 
lo que unido a un conjunto de  decisiones se 
derivó en la Segunda Guerra mundial en el 
año 1939, poniendo encima de  la mesa la 
necesidad de un nuevo enfoque que pudiera 
aunar tanto la paz como el  comercio; 
apareciendo en escena los Estados Unidos 
como un nuevo modelo de orden  económico 
y militar (Román Zavala, 1996).  

Con este nuevo cambio en la esfera 
internacional, se puede insertar el 
enfoque  tradicional de seguridad, el que 
ha sido formulado por autores como 
Hans Morgenthau,  quién sostenía que el 
sistema tradicional era anárquico, es decir, 
no contaba con una  autoridad central, lo 
que forzaba a los Estados a garantizar su 
propia seguridad a través  del poder militar; 
por tanto, en este punto, la seguridad 
dependerá de las capacidades  militares 
de cada Estado, para así, poder protegerse 
frente a las amenazas externas.  Además, 
Hans Morgenthau sostenía que el poder 
controlaba a los hombres frente a sus  
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acciones y pensamientos, argumentando 
así que los Estados siempre se encontrarían 
en  un proceso de búsqueda de poder para 
poder garantizar su seguridad, reduciendo 
así las  relaciones internacionales a una 
constante competencia por el poder, en la 
que la guerra  y el uso de la fuerza eran los 
elementos clave (Cujbante, 2009). Con ello, 
el concepto  contemporáneo de seguridad, 
tiene sus orígenes en la Carta del Atlántico en 
el año 1941,  el que es un acuerdo estratégico 
firmado por los presidentes de Reino Unido 
y Estados  Unidos; dicho documento, fue la 
base para la Carta de las Naciones Unidas 
del año  1945, cuyo propósito era poder 
establecer un sistema internacional que 
promoviera la  paz, y evitando así la amenaza 
de nuevos conflictos bélicos, siendo uno 
de los puntos  clave del acuerdo crear una 
estructura de seguridad general a nivel 
mundial. En este  contexto, la creación del 
Consejo de Seguridad de la ONU se convirtió 
en un elemento  esencial, teniendo este la 
responsabilidad de gestionar y prevenir las 
posibles amenazas  a la paz internacional, 
teniendo este la capacidad para tomar 
medidas preventivas, tanto  políticas 
como económicas y militares, evitando así 
conflictos que afecten a la  estabilidad global. 
(Obrador Serra, 1992).

A partir de la caída del Muro de Berlín, y 
por tanto con el final de la Guerra Fría,  los 
enfoques tradicionales de seguridad ya 
no eran suficientes para poder abordar 
los  nuevos retos contemporáneos; esto, 
se debía a que en el contexto bipolar de 
la Guerra  Fría, la seguridad se concebía 
como la ausencia de conflictos armados 
significativos, la  disuasión de agresiones 
y la competencia ideológica, teniendo el 
uso de armas nucleares  una función casi 
más política que militar, posibilitando así el 
mantenimiento de un status quo. Por tanto, a 
partir del año 1990 aproximadamente, se da 
un nuevo discurso acerca  de la seguridad, 
donde se empezaron a considerar múltiples 

dimensiones yendo más allá  de la militar; 
esto, ponía de manifiesto la necesidad de 
integrar cuestiones como la  democracia, 
el crecimiento económico y las relaciones 
internacionales pacíficas al  discurso y 
concepto de seguridad (Vilanova, 1997). 

Por otro lado, con el cambio de  esfera 
internacional tras el final de la Guerra Fría, 
se empezó a criticar la visión limitada  de 
considerar a los Estados como los únicos 
sujetos encargados de la seguridad  
internacional, debiendo expandirse de 
manera efectiva a sujetos no estatales como 
son  las Organizaciones Internacionales 
(Cujabante, 2009), ya que se encontraban con  
nuevos tipos de amenazas internacionales 
como son el terrorismo, el narcotráfico, la  
degradación ambiental y la pobreza; para 
las que no existían políticas efectivas para  
poder hacerlas frente, ya que, mientras 
que la disuasión militar en ese sistema 
bipolar  de la Guerra Fría, era un proceso 
claro, la respuesta a problemas como las 
migraciones  o el terrorismo requieren de 
políticas públicas a largo plazo, siendo 
apoyadas  necesariamente por un consenso 
social reconociendo a su vez la naturaleza 
transnacional  de dichos desafíos (Vilanova, 
1997). Con lo que, la defensa de una 
nación pasó de  basarse únicamente en su 
capacidad militar a involucrar la cooperación 
entre Estados,  la innovación en materia 
de tecnología y la inversión en desarrollos 
industriales en  materia de defensa (Ibáñez 
Dobón, 2005). 

En el ámbito europeo, la seguridad ha sido un 
concepto clave en el desarrollo de  las políticas 
comunes. Él presidente de la Comisión de 
Defensa del Congreso,  excelentísimo señor 
don Alejandro Muñoz Alonso y Ledo, el día 
25 de enero del año  2000 abordó en una 
conferencia la importancia de una defensa 
común en el marco de la  Unión Europea, 
manifestando la necesidad de que Europea 
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desarrolle capacidades  autónomas, para así 
poder garantizar su seguridad sin depender 
únicamente de la OTAN;  por ello, el cambio de 
esfera en materia de seguridad tras la Guerra 
Fría, obligo a la UE  a asumir un papel más 
proactivo en cuanto a seguridad y defensa, 
lo que ya se ha comentado anteriormente 
(Muñoz Alonso y Ledo, 2000).
 
El fin de la Guerra Fría, como ya se ha 
explicado anteriormente, marcó un punto  
de inflexión en la seguridad militar de la UE; 
esto, unido a la aparición de nuevos  desafíos 
como son el terrorismo, crisis humanitarias 
etc. han obligado a la UE a  reconsiderar su 
papel en la seguridad internacional (Vilanova, 
1997). El concepto de  seguridad militar en la 
UE ha ido desarrollándose desde la creación 
de la Política Común  de Seguridad y Defensa 
o «PDSC», el que permite a los Estados 
miembros a cooperar  en materia de defensa 
y cuestiones militares, respondiendo a la 
necesidad de garantizar  la paz y la estabilidad 
europea. Sin embargo, el desarrollo de una 
defensa común europea  ha estado siempre 
marcado por la dependencia hacia la OTAN 
(Ibáñez Dobón, 2005).  

Uno de los puntos clave en el desarrollo de 
la seguridad militar en la UE, fue el  Tratado 
de Maastricht en al año 1993, el que incluyó 
la Política Exterior y de Seguridad  Común 
o «PESC» como uno de los pilares de la UE; 
estableciendo a partir de este  momento 
una mayor cooperación en defensa entre 
los Estados miembro, aunque la evolución 
hacia una política común de defensa ha sido 
lenta y fragmentada, en parte,  debido a la 
falta de consenso que ya se ha comentado 
anteriormente sobre el grado de  integración 
en cuestiones militares, así como acerca de 
las diferencias en presupuestos  de defensa 
nacionales (Muñoz Alonso y Ledo, 2000). 
Con todo esto, se puede decir que la 
seguridad en el contexto de la Unión  
Europea ha avanzado y evolucionado sobre 

todo significativamente desde el final de 
la  Segunda Guerra Mundial, desde un 
aspecto meramente militar a convertirse en 
un  enfoque multidimensional, que integra 
aspectos políticos, sociales, económicos 
y  medioambientales; reflejando por tanto 
cambios en el sistema internacional y la  
necesidad de adoptar políticas de seguridad 
que respondan a los desafíos actuales. 

La importancia de la seguridad militar en 
la agenda europea de los últimos años
En los últimos años, la seguridad militar en 
Europa y en especial en la Unión  Europea, ha 
cobrado importancia, especialmente tras la 
creciente complejidad y  variedad de desafíos 
a los que ha de hacer frente la organización; 
como son la  inestabilidad geopolítica, la 
proliferación de conflictos armados y la 
creciente amenaza  del terrorismo entre 
otros; por lo que, la UE ha de enfrentarse tanto 
a desafíos y  amenazas externos e internos. 

A nivel interno, la UE se enfrenta a riesgos 
derivados de  la inestabilidad económica y 
social de algunos de sus Estados miembro, 
además de la  crisis financiera, migratoria 
y de dependencia energética de regiones 
inestables  agravando así su exposición a 
riesgos geopolíticos, con lo que podría poner 
en riesgo la  inestabilidad económica y social 
de la organización; así como su capacidad 
para  responder de manera efectiva a las 
crisis externas, habiendo (Vergara Melero, 
2016). 

Por ello, aunque la UE ha hecho progresos en 
la coordinación de sus políticas de  defensa 
y respuesta a posibles amenazas, todavía 
enfrenta desafíos en cuanto a la  integración 
de sus capacidades militares y la formulación 
de una visión estratégica, que  unido a las 
amenazas externas como es el terrorismo, 
la inestabilidad de regiones  vecinas y el 
resurgimiento del conflicto entre Ucrania y 
Rusia en el año 2022, junto con  los desafíos 
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internos complican aún más la seguridad del 
continente (Vergara Melero,  2016). Con lo 
que, se intentará desarrollar a continuación 
los principales desafíos a los  que ha de hacer 
frente la Unión Europea, para posteriormente 
desarrollar los  mecanismos que utiliza para 
impulsar la seguridad y la defensa en su 
agenda actual. 

1.	 Estrategia, consecuencias y papel de 
la Unión Europea en la Guerra contra el 
terrorismo  de las últimas décadas.

La incidencia del terrorismo ha tenido 
consecuencias enormes en Europa, ya 
que  no solo ha afectado a la vida de miles 
de personas, sino también a la percepción 
del  concepto de seguridad en la región. 
En los últimos años, sobre todo tras el año 
2014, y  la irrupción del Dáesh, ha habido un 
incremento en la virulencia de los atentados,  
generando una escala de violencia que no 
se veía desde los atentados de Al Qaeda de 
la  década de los 2000; encontrándose entre 
los años 2015 y 2017, sesenta y seis ataques  
terroristas con unos trescientos cuarenta 
y siete fallecidos, impulsando una revisión  
urgente de los mecanismos de seguridad 
con los que contaba la UE, así como una  
implementación de nuevas políticas de lucha 
contra el terrorismo. Todo ello, en parte se 
debe a que el terrorismo moderno no solo ha 
afectado a la seguridad física sino también  
a la cohesión social y a la confianza en las 
instituciones, puesto que la mayoría de 
la  población europea se ha cuestionado si 
las políticas de seguridad son suficientes. 
(Vázquez Aznárez, 2022). 

La guerra contra el terrorismo ha ocupado una 
posición central en la agenda de  la UE, sobre 
todo desde el año 2001, y los atentados del 11 
de septiembre en los Estados  Unidos. Con lo 
que, la UE ha tenido que ir evolucionado a la 
vez que el terrorismo lo  hacía, para así, poder 
dar una respuesta; para ello, la UE impulsó 
la creación de políticas  coordinadas a nivel 

comunitario, destacando la importancia de 
la cooperación judicial y  policial entre el 
conjunto de los Estados Miembro (Powell y 
Sorroza, 2009). 
Sin embargo, ya desde la década de 1970, la 
lucha contra el terrorismo ha sido  una de las 
principales preocupaciones de los Estados 
Miembro; en parte, desde la  libertad de 
circulación de personas dentro del Mercado 
Común Europeo, ya que, se  generó una 
sensación de inseguridad, especialmente, 
tras los atentados terroristas de  Madrid 
y Londres, lo que ha llevado a la población 
europea a cuestionar la efectividad  de la 
legislación antiterrorista.

Por su parte, con la entrada en vigor del 
Tratado de  Ámsterdam, entrando en vigor 
en el año 1999, se marcó un hito al unificar 
parte de las  competencias relacionadas 
con la lucha antiterrorista, sentando así las 
bases para una  mayor cooperación. En este 
contexto, se desarrolló el Plan de Acción en 
materia de  terrorismo el 21 de septiembre 
del año 2001 y el Plan Marco de 2002, 
estableciendo  ambos, definiciones comunes 
y se llevó a cabo una armonización de las 
legislaciones  nacionales en esta materia 
(Cid, 2005). 

Posteriormente, se desarrolló la Orden 
de  Detención Europea o «Euro-Orden», 
establecida en el año 2002, es un claro 
ejemplo de  la cooperación de los Estados 
Miembro de la UE en materia antiterrorista, 
esto, ya que  su objetivo es facilitar la entrega 
de sospechosos entre los Estados de la 
UE, eliminando  así el «principio de doble 
criminalidad» para treinta y dos delitos; esto, 
significa que un  Estado no puede rechazar 
una solicitud de entrega si el delito en 
cuestión no está  tipificado en su legislación 
nacional. En el mismo año, en 2002, se creó 
una unidad de  cooperación judicial penal, 
que agrupa tanto fiscales, como jueces y 
agentes de policía,  llamada La Agencia de la 
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Unión Europea para la Cooperación Judicial 
Penal o  «EuroJust» (Powell y Sorroza, 2009). 

Por otro lado, una de las principales 
iniciativas impulsadas por la UE, ha sido la  
creación y adopción de la Estrategia Europea 
de Seguridad en el año 2003, donde se  
reconoce como el terrorismo es una amenaza 
estratégica, buscando abordarlo de manera  
integral y formalizando la dimensión exterior 
de la lucha antiterrorista (Powell y  Sorroza, 
2009); a su vez, se definieron por primera vez 
los principios y objetivos de  manera clara 
para promover los intereses de la UE en el 
ámbito de la seguridad,  basándose en sus 
valores fundamentales, (Consejo Europeo, 
2009). 

Posteriormente, en  el año 2005, se estableció 
la Estrategia Antiterrorista, la que se basó en 
cuatro pilares  fundamentales, como son la 
prevención y la protección; subrayando dicha 
estrategia que  la lucha contra el terrorismo 
debía abordarse desde una perspectiva 
global, reconociendo  así la vulnerabilidad 
de Europa debido a su situación geográfica 
y a la presencia de  células terroristas en su 
territorio (Powell y Sorroza, 2009). Por último, 
la «Europol», puso en marcha en el año 2016 el 
llamado Centro Europeo Contra el Terrorismo, 
el que  ha facilitado la identificación de miles 
de terroristas, además de haberse convertido 
en  un pilar fundamental en el intercambio de 
información entre las agencias de seguridad  
y en la lucha contra el terrorismo yihadista, 
considerado una de las mayores amenazas  
para la seguridad europea de las últimas 
décadas; permitiendo a su vez una mayor  
integración de las operaciones de seguridad. 

Además, este es considerado como uno de
los puntos clave de la evolución en la política 
de seguridad europea en cuanto al  terrorismo 
se refiere, lo que se vio reflejado en la 
multiplicación de entidades de  seguridad, y 
a su vez, en la creación de estrategias a largo 

plazo para así combatir la  radicalización y el 
terrorismo. Sin embargo, la implementación 
de estas medidas no  pudo ser inmediato, si 
no que, solo un pequeño porcentaje de las 
iniciativas planificadas 
se materializó (Navarrete, 2018). Por último, 
el Tribunal de la Unión Europea o «TJUE»,  ha 
desempeñado un papel fundamental en el 
ámbito de la lucha contra el terrorismo, ya  
que, ha abordado la relación entre el derecho 
comunitario y el internacional, subrayando  
la importancia de la jurisprudencia de dicho 
tribunal acerca de la protección de los  
derechos fundamentales en el contexto de la 
lucha contra el terrorismo (Cid, 2005). 

El papel de la UE en la lucha contra el 
terrorismo ha sido esencialmente de apoyo  
y coordinación, reforzando las capacidades 
nacionales de los Estados Miembro, a 
través  de la creación de organismos 
como «EuroJust» y «Europol», los que 
han desempeñado  un papel crucial en la 
coordinación judicial y policial transnacional, 
facilitando el  intercambio de información y 
ayudando en la persecución de terroristas. 

Con lo que, se  puede decir que la UE ha actuado 
como motor en la lucha contra el terrorismo, 
creando  un marco legal y operativo que ha 
permitido una mayor cooperación entre los 
Estados  Miembro (Powell y Sorroza, 2009). 
Sin embargo, en el desarrollo de una política  
antiterrorista efectiva, uno de los principales 
retos a los que se ha tenido que hacer frente  
la UE, ha sido la creación de un marco común 
en el que las seguridades nacionales de  
los veinte siete Estados Miembro pudiesen 
cooperar de manera efectiva. 

Además, la  tensión entre la seguridad 
nacional y la colectiva ha sido un desafío 
constante debido en  esencia a la toma de 
decisiones en materia de seguridad en la UE, 
ya que, como se  explicará posteriormente, 
es necesario la unanimidad de los Estados 
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Miembro; todo ello,  refleja que, aun 
existiendo tras el Tratado de Ámsterdam, 
un espacio de seguridad,  justicia y libertad, 
la seguridad nacional sigue siendo una 
responsabilidad primordial de  casa Estado 
individual (Navarrete, 2018).  

En cuanto a las consecuencias del 
terrorismo en Europa, este, no solo ha 
causado  pérdidas humanas, sino que a su 
vez, ha desestabilizado la percepción de 
seguridad entre  los ciudadanos europeos; 
en especial, tras los ataques de París y 
Bruselas, «Europol»  desempeñó un papel 
crucial en torno a la asistencia a las fuerzas 
de seguridad nacionales  mediante el 
análisis de enormes volúmenes de datos, 
la coordinación de fuerzas de  seguridad 
etc; ya que, los atentados de París en el año 
2015, marcaron un punto de  inflexión en las 
políticas antiterroristas europeas, ya que 
se demostró la necesidad por  parte de las 
fuerzas de seguridad, de dar una respuesta 
más coordinada y efectiva. 

Por  otro lado, tras el aumento de los 
ataques yihadistas, se ha requerido en 
Europa el  desarrollo de medidas contra la 
propaganda terrorista en internet; por ello, la 
UE, ha  trabajado con grandes plataformas 
tecnológicas como pueden ser Google, 
Microsoft y  Twitter, para así poder eliminar 
contenido relacionado con el terrorismo 
y desarrollar  herramientas de análisis de 
datos para así facilitar el acceso rápido y 
seguro a la  información relevante para los 
diversos investigadores Estatales, siendo 
todo ello  esencial en un contexto donde la 
información es clave para poder prevenir 
ataques  terroristas (Navarrete, 2018). 

A pesar de estos avances, la respuesta de la 
UE ante el terrorismo ha sido  especialmente 
reactiva, puesto que se ha basado en 
responder a los ataques de gran  impacto, en 
lugar de anticiparse a las amenazas; además 

de esto, uno de los principales  desafíos para 
la UE ha sido poder equilibrar la defensa de 
la liberta con la garantía de la  seguridad 
(Powell y Sorroza, 2009).

Con todo esto, se puede concluir diciendo que 
el terrorismo actualmente es una  amenaza en 
Europa que requiere de la adaptación continua 
de las sociedades,  ciudadanos, gobiernos e 
instituciones; ya que se ha demostrado que 
el terrorismo ha  evolucionado a lo largo del 
tiempo, desde el terrorismo doméstico como 
fue el caso de  Euskadi Ta Askatasuna o 
«ETA» en España hasta el terrorismo global 
de grupos como  Al Qaeda y Dáesh, lo que 
conlleva que la lucha contra el terrorismo 
sea una tarea  constante que requiere de la 
cooperación internacional y la adaptación 
de los  mecanismos ya existentes, no solo 
en cuanto a la actuación directa como 
mencionan  Powell y Sorroza, si no también 
ante el crecimiento de la radicalización a 
través de los  medios virtuales y el aumento 
de actores solidarios, los que representan a 
día de hoy  una amenaza (Vázquez Aznárez, 
2022). 

2.	 Cambio en la esfera de seguridad militar 
desde la Guerra de Ucrania.

A lo largo de la historia, Ucrania ha 
estado marcada por tensiones entre las  
influencias rusas y occidentales, que han 
ido fragmentando su identidad nacional 
(Gutiérrez del Cid y Rodríguez Suárez, 2017). 
Ya desde la creación de la "Kievskaya  Russ” 
en el siglo IX, el territorio ucraniano ha 
tenido un pasado marcado por las guerras  
y divisiones éticas, territoriales y políticas; 
además, a partir del año 1924, durante 
el  régimen de Stalin, se llevó a cabo una 
persecución del idioma ucraniano y una 
forzosa  rusificación. Posteriormente, en 
el año 1954, Nikita Jruschov, decidió ceder 
Crimea a la  República Socialista Soviética 
de Ucrania, un hecho que en el momento 
fue considerado  como ilegítimo (Sánchez 
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Ramírez, 2016). Tras la disolución de la 
Unión Soviética, en  el año 1991, Ucrania 
proclamó su independencia, pero desde su 
creación como Estado  independiente se ha 
encontrado en un dilema entre los intereses 
rusos y los del mundo  occidental, la OTAN y la 
Unión Europea. (Gutiérrez del Cid y Rodríguez 
Suárez, 2017). La Revolución Naranja, en el 
año 2004, buscaba una mayor integración 
con  occidente a la vez que el desarrollo de 
reformas, donde se evidenció el conflicto 
interno  entre las facciones más «pro rusas» 
y «prooccidentales»; este choque cultural y 
político,  ha llevado a una fragmentación que 
derivó en confrontaciones bélicas (Gutiérrez 
del Cid  y Rodríguez Suárez, 2017). 

Sin embargo, en el año 2008, Rusia agredió a 
Georgia, lo  que sentó un precedente, ya que, 
no hubo una respuesta por parte de Occidente 
(Fischer, 2014). Con lo que, posteriormente, 
en el año 2014, se derrocó al presidente Víktor  
Yanukóvich, un abierto «pro ruso»; hecho que 
desencadenó una crisis que finalizó en  un 
conflicto militar abierto, en el este de Ucrania, 
evidenciando la anexión de Crimea  por parte 
de Rusia la vulnerabilidad de Ucrania frente a 
las posiciones geopolíticas  rusas. Tras estos 
acontecimientos, la comunidad internacional 
se vio obligada a  reaccionar, pero, sin 
embargo, esto fue de manera limitada y 
simbólica, ya que, a pesar  del intento de la 
OTAN y de la UE de brindar apoyo a Ucrania, 
al haber una falta de  intervención militar, no 
tuvo grandes resultados (Gutiérrez del Cid y 
Rodríguez Suárez,  2017).

Además, durante las primeras etapas del 
conflicto, muchos líderes occidentales  fueron 
sorprendidos por la velocidad y el alcance de 
las operaciones rusas; todo esto,  llevó a que 
se planteara si realmente se había producido 
un error en la interpretación de  la geopolítica 
del momento, debido a que ya desde finales 
de la Guerra Fría, Estados  Unidos y Europa, 
habían mantenido visiones diferentes acerca 

de la evolución de la  seguridad en Europa. 
Esto, se debió a que mientras que Europa y el 
conjunto de  Occidente asumieron que con el 
final de la Guerra Fría se llegaba a un periodo 
al menos 

de paz y estabilidad, Rusia no lo concebía de 
la misma manera; lo que se evidencia en  la 
postura del todavía presidente ruso Vladimir 
Putin, que ha demostrado y expresado en 
múltiples ocasiones su descontento con el 
«estatus quo» de la post Guerra Fría,  llegando 
incluso a declarar que la caída de la Unión 
Soviética fue una catástrofe  geopolítica 
(Fischer, 2014).  

La invasión de Rusia a Ucrania comenzó el 
22 de febrero del año 2022, la que  ha tenido 
repercusiones directas, no solo en Europa, sino 
que también en diversas  regiones por todo el 
mundo. Sin embargo, el conflicto actual no 
se puede entender sin  la invasión rusa en el 
año 2014, anteriormente mencionada, ya que, 
ambas están  relacionadas y han derivado en 
una crisis profunda y compleja del sistema 
internacional;  siendo este conflicto no solo 
militar, sino también una evidencia de crisis 
estructural en  el orden internacional (Piñeros 
Ayala y Rayan-Cortés, 2023). 

La Guerra de Ucrania, ha  sido considerada 
como uno de los conflictos más significativos 
del siglo XXI, no solo  por sus profundas 
raíces históricas si no porque para Rusia, no 
es únicamente una  invasión a un país vecino, 
sino que es la forma de reafirmar su influencia 
y así poder  asegurar sus fronteras frente a 
lo que se percibe como una expansión de la 
OTAN y  Occidente en su conjunto hacia el 
este de Europa (Pardo de Santayana, 2023). 
Lo que comenzó como un intento de «guerra 
relámpago» por parte de Rusia, que  aspiraba a 
imponer un cambio de régimen mediante una 
rápida y decisiva campaña  militar (Dacoba 
Cerviño, 2022), no se logró ejecutar, debido 
a varios factores como fue  la falta de una 
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planificación adecuada y la subestimación 
de la capacidad de resistencia  de las fuerzas 
armadas ucranianas, ya que, comenzó como 
una intención de  desestabilizar rápidamente 
al gobierno ucraniano y conseguir apoderarse 
de la mayor  parte del territorio posible, y sin 
embargo, los ucranianos han demostrado 
una capacidad  de adaptación y resistencia 
que ha superado las expectativas iniciales 
(Frías Sánchez,  2022). Desde una perspectiva 
ucraniana, el conflicto es una lucha por 
recuperar su  soberanía e integridad territorial, 
contando con el apoyo de Estados Unidos y 
diversos  países de la Unión Europea, tanto 
de forma militar en forma de armamento, 
como  económica y humanitaria desde el 
primer momento de la ofensiva rusa sobre 
Ucrania (Pardo de Santayana, 2023). 

Este conflicto, representa una profunda crisis 
del sistema de paz y seguridad  regional en 
Europa, ya que, este conflicto, no solo es 
una guerra entre dos países, si no  que, a su 
vez, constituye un ataque a los principios 
fundamentales del multilateralismo  liberal 
que se venía sosteniendo en Europa desde la 
Guerra Fría e incluso desde la  Segunda Guerra 
Mundial. A su vez, Rusia no solo busca invadir 
Ucrania, si no que busca  desafiar el orden 
geopolítico que se venía construyendo en las 
últimas décadas y  deshabilitar en papel de 
los Estados Unidos en Europa. A su vez, esta 
agresión ha  obligado a la Unión Europea a 
replantearse su enfoque en el ámbito de la 
seguridad y  cooperación, además de que 
no es solo un reto en materia militar, sino 
que también lo  es en materia diplomática 
y económica, ya que se han demostrado 
las limitaciones del  multilateralismo, el que 
necesita de una reforma para poder enfrentar 
desafíos de  seguridad (Valenzuela, 2023); 
en parte, debido a que la Guerra de Ucrania 
se ha  convertido en una guerra de desgaste 
en la que ninguna de las partes parece ceder 
en sus  objetivos, lo que dificulta en gran 
medida desarrollar una solución diplomática 

en el  corto plazo. Con lo que, el conflicto no 
solo ha transformado a Ucrania y a Rusia, 
si no  que ha cambiado la dinámica de 
seguridad en Europa y en el mundo, siendo 
las  consecuencias de este conflicto tanto 
económicas, como políticas y humanitarias 
que  afectarán a la esfera internacional 
durante muchos años (Pardo de Santayana, 
2023).

En cuanto a las implicaciones para la 
seguridad de la Unión Europea, la guerra  ha 
dejado de manifiesto la necesidad de que 
la organización refuerce su arquitectura y  
respuesta en materia de seguridad. Por otro 
lado, la UE, deberá reconsiderar su relación  
con Rusia, ya que esta sigue siendo un factor 
clave para la Unión Europea y su exclusión  
no es una opción viable para un orden de 
seguridad sostenible en el tiempo. 

Además, las  cuestiones acerca de la posible 
inclusión de Ucrania en la Unión Europea y en 
la OTAN,  implican múltiples dudas acerca 
de cómo afectaría a la estabilidad regional 
en el largo  plazo; por lo que se puede decir 
que la Guerra de Ucrania ha marcado un 
punto de  inflexión en la política de seguridad 
europea y la UE debe desarrollar un nuevo 
marco  de seguridad (Valenzuela, 2023). Por 
otro lado, con el estallido de la guerra, quedó 
claro  que la UE no estaba preparada para 
hacer frente, al menos de manera autónoma, 
a una  amenaza militar tan grande como es 
la de Rusia, además de que el hecho de que 
Estados  Unidos haya brindado un apoyo 
esencial a Ucrania, esto evidencia a su vez 
la  incapacidad de la UE de poder actuar de 
manera independiente ante una amenaza 
militar  de esta magnitud; por ello, para que 
la UE pueda empezar a trabajar de manera 
autónoma  ante este tipo de amenazas, 
no solo debe invertir más recursos a su 
defensa, si no también  desarrollar y forjar 
un consenso interno acerca de cómo debe 
ser esa autonomía y que  tipo de liderazgo es 
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necesario para alcanzarla. 

Con lo que, la guerra puso en evidencia  la 
necesidad de avanzar en una autonomía 
estratégica de la UE, tanto en el ámbito militar  
como en el económico (Pontijas Calderón, 
2023). 

Otro punto clave de la Guerra de Ucrania 
y el conflicto en su conjunto, es que  ha 
tenido un impacto profundo en la seguridad 
energética de la UE, desencadenando  una 
serie de crisis que han puesto en evidencia la 
dependencia que tiene el continente  europeo 
a los recursos energéticos rusos (Louah 
Rouhhou, 2022); lo que ha obligado a  la UE a 
diversificar sus fuentes de energía y reducir 
así su dependencia del gas y petróleo  de 
Rusia (Piñeros Ayala y Rayan-Cortés, 2023). 

Sin embargo, el tema de la seguridad  
energética ha sido un tema fundamental 
en la agenda europea desde hace décadas 
ya  que no solo afecta a la seguridad de 
suministro, si no que a su vez afecta e 
incrementa  la vulnerabilidad de la UE ante 
los cambios geopolíticos y las fluctuaciones 
de precios  en los mercados internacionales 
(García Lupiola, 2019); lo que ya se evidenció 
en el  año 2014, cuando se complicó la 
respuesta transatlántica tras la anexión de 
Crimea por  parte de Rusia; por ello, el primer 
factor importante que se ha dado en cuanto 
a la  dependencia energética de muchos 
países europeos a los suministros de energía 
rusos,  han sido las reticencias para adoptar 
medidas severas con miedo a que se agravará 
aún  más la situación en torno a los recursos 
energéticos (Fischer, 2014); sin embargo, lo 
que ha producido tanto en el año 2014, como 
en el año 2022, la moderación en cierta parte  
en cuanto a las medidas adoptadas por la 
UE unido con la falta de despliegue militar,  
para algunos autores y analistas reflejan una 
falta de voluntad de Occidente y la OTAN  de 
contrarrestar la agresión rusa de manera 

efectiva. Por lo que, una solución a largo  
plazo requeriría un enfoque más integrado 
y firme tanto por parte de la OTAN como de  
la Unión Europea (Fischer, 2014), además 
de replantearse el enfoque europeo hacía 
la  energía, diversificando fuentes, invertir en 
infraestructuras y desarrollar una transición  
hacía energías renovables, consiguiendo 
así la independencia energética (Louah  
Rouhhou, 2022). 

Por último, otro aspecto o dimensión de la 
guerra importante para tener en  cuenta, es el 
uso del factor nuclear, ya que la proliferación 
de armas nucleares y el  aumento de la tensión 
global en torno a estas armas ha llegado a un 
punto crítico en el  siglo XII, en parte debido 
a el hecho de que cuando las potencias 
nucleares modernas buscan actualizar y 
expandir sus arsenales, la posibilidad de un 
conflicto nuclear se ha  convertido en una de 
las preocupaciones centrales en las agendas 
internacionales. 

En el  contexto de la Guerra de Ucrania, Rusia 
ha utilizado el uso de armas nucleares como 
un  mecanismo de intimidación, lo que ha 
provocado una creciente preocupación de 
los  países miembro de la OTAN y la UE. 
Este hecho, ha revivido el debate acerca de 
la doctrina de disuasión y la necesidad de 
mantener arsenales nucleares como medio 
de  defensa. Ante estos acontecimientos, 
la OTAN ha respondido aumentado su 
presencia  militar en Europa del Este, lo que 
no ha ayudado a disminuir la tensión entre 
las  potencias nucleares (Castro Torres, 
2023). Sin embargo, la dimensión nuclear 
de la  guerra no solo se refiere al ataque con 
armas nucleares, sino a su vez, el temor al 
ataque  ruso a las instalaciones nucleares 
ucranianas, como ya pasó en 4 de marzo del 
año 2022,  cuando un proyectil ruso impactó 
en la central nuclear de Zaporiya, la más 
grande de  Europa, el que fue descrito por 
Rafael Grossi, director de la Organización 
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Internacional  para la Energía Atómica, 
como un "buen susto"; además de existir el 
miedo a un posible  ciberataque a una de 
las instalaciones nucleares ucranianas, o 
que podría causar  incidentes. Con todo ello, 
se puede decir que la Guerra de Ucrania, 
representa un punto  de inflexión, no solo en 

cuando a las relaciones internacionales y el 
orden mundial del  siglo XXI, si no también 
en la seguridad energética europea y nuclear 
global (Demurtas,  2022).

FUNDAMENTO Y DESARROLLO DE LA 
SEGURIDAD EN LA UNIÓN  EUROPEA: PESC 

Y PCSD. 

A lo largo del tiempo, el desarrollo de una 
estrategia común de seguridad se había  
visto obstaculizada por las reticencias de 
algunos Estados Miembro, hacia la idea de  
desarrollar una estructura de defensa en 
Europa; sin embargo, con el paso del tiempo, 
la  construcción de la UE actual ha vuelto 
irrelevantes las fronteras internas, además 
de que  los intereses europeos se extienden 
más allá de sus fronteras terrestres, lo 
que implica  que la UE debe de asumir un 
papel activo en cuanto a las defensas de 
sus intereses se  refiere, sobre todo, en un 
contexto global donde es esencial la gestión 
de crisis y la  cooperación internacional. Por 
ello, la UE ha de actuar con previsión ante las 
crisis,  mediante intervenciones preventivas 
y coordinadas, lo que incluye fortalecer 
los  esfuerzos y las capacidades militares 
y civiles, optimizando a su vez los recursos  
existentes (Casajuana, 2004). Como ya se 
ha mencionado anteriormente, la defensa  
europea se enfrenta a una serie de desafíos 
cruciales que necesitan de una respuesta  
estructurada por parte de la UE. Tras el fin 
de la Guerra Fría, la evolución del sistema ha 
puesto de manifiesto la necesidad de la UE de 
que ponga en equilibrio tanto su  influencia e 
integración económica, con la política, lo que 
ha llevado a los líderes  europeos a tener que 
reconocer que la elaboración de una política 
de integración en  materia de seguridad y 
defensa es esencial (Solana, 2001).  

Política Exterior y de Seguridad Común 
de la Unión Europea (PESC). 
La Política Exterior y de Seguridad Común 
o «PESC», surgió al finalizar la  Guerra Fría, 
dentro de un contexto marcado por el avance 
de la integración europea  (Bay Rasmussen, 
2015). La PESC, fue instaurada en el año 
1993, mediante el Tratado  de la Unión 
Europea o «TUE», teniendo como finalidad 
el “preservar la paz, reforzar la  seguridad 
internacional, fomentar la cooperación 
internacional y desarrollar y  consolidar la 
democracia, el Estado de Derecho y el respeto 
de los derechos humanos y  las libertades 
fundamentales”. 

Además, la PESC no se ha mantenido estática 
desde su  creación (Malovec, 2024); aunque 
no ha sostenido cambios fundamentales, la 
PESC es  uno de los pilares fundamentales 
de la Unión Europea, y aunque su articulación 
no ha  cambiado sustancialmente, sí que 
se ha reafirmado como un componente 
esencial en la  UE (Liñan Nogueras ,1992). 
Posteriormente, en el Tratado de Ámsterdam 
del año 1997,  no se introdujeron cambios 
significativos para la PESC, sin embargo, 
con el Tratado de  Niza del año 2001, se 
desarrollarán tres instituciones clave; siendo 
estas, el Comité  Político de Seguridad 
o «CPS», el Comité Militar de la Unión 
Europea o «CMUE» y el  Estado Mayor de 
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la Unión Europea o «EMUE», de las que se 
hablará posteriormente.  Por otra parte, se 
introdujeron las llamadas «cooperaciones 
reforzadas» como un  mecanismo para 
facilitar el cumplimiento de los objetivos 
quedando fuera de este  mecanismo las 
cuestiones militares y de defensa. (Ibáñez 
Dobón, 2005). 

Además, la estructura jurídica de la PESC, no 
es una creación nueva, pues se  fundamenta 
en la Cooperación Política Europea o «CPE», 
la que se inició a principios  de la década de 
1970 y adquirió un carácter jurídico en el Acta 
Única Europea; por lo  que se puede establecer 
que la PESC se ha definido en respuesta a 
las deficiencias de la  CPE, aunque la falta de 
claridad en las disposiciones y la dificultad 
para la coordinación  entre los Estados 
Miembro limitaban la eficacia de la PESC 
(Liñan Nogueras ,1992). 

Sin embargo, la creación de la CPE, como 
precursor de la PESC, marcó un cambio  
significativo en el proceso de integración 
europea, ya que, hasta entonces, los esfuerzo  
por coordinar las políticas exteriores de 
los Estados Miembro habían fracasado  
(Salomón, 1999). Por otro lado, tal y como 
establece el Tratado de la Unión Europea o  
«TUE», la PESC busca contribuir a afirmar la 
identidad de la Unión en el exterior,  aunque 
esta política se mantenía diferenciada de las 
Comunidades Europeas, lo que  complicaba 
su integración en el sistema comunitario; a 
pesar de esto, la PESC se  encuentra sujeta 
a los principios generales de la UE, los que 
realizan un papel  fundamental para guiar la 
acción de esta asegurando así la coordinación 
entre los  Estados Miembro.  

A su vez, la PESC debe adaptarse a los 
cambios del orden internacional,  incluyendo 
la incorporación de nuevas dinámicas de 
seguridad para actuar de manera  efectiva en 
situaciones de crisis (Liñan Nogueras ,1992); 

lo que se puede observar en la  Resolución 
Anual sobre la aplicación de la PESC del año 
2024, en la que el Parlamento  Europeo dio 
al próximo ejecutivo de la UE directrices para 
establecer como una  prioridad en la agenda 
europea la política exterior; destacando a su 
vez que el entorno  internacional era cada 
vez más inestable reconociendo diversos 
desafíos importantes,  como es la Guerra de 
Ucrania, la constante y creciente competencia 
de grandes  potencias, así como la posible 
reconfiguración del equilibrio global de 
poder. Para poder  orientar mejor la Política 
Exterior y de Seguridad Común, el Parlamento 
Europeo  propuso como objetivo, gestionar 
las consecuencias de la Guerra de Ucrania, 
adaptando  gradualmente las estructuras 
y capacidades, junto con los instrumentos, 
fondos y los  procesos de toma de decisiones 
de la UE, para así poder reforzar y defender 
el  multilateralismo, protegiendo a su vez 
los intereses de la organización mediante el  
desarrollo de alianzas estratégicas solidas. 
Por lo tanto, cada vez que la UE se enfrenta  
a nuevos desafíos, la PESC debe adaptarse y 
fortalecerse para poder desarrollar un papel  
activo en el escenario internacional (Malovec, 
2024). 

A pesar de los esfuerzos por poder 
establecer una política exterior coordinada y  
estructurada, hay autores que han señalado 
que una vez habiendo analizado la estructura  
de la PESC, esta no funciona realmente 
como una política exterior ni común; 
señalando  incluso autores como Rummel 
y Wiedemann, citados en el texto de Mónica 
Salomón  llamado “La PESC y las teorías 
de la integración europea: las aportaciones 
de los  "nuevos intergubernamentalismos"” 
que “si se escarba en la estructura u el  
funcionamiento de la PESC, resulta que ni 
puede llamársela política, ni es exterior, ni  se 
ocupa de la seguridad, ni es común”. 

Otro aspecto importante que destaca la 
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autora  en el texto anteriormente mencionado 
es la confusión acerca de la definición y la 
falta  de un marco teórico que pueda orientar 
el análisis, lo que a lo largo de los años ha  
provocado que se desarrollen suposiciones 
acerca del significado y características de la  
PESC (Salomón, 1999). Siendo otro aspecto 
importante, es el hecho de que los Estados  
Miembro de la UE, no han estado dispuestos 
desde la creación de la PESC a renunciar  
a su soberanía en la materia a favor del 
gobierno europeo, lo que provoca que la  
institucionalización de la PESC se mantenga 
a un nivel limitado (Salomón, 1999). 
Por último, no se puede decir que esta sea 
una política aislada de la UE, puesto  que, 
parte de su financiación se encuentra dentro 
de los presupuestos de la UE (Ibáñez  Dobón, 
2005).

Política Común de Seguridad y Defensa 
(PCSD). 
La Política Común de Seguridad y Defensa es 
un componente fundamental de la  Política 
Exterior y de seguridad Común de la UE, siendo 
su objetivo principal el  proporcionar un marco 
a los Estados Miembro, para así desarrollar 
una cultura  estratégica europea en materia 
de seguridad y defensa, que les permita 
abordar  conjuntamente conflictos y crisis, a 
la vez que proteger a la propia organización y 
a sus  ciudadanos, contribuyendo a la paz y a 
la seguridad internacional. Además, la PCSD, 
ha  desarrollado en los últimos años una 
evolución sustancial especialmente desde el 
año  2022, causado por la guerra y agresión a 
Ucrania, lo que ha actuado como un impulso 
a  la creación de una Unión de Defensa dentro 
de la UE (Krentz, 2024).  

La base jurídica de la Política Común de 
Seguridad y Defensa o «PCSD», se  estableció 
en el Tratado de Lisboa como una evolución 
de la Política Europea de  Seguridad y Defensa 
o «PESD», lo que representó un avance 
significativo en el proceso  de integración 

de la UE, en materia de seguridad y defensa 
(García Pérez, s.f.). Este  tratado, articula el 
funcionamiento de la PCSD en su Título V, 
incluyendo disposiciones  generales acerca 
de la acción exterior de la UE y aspectos 
más específicos relacionados  con la política 
exterior y la seguridad común; en concreto, 
en la sección dos del Capítulo  dos, se detalla 
la PCSD en cinco artículos, del cuarenta 
y dos al cuarenta y seis, y el  papel del 
Parlamento Europeo tanto en la PESC como 
en la PCSD se define en el Título  v, capítulo 
dos, sección uno y las disposiciones acerca 
de financiación en el artículo  cuarenta y uno. 
Además, el Tratado de Lisboa cuenta con 
anexos que describen el papel  de la PCSD 
con una mayor profundidad, así como los 
Protocolos número uno, diez y  once, junto 
con las Declaraciones trece y catorce que 
abordan la política exterior y de  seguridad 
común (Krentz, 2024). 

Uno de los aspectos que más aportó al 
sistema europeo de seguridad y defensa,  
fue el hecho de que en el Tratado de Lisboa 
se consolidara un marco para la cooperación  
efectiva entre los Estados Miembro, como 
es el que el Alto Representante (que desde 
el  año 2019 ha sido Josep Borrell, así 
como el vicepresidente de la Comisión 
Europea  (Krentz, 2024).) asumiese nuevas 
competencias como con la presidencia 
del Consejo  de Relaciones Exteriores, y la 
representación de la UE en el exterior. Otro 
punto  importante, fue las ampliaciones de 
las «misiones Petersberg», de las que ya se ha  
hablado anteriormente y la introducción de la 
«cláusula de ayuda y asistencia mutua»,  el 
que obliga a los Estados Miembro a prestarse 
ayuda en caso de que alguno de ellos  sea 
objeto de agresión armada, reforzando esta 
cláusula el compromiso de solidaridad,  sin 
reemplazar el papel de la OTAN. 

Además, otro avance significativo, fue la 
creación  de una «cooperación estructurada 
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permanente» en materia de defensa, lo 
que obliga a  los Estados Miembro a que 
cumplan con una serie de requisitos, para así 
poder participar  en misiones más exigentes 
(García Pérez, s.f.), teniendo como objetivo 
a su vez la  mejora de la instrucción militar 
y los ejércitos, junto con el fortalecimiento 
de sus  capacidades y en los últimos años, 
en relación con el ciberespacio (Unión 
Europea,  2023). Por último, se desarrolló la 
denominada Agencia Europea de Defensa, 
cuya  finalidad a la hora de su creación, en 
el año 2004, fue la de apoyar a los Estados 
Miembro  de la UE para así poder desarrollar el 
conjunto de sus capacidades militares, con la  
misión principal de promover la colaboración 
entre países impulsando nuevas  iniciativas, 
a la vez que brindan apoyo a aquellos 
Estados que quieran desarrolla  capacidades 
conjuntas en el ámbito de la defensa (Unión 
Europea, s.f.)

El desarrollo de la Política Europea de 
Seguridad y defensa fue rápido,  impulsado 
por la voluntad política de los Estados 
Miembro, y en parte, por las  deficiencias 
que fue mostrando el proceso de integración 
en esa materia, y sobre todo  durante las 
intervenciones de la antigua Yugoslavia. Otro 
factor importante para el  rápido desarrollo 
de esta política fue el cambio de postura 
del Reino Unido, el que  tradicionalmente 
había sido reacio a la idea de confiar 
responsabilidades a la UE en  materia 
de defensa (Solana, 2001). Sin embargo, 
provocado por la naturaleza misma de  
la UE, junto con las diversas prioridades 
estratégicas de los Estados Miembro, han  
limitado el impacto de la PCSD; aunque a 
pesar de sus limitaciones, la PCSD tiene un  
propósito claro como instrumento para la 
gestión de crisis, centrándose en tareas de  
seguridad y actuando como una plataforma 
de solidaridad en apoyo de operaciones  
dirigidas por los Estados Miembro. 

Por otro lado, la política exterior de la UE ha 
estado  marcada y lo continúa actualmente, 
por la lucha interna en cuanto a la toma de  
decisiones y la necesidad de equilibrar los 
diferentes intereses nacionales (Lasheras,  
2014). Aún así, la PESD se integró en un 
contexto más amplio de construcción de una  
identidad política europea considerándose 
fundamental para la eficacia de la PESC. 

A  su vez, la PESD se basa en las conclusiones 
del Consejo Europeo de Colonia del año  1999, 
y se desarrolló posteriormente en reuniones 
como fueron las de Helsinki, Feira y  Niza; 
siendo el objetivo principal de su creación, 
poder dotar a la UE de la capacidad  para 
decidir de forma autónoma en operaciones 
militares, abarcando a si vez misiones  
humanitarias de las que se hablarán 
posteriormente, zonas de mantenimiento 
de la paz,  y en algunos casos, zonas de 
imposición de la paz. 

Con todo ello, el papel de la UE  consistía 
en realizar dichas operaciones únicamente 
en situaciones donde la OTAN no  estuviese 
involucrada, evitando así duplicaciones 
innecesarias, además de ser necesario,  una 
cooperación abierta, puesto que no se quería 
que las capacidades militares europeas 
se vieran como una competencia frente 
a las de la Alianza Atlántica; por lo que la  
colaboración y la transparencia entre ambas 
entidades era un punto esencial para poder  
enfrentarse a los desafíos de seguridad 
(Solana, 2001). Uno de los aspectos clave de 
la  PESD, es el esfuerzo de las capacidades 
militares y no militares de la UE, ya que, esta  
fuerza debe estar equiparada con elementos 
de “mando, control, inteligencia, logística  
y aprovisionamiento”, siendo capaces de 
desplegarse en un plazo máximo de sesenta  
días, pudiendo mantenerse en el terreno 
durante al menos un año. 

Por otro lado, el  desarrollo y la creación de 
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capacidades civiles es un punto esencial 
ya que se ha  reconocido que las fuerzas 
armadas por sí solas no son suficientes 
para poder  reestablecer la paz y reconstruir 
sociedades en conflicto; por lo que, lo que 
se planteó  fue desplegar fuerzas policiales 
internacionales para así poder reestablecer el 
orden  público, debiendo ir estas capacidades 
acompañadas de un marco institucional 
adaptado  al completo a la dimensión de 
seguridad y defensa europeo (Solana, 2001). 

Por lo que, con el paso de los años, se 
establecieron nuevas estructuras para que  
se pudiera realizar de manera efectiva la 
toma de decisiones y la gestión de crisis,  
desarrollando así el Comité Político y de 
Seguridad (Solana, 2001) o «CPS», cuya  
función y composición viene desarrollado en 
el artículo 38 del Tratado de la Unión  Europea 
o «TUE», siento este el responsable de la 
Política Exterior y de Seguridad  Común o 
«PESC» y de la Política Común de Seguridad 
y Defensa o «PCSD»; además,  el Comité 
Político y de Seguridad, está formado por los 
embajadores de los Estados  Miembro que 
se encuentran en Bruselas, estando presidido 
por los representantes del  Servicio Europeo 
de Acción Exterior. 

Por otro lado, se desarrolló el Comité Militar de  
la Unión Europea o «CMUE» creado mediante 
la Decisión 2001/79/PESC del Consejo, 
en el año 2001, el que es el órgano militar 
de mayor rango establecido en el Consejo,  
encargándose del conjunto de las actividades 
militares de la UE, haciendo especial  
hincapié en la planificación y ejecución de 
misiones y operaciones militares, así como  
en el desarrollo de capacidades militares, 
proporcionando asesoramiento a su vez 
al  «CPS», formulando recomendaciones en 
materia militar (Consejo Europeo y Consejo  
de la Unión Europea, 2024). Posteriormente, 
en el año 2016, la entonces vicepresidenta  
y Alto Representante, Federica Mogherini, 

presentó la Estrategia Global sobre 
Política  Exterior y de Seguridad de la UE, 
estableciendo cinco prioridades, entre las 
que se  encuentra la seguridad de la UE, un 
enfoque integrado hacia los conflictos y la  
cooperación regional; además, se presentó 
en el mismo año un plan de implementación  
para la seguridad y la defensa que incluía 
trece propuestas, así como un Plan de 
Acción  Europeo de Defensa que se enfocaría 
en la investigación y en el desarrollo de  
capacidades. En el año 2021, se creó la 
«Burbuja Estratégica», que ha proporcionado 
un  marco para abordar la necesidad de que 
la UE actúe como proveedor de la seguridad,  
que se hablará posteriormente, y que, tras el 
inicio de la Guerra de Ucrania en el año  2022, 
ha requerido de modificaciones significativas 
(Krentz, 2024).  

Con todo ello, se puede decir que la PCSD 
ha evolucionado en un marco que  busca la 
gestión de crisis a través de misiones civiles 
limitadas, habiendo lanzado a lo  largo de 
los años diversas misiones como han sido 
las de los Balcanes, Afganistán y  Somalia; 
además, la PCSD, ha sido criticada por haber 
desarrollado un enfoque  mayoritariamente 
civil y por su incapacidad por poder desarrollar 
operaciones militares  efectivas, lo que ha 
llevado a la percepción de que su papel en 
la defensa europea es  más simbólico que 
efectivo (Lasheras, 2014); en parte, la falta 
de desarrollo y  operaciones en materia 
militar se ha dado por la percepción de que 
no existe una  amenaza militar significativa 
(Treviño Ruiz, 2014). 

En cuanto a las misiones de la  PCSD, estas 
han demostrado la habilidad de la UE de 
actuar de manera efectiva, pero, sin embargo, 
han puesto de manifiesto las limitaciones en 
cuanto a recursos y  capacidades (Barbé y 
González Bondia, 2002). A su vez, la evolución 
de la PCSD, se  ha visto necesariamente 
influenciada por los cambios geopolíticos 
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y la crisis en la  defensa de Europa, puesto 
que el replanteamiento de las políticas 
de defensa y seguridad  por parte de 
actores clave en la materia como han sido 
históricamente Francia y Reino  Unido, han 
afectado en el desarrollo de la materia, en 
cuanto a la movilización de la  organización 
hacia una mayor o menos implicación en los 
conflictos, como ha sido en  el caso de África 
y otras regiones. Con lo que, las prioridades 
nacionales, junto con la  presión por proteger 
los intereses de la industria de la defensa, 
han complicado el  desarrollo de una base 
industrial de la defensa europea integrada 
(Lasheras, 2014).  

La evolución de la UE como un actor 
en materia de seguridad y defensa, ha  
mostrado tanto logros como debilidades, 
puesto que, a pesar de haber desarrollado 
la  capacidad de intervención, hay una falta 
de ambición y una ausencia de compromiso  
por parte de los Estados Miembro, lo que 
limita el avance hacia una visión estratégica  
compartida (De Castro Ruano, 2015). Por 
otro lado, un factor clave son los desafíos 
a  los que debe hacer frente la política de 
seguridad y defensa de la UE son tanto 
variados  como numerosos, entre los que 
se encuentra la creciente militarización de 
las relaciones  internacionales, la amenaza 
del terrorismo, la ciberseguridad y la gestión 
de flujos  migratorios, los que requieren de 
una respuesta integral que combine medidas 
tanto de  prevención como de diplomacia y 
cuando sea necesario, militares. 

Por otro lado, la  cooperación, no solo 
entre los Estados Miembro, si no que 
la cooperación con  organizaciones 
internacionales es fundamental para poder 
abordar dichos desafíos de  manera efectiva 
(Barbé y González Bondia, 2002); todo ello, 
unido a la mejora de la gestión logística y 
al establecimiento de un mando claro que 
no se confunda con una  mera distribución 

de responsabilidades entre los estados 
miembro (Baqués Quesada,  2002). Por 
otro lado, la Cumbre de la OTAN en Madrid, 
celebrada en junio del año  2022, marcó un 
punto de inflexión significativo en la Política 
de Seguridad y Defensa  de la UE, dentro del 
contexto de la Guerra de Ucrania y el desafío 
que plantea la  seguridad europea; este 
evento, no solo ha resaltado la importancia 
de la cooperación  transatlántica, si no que a 
su vez a impulsado una serie de decisiones 
y estrategias en el  ámbito de la defensa 
europea, subrayando la importancia de 
reforzar la capacidad  defensiva de Europa 
(De Yturriaga Barberán, 2022).  

A pesar de los esfuerzos por consolidar 
la PCSD como un pilar de la defensa  
europea, su papel sigue siendo limitado y 
muy dependiente de la voluntad política 
de  los Estados Miembro; por ello, el futuro 
de la PCSD requiere de un replanteamiento 
de  sus objetivos, y una evaluación se su 
efectividad en el contexto de una seguridad 
global  cambiante, por lo que es necesario 
que tanto la UE como los Estados Miembro 
adopten  un enfoque más flexible que permita 
una mayor coherencia entre las diversas 
estructuras  de cooperación existentes en la 
UE, lo que debería incluir un equilibrio entre 
los  intereses nacionales de cada Estado y 
los objetivos comunes de la organización, 
todo  ello, junto con un compromiso con la 
seguridad y la defensa (Lasheras, 2014). La  
política de seguridad y defensa de la UE se 
enfrenta a un entorno complejo y dinámico  
que exige de una continua adaptación y 
evolución, incorporando enfoques tanto de  
desarrollo económico como de estabilidad 
política y de promoción de los derechos  
humanos, ya que, la interconexión entre 
seguridad y desarrollo es esencial para así 
lograr  una paz duradera y sostenible (Barbé 
y González Bondia, 2002).
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DEFENSA EN LA UNIÓN EUROPEA
La defensa europea, ha evolucionado 
progresivamente desde el Tratado de  
Ámsterdam (Vergara Melero, 2016), pero 
sería con el Tratado de Lisboa firmado en el  
año 2007, y entrando en vigor en el año 2009, 
el que introdujo novedades en cuanto a  la 
estructura y funcionamiento de la seguridad 
y la defensa en la UE (Yaniz Velasco,  2013); 
estructurándose en torno a un intento de 
armonizar las políticas de los Estados  
Miembro, pero bajo sus propias estrategias y 
prioridades. La Política Común de  Seguridad 
y Defensa o «PCSD», es el marco bajo el 
que se institucionaliza la defensa  de la UE, 
y donde ha buscado fortalecer su presencia 
en el ámbito de la seguridad global,  el 
que históricamente ha estado limitado en 
comparación con otras instituciones como  
ha sido la OTAN; a lo largo de los años, la UE ha 
intentado desarrollar capacidades  militares 
conjuntas a través de diferentes iniciativas 
como han sido los «grupos de  combate» 
pero con una limitada efectividad operativa 
hasta día de hoy, en parte, debido  a que los 
Estados Miembro de la UE mantienen un alto 
grado de control sobre sus  fuerzas armadas 
y decisiones estratégicas lo que complica 
la integración en materia de  defensa de la 
organización (Vergara Melero, 2016). 

Cooperación entre la Unión Europea y ls 
OTAN

“La asociación estratégica UE-OTAN es 
fundamental para mantener la  seguridad 
y la estabilidad de la zona euroatlántica y 

proteger a los ciudadanos en  Europa y fuera 
de ella.” (Consejo Europeo y Consejo de la 

Unión Europea, 2024).

La seguridad y la defensa de Europa, a lo 
largo de la historia ha estado marcada por 
la interacción de múltiples organizaciones 
y alianzas de menor o mayor integración,  
pudiendo destacar a la UEO, la ONU y la 
OTAN, la que sin ninguna duda ha sido el  

pilar central de la defensa europea desde 
su creación ya que ha proporcionado una  
estructura militar permanente ya desde la 
Guerra Fría, y que a pesar de los cambios en  
el escenario internacional, dicha organización 
continua siendo el centro de la seguridad  
europea (Pardo de Santayana y Colorma, 
1993); y desde su creación en la año 1949, la  
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
ha sido una de las alianzas más influyentes  
del mundo, pero esta no se ha mantenido 
estática, pues a lo largo de los años desde su  
creación ha sufrido crisis que han afectado 
a su estructura y a su misión (Díaz Toribio,  
2022). 

En los años de su creación, la OTAN se erigía 
no solo como un mecanismo de  defensa 
colectiva, y esencialmente al inicio, como un 
método de contención y disuasión  hacia la 
Unión Soviética, si no que a su vez es un pilar 
fundamental para la estabilidad  política y 
económica en el continente europeo (Howe, 
1987); estableciendo en el  artículo 5 del 
Tratado del Atlántico Norte que “… un ataque 
armado contra una o más  de ellas, que tenga 
lugar en Europa o en América del Norte, será 
considerado como un  ataque dirigido contra 
todas ellas, y en consecuencia, acuerdan 
que si tal ataque se  produce, cada una de 
ellas, en ejercicio del derecho de legítima 
defensa individual o  colectiva reconocido 
por el artículo 51 de la Carta de las Naciones 
Unidas, ayudará a  la Parte o Partes atacadas, 
adoptando seguidamente, de forma individual 
y de acuerdo  con las otras Partes, las medidas 
que juzgue necesarias, incluso el empleo de la 
fuerza  armada, para restablecer la seguridad 
en la zona del Atlántico Norte. Cualquier 
ataque  armado de esta naturaleza y todas las 
medidas adoptadas en consecuencia serán  
inmediatamente puestas en conocimiento 
del Consejo de Seguridad. Estas medidas 
cesarán cuando el Consejo de Seguridad haya 
tomado las disposiciones necesarias  para 
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restablecer y mantener la paz y la seguridad 
internacionales.” (Tratado del  Atlántico 
Norte, 1949); lo que directamente relaciona la 
seguridad y la defensa de la  OTAN con la de 
la UE, implicando así que cualquier amenaza 
en Europa tendría  repercusiones directas en 
la seguridad trasatlántica (Howe, 1987). 

Aunque la cooperación efectiva ente la UE 
y la OTAN, tiene su comienzo en la  década 
de 1990 durante el conflicto de los Balcanes 
(Yaniz Velasco, 2013),  posteriormente, en el 
año 2002, se desarrolló la “Declaración UE-
OTAN sobre Política  Exterior y Seguridad 
Común”, la que se convirtió en la base de 
la asociación entre ambas  organizaciones, 
junto con los “Acuerdos Berlín Plus” en el año 
2003 en el ámbito de la  gestión de crisis, 
permitiendo a la OTAN apoyar en operaciones 
dirigidas por la UE  (Consejo Europeo y 
Consejo de la Unión Europea, 2024). 

La OTAN, ha sido  históricamente la 
principal garante de seguridad en Europa, 
sin embargo, la evolución  del mundo 
internacional ha llevado a la UE a buscar una 
mayor autonomía en materia  de defensa 
a través de diversos mecanismos que se 
desarrollarán con posterioridad y a  través 
de diversas áreas como es la formación de 
tropas, la planificación de operaciones  y el 
intercambio de información (Yaniz Velasco, 
2013); aunque la OTAN continua  siendo un 
actor clave en la arquitectura de seguridad 
europea siendo la cooperación con  la 
UE esencial para así poder garantizar la 
seguridad colectiva del continente, aunque si  
existen diferencias en cuanto a la percepción 
de las amenazas y las posibles respuestas  
adecuadas, por lo que hay autores que piensan 
que la UE debe preocuparse por sus países  
miembro y los de su entorno, desarrollando 
así una autonomía complementada por la  
OTAN, siendo importante destacar que los 
Estados Miembro de la UE no pretenden  

rivalizar contra la OTAN, sino, desarrollar 
capacidades que permitan la resolución de  
crisis de manera autónoma por parte de la 
UE, siendo esto la posibilidad de actuar de  
manera independiente sin ser necesario la 
utilización de recursos de la OTAN. 

Por lo  que, la OTAN proporciona un marco 
para la defensa colectiva, mientras que la UE 
se  centraría en la gestión de crisis y en el 
desarrollo de capacidades complementarias,  
permitiendo así a ambas organizaciones 
abordar los desafíos de seguridad y defensa 
de  una forma más eficaz (Delgado Morán, 
Jiménez Reina y Jiménez Reina, 2009). 

Hasta hace no mucho, los europeos habían 
asumido la idea de que los únicos que  
podían defendernos en caso de un conflicto 
armado o una amenaza armada, era la OTAN  
y más concretamente los norteamericanos; 
sin embargo, tras la presidencia de Donald  
Trump, la excanciller alemana Angela Merkel 
manifestó la idea de que la defensa de  Europa 
debía estar ahora en manos de los europeos, 
aunque sin olvidar que la  colaboración entre 
la UE y la OTAN fortalecía tanto a la UE como 
al conjunto de la  seguridad trasatlántica 
(Fuente Cobo y Domínguez Donaire, 2018). 

La relación entre la  OTAN y la UE está 
basada y se fundamenta en el principio de 
complementariedad, con  el objetivo de 
evitar la duplicación de esfuerzos y mejorar 
así la capacidad operativa, lo  que se puede 
observar desde el año 2001, cuando la UE 
institucionalizó la política de  seguridad y 
defensa, y la OTAN ha sido un socio clave en 
proporcionar a la UE tanto  recursos como 
capacidades militares para desarrollar las 
diversas operaciones de la UE;  basándose 
dicha complementariedad en el respeto de 
la autonomía de ambas  organizaciones 
(Vergara Melero, 2016), siendo esta una de 
las características clave en  la relación entre 
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ambas organizaciones. Javier Solana, Ex 
secretario general de la  Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, escribió en el 
año 1999 que la OTAN y la  UE, que, aunque 
la UE y la OTAN, formalmente se encuentren 
separadas, estas “…  tienen un interés mutuo 
en sus políticas. A fin de potenciar al máximo 
su influencia,  reducir al mínimo la duplicación 
y evitar la emisión de señales contradictorias, 
es necesario para ambas lograr la congruencia 
de sus orientaciones.”. 

Por ello, se puede  establecer que la UE se ha 
mostrado como un actor clave en la gestión 
de crisis y en la  promoción de la seguridad, 
trabajando de manera conjunta con la 
OTAN para así lograr  objetivos comunes; 
manifestándose la interrelación de ambas 
organizaciones en el  hecho de que la OTAN 
proporciona una plataforma para que la 
UE refuerce sus  capacidades defensivas 
(Solana, 1999).  

La cooperación entre la OTAN y la UE ha 
avanzado significativamente a lo largo  de los 
años, pudiendo destacar que entre los años 
2016 y 2017, ambas instituciones  aprobaron 
setenta y cuatro propuestas conjuntas para 
acciones concretas en las áreas de  lucha 
contra el terrorismo, la movilidad militar, la 
ciberseguridad y la industria de  defensa entre 
otras; encontrándose entre las iniciativas 
llevadas a cabo «Diálogos  Estructurados» que 
han facilitado el intercambio de información, 
informes y análisis,  desarrollándose a su vez 
«Consultas Generales» acerca de la industria 
de la defensa con  un gran énfasis en el 
papel del sector privado, así como sesiones 
informativas acerca del  conflicto entre 
Rusia y Ucrania desde el año 2022. (Consejo 
Europeo y Consejo de la  Unión Europea, 
2024). 

Por otro lado, un hito importante en la 
relación entre la OTAN y la UE fue la  Cumbre 

de Madrid, desarrollada en el año 2022, ya 
que reafirmó el compromiso de la  OTAN 
hacia la estabilidad y la seguridad de Europa. 
Además, durante dicha cumbre, se  adoptó 
un nuevo «Concepto Estratégico», el que 
reconoce el terrorismo como una de  las 
amenazas más significativas; siendo este 
enfoque traducido como un compromiso  
renovado para así fortalecer la cooperación 
entre países asegurando que se implementen  
medidas adecuadas para poder prevenir 
y responder a las diferentes amenazas  
existentes, enmarcándose dicha conferencia 
apenas unos meses después del inicio de 
la  Guerra de Ucrania en el año 2022 (Fuente 
Cobo, 2022). 

Además, la OTAN reafirmó su  compromiso 
de fortalecer la disuasión y la defensa a 
través de un enfoque de seguridad  más 
integrado y coordinado junto con la UE, 
buscando maximizar las capacidades de  
ambas organizaciones, incluyendo esfuerzos 
para mejorar la eficiencia en el desarrollo  
de capacidades, así como para compartir 
información y recursos de manera efectiva;  
cumpliendo a su vez la directriz aprobada de 
que el 2% del PIB de los Estados Miembro  se 
destinen a la defensa (De Ayala, 2022), ya que, 
otro punto importante en la relación  entre 
la OTAN y la UE, son los gastos en defensa, 
los que se han visto influenciados por  la 
necesidad de desarrollar una autonomía 
estratégica y capacidades operativas más  
sólidas; sin embargo, los Estados Miembro 
de la UE cuentan con diferentes niveles de  
inversión en materia de defensa, en parte 
influenciados por la participación o falta 
de  ella en misiones internacionales y por 
las políticas históricas que han llevado a 
cabo a  nivel nacional, es decir, aquellos que 
históricamente se han centrado más en el 
desarrollo  económico y social, ha limitado su 
capacidad de inversión en el ámbito militar. 
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La  relación directa entre los gastos de 
defensa y la capacidad operativa es un 
factor crucial  tanto para la OTAN como para 
la UE, aunque un mayor gasto no garantiza  
necesariamente una mejor preparación, a 
no ser que este venga acompañado y se  
encuentre alienado con unas estrategias 
claras y unas prioridades definidas (Yaniz  
Velasco, 2013). 

Finalmente, hay que destacar que, en palabras 
del Consejo Europeo, “La  asociación UE-
OTAN es ahora más crucial que nunca para 
mantener la seguridad y la  estabilidad en la 
zona euroatlántica, debido a los crecientes 
retos y amenazas.”  (Consejo Europeo y 
Consejo de la Unión Europea, 2024).

Avances en el desarrollo de la «autonomía 
estratégica» de la UE
Desde la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa, en el año 2009, la PCSD ha ido  
evolucionando tanto en el ámbito político 
como institucionalmente. En junio de 
2016,  la entonces vicepresidenta y Alta 
Representante, Federica Mogherini, presentó 
(Krentz,  2024) La Estrategia Global para la 
Política Exterior y de Seguridad de la UE, 
adoptada  en el año 2016, busca abordar los 
desafíos existentes en la esfera internacional 
de la UE  mediante un enfoque coordinado 
que destaca la importancia de la «autonomía  
estratégica» de la UE. 

La «autonomía estratégica», se define como 
la capacidad de la  UE para poder actuar 
de manera independiente en cuestiones de 
seguridad y defensa, lo  que no únicamente 
se refiere a cuestiones militares, si no que, 
a su vez se refiere a la  voluntad política y a 
la colaboración entre los Estados Miembro; 
estableciendo la  Estrategia Global Europea 
para la Política Exterior y de Seguridad de la 
UE, la  necesidad de que la UE sea capaz de 
desarrollar mecanismos y capacidades que 
le  permitan responder a amenazas externas 

y poder gestionar crisis de manera efectiva.  
Además, el concepto de «autonomía 
estratégica», cuenta con tres componentes, 
los que  son: “el político (estratégico), el 
operativo (que depende de las capacidades) 
y el  industrial (relacionado con los equipos)” 
(Molina García y Benedicto Solsona, 2020). 
Desde la presentación de la Estrategia Global 
para la Política Exterior y de  Seguridad de la UE, 
la defensa ha ganado especial protagonismo 
en la agenda europea;  impulsando un 
cambio de enfoque y facilitando inversiones 
en la creación de un marco  único de defensa 
(De Castro Ruano, 2019). Por otro lado, se 
establecieron cinco  prioridades para la 
UE, las que eran la seguridad, la resiliencia 
estatal, un enfoque  integrado hacia los 
conflictos, la cooperación regional y una 
gobernanza mundial  adaptada al nuevo siglo 
(Krentz, 2024). Por último, uno de los puntos 
clave de la  estrategia, es la necesidad de una 
mayor integración de la política de seguridad 
y defensa  en la UE, pero sin dejar de lado a la 
OTAN, es decir, incluyendo sus capacidades, 
ya  que, la UE reconoció que la OTAN 
continuaba siendo un pilar de la defensa en 
Europa (García, 2016); y poniendo un fuerte 
énfasis en la diplomacia y en la necesidad 
de  abordar las causas profundas de los 
conflictos (Melero Armiñanzas, 2022).  

Con todo ello, se puede decir que la 
adopción de la Estrategia Global para la  
Política Exterior y de Seguridad de la UE 
marcó un punto de inflexión al establecer 
un  enfoque más cohesivo para abordar los 
desafíos contemporáneos (Fuente Cobo y  
Domínguez Donaire, 2018), estableciéndolo, 
impulsándolo y complementándolo a  
través de diferentes mecanismos que se 
desarrollarán a continuación. 

1.	 Cooperación Estructurada Permanente o 
«PESCO».  

La Cooperación Estructurada Permanente o 
«PESCO» por sus siglas en inglés,  permite 
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a un grupo de Estados Miembro cooperar 
más estrechamente en el desarrollo  de 
capacidades de defensa y en la realización 
de operaciones conjuntas,  caracterizándose 
por el carácter jurídicamente vinculante de 
los compromisos asumidos  por los Estados 
partícipes, lo que representa un avance 
significativo hacia la integración  europea 
(Molina García y Benedicto Solsona, 2020). 

Esta, se basa en el artículo 42.2  del Tratado 
de la Unión Europea, el cual establece que: 
“La política común de seguridad  y defensa 
incluirá la definición progresiva de una política 
común de defensa de la  Unión. Ésta conducirá 
a una defensa común una vez que el Consejo 
Europeo lo haya decidido por unanimidad. En 
este caso, el Consejo Europeo recomendará 
a los Estados  miembros que adopten una 
decisión en este sentido de conformidad con 
sus respectivas  normas constitucionales. La 
política de la Unión con arreglo a la presente 
sección no  afectará al carácter específico 
de la política de seguridad y de defensa de 
determinados  Estados miembros, respetará 
las obligaciones derivadas del Tratado del 
Atlántico Norte  para determinados Estados 
miembros que consideran que su defensa 
común se realiza  dentro de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y 
será compatible  con la política común 
de seguridad y de defensa establecida en 
dicho marco.”; esto,  permite a los Estados 
Miembro reforzar su cooperación militar 
mediante el desarrollo  de capacidades de 
defensa conjuntas. El Tratado de Lisboa, fue 
quién sentó las bases  para la «PESCO», pero 
su implementación ha sido limitada durante 
muchos años,  debido a la falta de voluntad 
política y a las restricciones presupuestarias 
(Espaliú  Berdud, 2018). 

La «PESCO», fue lanzada en el año 2017, 
mediante la Decisión 2017/2315 del  
Consejo (Cózar Murillo, 2018), representado 
así un mecanismo clave para fortalecer 

la  cooperación en materia de defensa 
entre los Estados Miembro de la UE; 
además,  permite a los Estados avanzar 
en proyectos de defensa dentro de un 
entorno  estructurado, fundamentándose 
en la idea de que la mejora en torno a 
capacidades de  defensa es un esfuerzo 
colectivo, lo que requiere de un compromiso 
continuo conjunto.  Además, la Cooperación 
Estructurada Permanente, contribuye a la 
integración entre las  fuerzas armadas de 
los Estados Miembro, consolidando así una 
Europa más efectiva;  ayudando a su vez a 
la creación y consolidación de la «identidad 
europea», puesto que  “una sola voz crea 
cohesión e identidad europea” (Fuente Cobo 
y Domínguez Donaire,  2018). 

Por último, para la implementación de la 
Cooperación Estructurada Permanente,  
se contemplaron dos fases o etapas; la 
primera abarcaría de los años 2018 a 2021 
y la  segunda de 2021 a 2025, momento 
en el que se llevaría a cabo un proceso de 
revisión  donde los Estados Miembro deben 
evaluar el cumplimiento de los compromisos 
y  decidirán acerca de nuevos compromisos 
para avanzar hacia la integración en 
seguridad  y defensa, pero continúa siendo 
complementaria a la OTAN, de modo que la UE 
refuerza  su peso en el ámbito de la defensa 
sin desvincularse de sus compromisos 
trasatlánticos  (Cózar Murillo, 2018) a la 
vez que la UE garantiza que sus fuerzas 
armadas estén bien  equipadas y preparadas 
para poder responder a amenazas, desde 
operaciones de  mantenimiento de paz hasta 
a intervenciones más robustas (Delgado 
Morán, Jiménez  Reina y Jiménez Reina, 
2009). 

2.	 Agencia Europea de Defensa o «AED».
La Agencia Europea de Defensa, fue creada 
en el año 2004, teniendo como  finalidad 
ayudar a los veintisiete Estados Miembro a 
desarrollar sus recursos militares,  fomentar 
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la colaboración e introduciendo nuevas 
iniciativas y soluciones para mejorar  las 
capacidades de defensa (Unión Europea, 
s.f.). Esta, se estableció como una respuesta  
a la creciente necesidad de mejorar las 
capacidades de defensa de los Estados 
Miembro  de la UE, la «AED», tiene un papel 
crucial en la implementación de la Política 
Común  de Seguridad y Defensa, teniendo 
como misión la de asistir al Consejo y a 
los Estados  Miembro en el desarrollo de 
sus capacidades defensivas; además el 
Tratado de Lisboa  reafirma su papel en la 
promoción de la cooperación en materia de 
defensa (Yaniz  Velasco, 2013). En cuanto a 
su estructura, esta está formada por grupos 
formados por Estados Miembro, quienes 
juntos asumirán proyectos en la materia 
(Fernández Diaz,  2022). 

Sin embargo, la «AED», se enfrenta a desafíos 
como es la falta de cohesión entre  las 
políticas de defensa de los Estados Miembro, 
ya que, cada Estado cuenta con sus  propias 
prioridades y estructuras nacionales lo que 
dificulta en gran medida la creación  de un 
enfoque unificado en la defensa europea, 
impidiendo a su vez que la «AED» pueda  
desarrollar todo su potencial en la mejora 
de las capacidades militares colectivas. Por  
otro lado, el limitado presupuesto constituye 
un problema, ya que, la Agencia promueve  
iniciativas que a menudo se ven restringidas 
por la falta de presupuesto. Además, otro  
aspecto crítico es la capacidad de la «AED» 
para adaptarse a un entorno geopolítico 
en  constante cambio, ya que, la aparición 
de nuevas amenazas requiere de una  
actualización continua de las estrategias de 
defensa (Meiriño y Yustos Cordobés, 2009). 

A pesar de las limitaciones y desafíos a 
los que ha de hacer frente la «AED», esta 
es  vital no solo para la seguridad europea 
sino también para el crecimiento económico  
(Navadijos Ortiz, 2006).  

3.	 Grupos de Combate.  
Los Grupos de Combate, son unidades 
autosuficientes y capaces de llegado el  
momento, ser desplegadas rápidamente para 
cumplir operaciones de la UE (Navadijos  Ortiz, 
2006). Inicialmente, se establecieron para 
que realizaran «misiones Petesberg»  (Fatjó 
Gómez y Colom Piella, 2006) por primera 
vez en el año 2004, casi  simultáneamente 
con la Agencia Europea de Defensa, siendo 
su despliegue  problemático, por la falta de 
voluntad de los Estados Miembro ya que su 
utilización  requiere de una decisión unánime; 
además, los países que lideran la aportación 
de  fuerzas deben asumir todos los gastos, 
dado que el mecanismo de financiación 
común,  denominado «Athenea», no llega 
a cubrir ni el 10% del presupuesto de estas 
operaciones (Ruíz González, 2015). 

Además, los Grupos de Combate de la 
Unión Europea se  caracterizan por estar 
estructurados en torno unos 1.500 miembros, 
incluyendo todo el  apoyo necesario y 
deberían de ser capaces de desplegarse en 
un plazo de 5 a 15 días a  una distancia de 
hasta 6.000 kilómetros; por otro lado, estas 
fuerzas podrían operar  ininterrumpidamente 
en el teatro de operaciones hasta 120 días, 
actuando como una  fuerza de entrada 
y control de la zona, mientras facilitan el 
despliegue de fuerzas de  mayor envergadura. 

En definitiva, estos fueron constituidos por 
la necesidad de mejorar  la capacidad de 
respuesta rápida en la UE en situaciones 
de crisis, teniendo la capacidad  de realizar 
operaciones en el marco de la «PCSD» siendo 
aptos tanto para misiones de  prevención de 
crisis como en aquellas de mantenimiento 
de la paz y gestión de crisis (Fatjó Gómez y 
Colom Piella, 2006).  

4.	 Fondo Europeo de Defensa o «FED». 
Este Fondo, fue creado en el año 2016 e 
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implementado en el año 2017, reflejando  un 
compromiso renovado por pate de los Estados 
Miembro para fortalecer su  cooperación en 
materia de defensa y así poder abordar de 
manera efectiva los desafíos  existentes; 
además, la creación del «FED», marcó un 
hito, ya que buscaba facilitar la  adquisición 
de capacidades de defensa esenciales de 
manera rápida y eficiente. (Espaliú  Berdud, 
2018). El Fondo Europeo de Defensa, se pudo 
en marcha, buscando apoyar la inversión 
en investigación y desarrollo en el ámbito 
de la defensa, promoviendo a su  vez la 
cooperación entre los Estados Miembro (De 
Castro Ruano, 2019). 

Como principal  objetivo, tenía el impulsar 
la cooperación en la industria de defensa y 
mercado único  (Molina García y Benedicto 
Solsona, 2020). Además, busca superar 
las limitaciones que  enfrentan los Estados 
miembros en investigación y adquisiciones, 
fomentando la  agrupación de recursos 
para mejorar la eficiencia de las inversiones 
en defensa, en lugar  de abordarlas desde 
una perspectiva exclusivamente nacional; 
teniendo como propósito  final el mejorar 
la competitividad de la industria de defensa 
europea y promover la  cooperación mediante 
inversiones en investigación, desarrollo y 
tecnología (Martí  Sempere, 2022).  

Finalmente, el presupuesto asignado para 
el periodo 2021-2027 es de 7.953  millones 
de euros; la investigación será gestionada 
principalmente por la Comisión y  los proyectos 
de desarrollo contarán con una financiación 
mínima del 20% por parte de  la Comisión, 
complementada por las aportaciones de los 
Estados miembros. Por último,  en el año 
2022, se desarrolló un «Mapa de ruta» sobre 
tecnologías críticas para la  seguridad y la 
defensa (Martí Sempere, 2022). 

5.	 Burbuja Estratégica. 
“La Brújula Estratégica ofrece orientaciones y 

una visión común para reforzar  la política de 
seguridad y defensa de la UE de aquí a 2030.” 

(Consejo Europeo y  Consejo de la Unión 
Europea, 2024).

Para muchos autores, el paso más destacado 
en el  marco de la seguridad y la defensa 
europea ha sido la publicación en marzo del 
año 2022, de la Brújula Estratégica (Martí 
Sempere, 2022), la que se desarrolló poco 
antes del comienzo de la Guerra de Ucrania 
que ha llevado a que se adapte a un nuevo  
contexto de seguridad, abordando amenazas 
crecientes como la competencia  geopolítica, 
las rivalidades económicas, el desarrollo 
tecnológico, la desinformación y  la crisis 
climática. 

La Burbuja Estratégica, adopta un enfoque 
integral que combina  diplomacia, ayuda 
humanitaria, cooperación para el desarrollo, 
acción climática,  defensa de los derechos 
humanos, apoyo económico y política 
comercial (Consejo  Europeo y Consejo 
de la Unión Europea, 2024). A su vez, se 
establecen objetivos clave  para el desarrollo 
de capacidades, el fortalecimiento de la 
capacidad de planificación y  dirección 
de operaciones militares, impulsar una 
capacidad europea única de análisis de  
inteligencia, crear herramientas para la 
protección frente a amenazas híbridas, 
reforzar  la ciberdefensa de la UE y desarrollar 
una estrategia espacial en el ámbito de la  
seguridad y la defensa; siendo el objetivo 
final ser capaces de desarrollar fuerzas  
eficientes (Martí Sempere, 2022).  

Desde su aprobación, se han hecho avances 
significativos, incluyendo el  lanzamiento de 
misiones como la Asistencia Militar a Ucrania 
y la Iniciativa de  Seguridad y Defensa para 
África Occidental. Además, para garantizar 
la seguridad, se  han desarrollado equipos 
de respuesta rápida y se establece que la 
cooperación con  socios internacionales, 
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como la OTAN y la ONU, ha sido clave para 
fortalecer la  seguridad global (Consejo 
Europeo y Consejo de la Unión Europea, 
2024). 

Finalmente, La Brújula Estratégica culmina 
este proceso de mejora de las  capacidades 
europeas en materia de defensa, comenzaba 
con la aprobación de la  Estrategia Global para 

la Política Exterior y de Seguridad de la UE, 
adoptada en el año 2016; proponiendo a los 
Estados Miembro establecer orientaciones 
políticas, metas y  objetivos específicos en 
materia de seguridad y defensa (De Ayala, 
2022).

      CONCLUSIONES

A lo largo del trabajo, se ha podido observar 
que, a medida que la UE  intenta consolidar su 
papel como un actor global en la gobernanza 
de la seguridad, se  enfrenta al reto de definir 
su identidad y su efectividad en el ámbito de 
la seguridad y la  defensa (Lasheras, 2024).; 
además, aunque si es cierto que la UE ha 
avanzado  significativamente en la materia 
desde la Segunda Guerra Mundial, aún queda 
trayecto  para poder consolidar esos logros, 
en parte, debido a que la cooperación con la 
OTAN  sigue siendo un aspecto fundamental 
para la seguridad europea, ya que la capacidad 
de  la UE para poder desarrollar con éxito 
este ámbito, radica en última instancia en 
la  voluntad de los Estados Miembro para 
comprometerse con una visión común y 
objetivos  comunes en la materia, siendo así 
capaces de ceder parte de su soberanía en 
pro de la  organización y no de sus intereses 
nacionales. Con ello, la UE se enfrenta a un 
futuro  incierto en su papel como actor en 
la materia de seguridad y defensa, puesto 
que su  capacidad en la respuesta de crisis 
complejas sigue siendo limitada ya que la  
consolidación de una política de defensa 
común requiere de un enfoque coordinado 
y  de una cultura estratégica que fomente la 
colaboración entre los Estados Miembro.  

Esto, se puede conseguir mediante la 
consolidación en todas las esferas de la  
organización de la «Identidad Europea», ya 
que se conseguiría una visión de respuesta  

en bloque y unificada, pudiendo ser un 
punto importante, instaurar este concepto 
desde  la educación de los más jóvenes en 
la Unión Europea. Aunque si es cierto que 
se cuenta  con la «Identidad Europea de 
Seguridad y Defensa», esta, hasta día de hoy, 
tras haber  analizado su implicación en el 
desarrollo y evolución del sistema actual de 
seguridad y  defensa europeo, ha sido más 
útil de cara a mantener una cooperación 
eficiente con la  OTAN que para desarrollar 
un mecanismo de respuesta militar conjunto 
efectivo y  coordinado; ya que, pese a que la 
voluntad de los Estados Miembro en cuanto 
a avanzar  en este aspecto ha crecido en los 
últimos años, y en especial tras la Guerra de 
Ucrania,  el Brexit y la creación de la Burbuja 
Estratégica, continúan existiendo dudas 
en cuanto  a la posible implicación de los 
Estados Miembro para comprometerse con 
una mayor  integración, puesto que la mayoría 
de los Estados Miembro a día de hoy tienen  
diferentes prioridades y capacidades en 
materia de defensa, o simplemente prefieren  
continuar con el sistema de cooperación 
estructural con la OTAN.  

Si es cierto, que se ha visto en esos últimos 
años que los Estados Miembro  trabajan 
más y se consiguen avances en cuanto se 
percibe un peligro inminente a las  puertas 
de la organización, lo cual no es raro, puesto 
que el origen de la Unión Europea  y de sus 
instituciones en materia de seguridad y 
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defensa, ya se ha visto que no fue otro  que 
mantener la paz en Europa y hasta día de hoy, 
han sido efectivas ya sea por sus  propios 
medios o a través de la cooperación con 
otras organizaciones; por lo que no se  ha 
dado la conjunción de hechos para que los 
Estados Miembro creyeran que era  necesario 
y urgente la constitución de una estructura 
miliar conjunta, pudiendo ser  incluso un 
problema de planteamiento, ya que, en 
muchas ocasiones se ha mencionado  el 
hecho de avanzar en esta materia como el 
último paso para conseguir una «integración  
total», algo que muchos Estados lo pueden 
percibir más como una amenaza a su  
soberanía que como una ventaja defensiva y 
estructural. 

Por ello, para poder desarrollar una estructura 
militar conjunta y eficiente, los  Estados 
Miembro deberán aumentar sus inversiones 
en defensa y trabajar de manera  conjunta 
para así poder desarrollar una base sólida en 
cuanto a capacidades militares se  refiere, 
sin esperar que la seguridad europea se base 
únicamente en los mecanismos de la OTAN. 
A sí que, hoy en día, persiste el debate sobre la 
viabilidad de establecer un  ejército europeo 
planteando desafíos como son la superación 
de diferencias nacionales. 
Con lo que, con este trabajo se ha analizado 
la evolución de las estructuras  existentes 
en cuanto a seguridad y defensa se refiere, 
demostrando que este es todavía  un ámbito 
inacabado que necesita necesariamente 
de unos esfuerzos muy grandes por  parte 
de los Estados Miembro para que pueda 
concluir en su desarrollo, y que un posible  
punto de conclusión sería la construcción 
de un ejército común europeo en el que 
los  Estado Miembro colaboraran de forma 
recurrente tanto con personal militar como 
con  armamento y financiación, acorde a 
sus capacidades. A su vez, se destaca el 
aprendizaje  realizado en la materia, ya 
que suele ser un área al que no se presta 

mucha atención y  acostumbra a ser la gran 
desconocida en la organización por parte 
del conjunto de los  ciudadanos europeos, 
ya que cuando se piensa en la defensa y en 
la seguridad, suele  hacerse únicamente a 
nivel nacional y no a nivel comunitario, un 
hecho que podría  cambiar desde un enfoque 
educativo e involucrando en mayor medida a 
los ciudadanos  europeos en la materia.
 
Por último, el propósito de este trabajo 
consistía en realizar una amplia labor de  
investigación en la materia para así, poder 
comprender que estructuras y mecanismos  
existen en la UE para poder hacer frente a 
los desafíos y amenazas existentes y si la  
posibilidad de construcción de un ejército 
europeo o de una estructura militar conjunta  
era un proceso en marcha y con posibilidades 
de ser efectivo o sin embargo era un  proceso 
para el que quedaba mucho trabajo por parte 
de la UE y si esto se debía  directamente 
a la falta de existencia de una «identidad 
europea»; a lo que se ha podido  concluir 
que la construcción de una estructura militar 
conjunta efectiva dentro de la UE  es un 
proceso en marcha, pero sobre el que queda 
mucho trabajo por hacer, no ya por  parte de 
la UE, a lo que se considera que el trabajo 
realizado ha sido bueno en la materia,  tanto 
estructural como jurídicamente hablando, si 
no que el groso del trabajo a realizar  radica 
actualmente en los Estados Miembro, en 
cuanto a su implicación en la cesión de  
capacidades y recursos como a instaurar 
de manera efectiva dentro de sus territorios  
nacionales una «identidad europea» actual y 
acorde a los desafíos a los que se debe hacer  
frente.
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Intervención en Afganistán: el cementerio de imperios

Contexto
Según Roberto Quero (2025), se ha dado en 
llamar a Afganistán “cementerio de imperios”, 
dado que muchas potencias poderosas, 
desde el imperio mongol hasta Estados 
Unidos pasando por la Unión Soviética, han 
fracasado en sus intentos de invadir el país. 
Añade que es un territorio tramposo porque 
es muy fácil entrar en él y tener la ilusión de 
dominarlo, pero enseguida se vuelve muy 
difícil salir.  En esta sección analizaremos 
concretamente la evolución sociopolítica 
de Afganistán que llevó a la intervención de 
Estados Unidos en el país y el desarrollo de 
esta intervención hasta su caótica huida del 
territorio en 2021.

Uno de los principales motivos por los que 
la invasión estadounidense - y soviética  - 
de Afganistán fue un fracaso es la profunda 
diversidad étnica y religiosa en el territorio y 
el arraigo tribal de tantos pueblos en el país 
que no tienden a legitimar una organización 
estatal al uso. Además, las fronteras actuales 
del país fueron establecidas artificialmente 
por Reino Unido en 1893. Impuso la línea 
Durant para delimitar la frontera entre, por 
un lado, los intereses comerciales británicos 
en las Indias occidentales, y por otro lado, el 
“problema afgano”, relegado a un gobierno 
local. 

Este gobierno local estaba controlado 
política, diplomática y militarmente por 
Reino Unido, que no quería mantener el 
territorio ocupado por la poca rentabilidad 
que la zona le reportaba, pero que quería 
preservarlo como un Estado tapón frente al 
expansionismo ruso en el contexto del “Gran 
Juego”. Estas fronteras partieron totalmente 

INTERVENCIÓN EN AFGANISTÁN: EL CEMENTERIO DE IMPERIOS

Sergio Aira

en dos Estados los asentamientos de tribus 
como los pastunes, lo que ha generado 
inestabilidad y tensiones territoriales y 
sociales hasta hoy (Raikar, 2025). 

A pesar del control británico incluso sobre las 
fronteras de Afganistán, en 1919 Afganistán 
se independizó oficialmente de dicho control 
y comenzó a estrechar lazos de forma 
relativamente ininterrumpida con la Unión 
Soviética hasta 1973, cuando el régimen de 
Mohammed Daoud Khan (1973-1978) llegó 
al poder tras un golpe de Estado y rompió 
con la Unión Soviética, aproximándose por el 
contrario a los Estados Unidos. Sin embargo, 
una revolución comunista triunfó pronto en 
1978. 

Aun así, los levantamientos masivos 
anticomunistas y mayoritariamente islámicos 
en las zonas rurales del país amenazaban 
la preservación del régimen comunista, ya 
debilitado por la gran fragmentación interna 
y la llegada al poder tras el asesinato del 
presidente anterior de Hazbullah Amin, 
cuya deriva era incierta. Esto empujó a la 
Unión Soviética a intervenir militarmente 

Mosaico étnico de Afganistán. Fuente: EOM
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en el terreno a favor del gobierno afgano y 
luchando contra las milicias de guerrillas 
formadas en el medio rural (Merino, 2021) 

Operación Cyclone (1979-1989): 
primeras intervenciones encubiertas de 
Estados Unidos
Fue en esta guerra que libró la Unión Soviética 
de la mano del régimen comunista afgano 
contra los habitantes hostiles al gobierno que 
los Estados Unidos comenzaron a intervenir 
directamente en Afganistán. Inicialmente, la 
intervención fue encubierta y estratégica, en 
una operación que se dio a conocer como 
Operation Cyclone (1879-1889). Los Estados 
Unidos se dedicaron a suministrar armas 
a las milicias afganas, particularmente a 
los muyahidines, mediante intermediarios 
como Arabia Saudí y Pakistán. Entre las 
armas que se les suministraba, destacan 
los misiles portátiles Stinger, que han sido 
reputados esenciales para el fracaso de la 
Unión Soviética, puesto que permitían la 
neutralización de la aviación soviética (Quero, 
2025). Los muyahidines eran facciones 
político-religiosas extremistas que, como su 
etimología señala, hacían la yihad en contra 
de lo que ellos perciben como gobiernos 
extranjeros y herejes.  Además de las armas, 
recibieron entrenamiento militar por parte del 
ejército estadounidense. en campamentos 
de Pakistán, bajo la supervisión de la CIA y el 
servicio de inteligencia pakistaní (ISI). 

Así pues, la Unión Soviética abandonó 
Afganistán en 1989 y el poder político 
finalmente cayó en manos de los talibanes 
- entre los que se encontraban muchos de 
los muyahidines que lucharon en la guerra 
- en 1996 tras una guerra civil desde el 
derrumbamiento del régimen comunista en 
1992. 

Intervención de Estados Unidos en el 
Afganistán talibán (1991-2001)
A pesar de que los muyahidines fueron 
apoyados por Estados Unidos durante la 
guerra afgano-soviética, el extremismo de 
su ideología y el hecho de que permitieron 
el uso de su territorio para asentamientos 
de Al-Qaeda - fundada para apoyar a los 
muyahidines pero que abogaban por 
la destrucción de Israel y sus aliados 
mediante el terrorismo - generaron una gran 
desconfianza entre ambos países.

La explosión de las tensiones entre el 
triángulo de Al-Qaeda, los talibanes y Estados 
Unidos se liberó cuando Al-Qaeda, en su 
estrategia de la teoría del enemigo lejano, 
llevó a cabo atentados en Kenia y Tanzania 
contra las embajadas estadounidenses en 
1998. Estados Unidos exigió a los talibanes 
la extradición de Osama Bin Laden, líder de 
Al-Qaeda hospedado en Afganistán. Ante 
la negativa talibán, bombardeó bases de 
Al-Qaeda en la provincia de Khost, además 
de imponer sanciones económicas y un 
aislamiento internacional del régimen. 

La mayor intervención militar de Estados 
Unidos en Afganistán, con tropas directamente 
desplegadas en el terreno, ocurrió tras los 
atentados del 11 de septiembre de 2001 
reivindicados por Al-Qaeda. Estados Unidos 
emitió un ultimátum a los talibanes para 
entregar a Osama Bin Laden, autor intelectual 
de los ataques. Los talibanes se escudaron 
en la estricta hospitalidad del código 
Pashtunwali para rechazar este ultimátum. 
Consecuentemente, Estados Unidos, en 
lo que denominó la Guerra contra el Terror, 
lideró una invasión de Afganistán el 7 de 
octubre de 2001 conocida como Operación 
Libertad Duradera, invocando el artículo 5 de 
protección colectiva de la Carta de la OTAN 
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y siendo apoyado, entre otros, por Estados 
como Francia y Reino Unido, éste último 
interviniendo directamente con tropas junto 
a Estados Unidos.

Los talibanes no ofrecieron excesiva 
resistencia ante la invasión y huyeron de 
Kabul, que fue tomada por Estados Unidos.

La operación fue inciada con una campaña 
de bombardeos aéreos sobre objetivos 
talibanes y de Al Qaeda, seguida de una 
invasión terrestre del territorio. Los talibanes 
trataron de negociar la entrega de Bin 
Laden a condición de que Estados Unidos 
probara su participación en el atentado, 
pero la potencia americana rechazó la 
oferta. En noviembre, Estados Unidos había 
desplegado ya alrededor de mil soldados, 
que eran apoyados por la Alianza del Norte, 
una alianza muyahidín local que estaba en 
contra de los talibanes. 

El día 13 de ese mes, Kabul cayó ante 
los bombardeos y las tropas, seguido 
de Kandahar. En diciembre, el régimen 
talibán ya había caído, cuyos líderes en 
su mayoría escaparon a Pakistán, donde 
fueron protegidos; o a zonas rurales del país 
(Villamuera, 2021). Es importante destacar 
que, a pesar del despliegue de tropas 
estadounidenses sobre el terreno, la mayor 
parte de los combates terrestres se produjo 
entre los talibanes y los combatientes 
opositores afganos. 

Además, los Estados Unidos detectaron 
la posible presencia de Bin Laden en las 
montañas de Tora Bora. Allí, se libró una 
campaña de combates por parte de las 
milicias afganas contra Al-Qaeda, pero se 
cree que Bin Laden logró escapar a caballo a 
Pakistán (Council on Foreign Relations, s. f.).

Rol de Estados Unidos en la realidad 
afgana tras la invasión
Según Villamuera, esta caída del régimen 
fue sucedida por el nombramiento de un 
nuevo gobierno transitorio a la espera de 
elecciones democráticas libres, compuesto 
por miembros de diversas etnias y opuestas a 
los talibanes. Este gobierno fue encabezado 
por Hamid Karzai, un político independiente 
de una influyente tribu pastún que formó 
parte del gobierno en la guerra civil afgana 
y se exilió en Pakistán ante la llegada de 
los talibanes en 1996. La formación de este 
gobierno transitorio fue decidida gracias a la 
invitación por parte de las Naciones Unidas 
de distintas facciones disidentes de los 
opositores a la Conferencia de Bonn de 2001, 
cuya decisión conclusiva fue respaldada por 
la Resolución 1386 del Consejo de Seguridad.

La anterior resolución preveía el reemplazo 
de la Operación Libertad Duradera por la 
Fuerza Internacional de Asistencia para la 
Seguridad, asumida por la OTAN y creada 
a iniciativa del propio gobierno afgano 
pero ampliamente respaldada por Estados 
Unidos. Estas fuerzas compuestas por 51 
países de la alianza atlantista tenían como 
objetivo entrenar y cooperar con el gobierno 
afgano en la preservación de la seguridad 
del país y la neutralización de las amenazas 
terroristas (NATO, 2022). A partir de 2011, 
esta responsabilidad fue trasvasada al 
gobierno, que asumió la responsabilidad 
total en 2014, aunque en 2015 la Operación 
Resolute Support sustituyó a las fuerzas 
anteriores y simplemente se centraban 
en el entrenamiento y asesoramiento del 
ejército afgano, sin asumir ellos mismos 
competencias de seguridad en el país 
(Estado Mayor de la Defensa, s. f.).

No obstante, las tropas estadounidenses 
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permanecieron en el territorio. Al principio, 
tras los combates iniciales y la caída del 
régimen talibán, las tropas destinadas a 
Afganistán fueron parcialmente desplazadas 
hacia la misión en Irak, y las operaciones 
de Estados Unidos se centraron, entre otras 
cosas, en la supervisión y estabilización 
del país, liderando iniciativas de redes de 
trabajo para refugiados enfocadas en la 
reconstrucción del país y su desarrollo 
económico, aunque estas competencias 
luego fueron compartidas con otros aliados 
de la OTAN. 

Sin embargo, a partir de mediados de la 
década de los 2000, las insurgencias y 
ataques terroristas en Afganistán prueban 
la falta de gobernanza efectiva en el país 
y el riesgo de reversión de la trayectoria 
política de Afganistán. Barack Obama 
promete aumentar la presencia militar 
estadounidense en Afganistán y para agosto 
de 2009 se suman hasta alrededor de 65.000 
soldados americanos en el país. Estas tropas 
estaban focalizadas en neutralizar células de 
insurgencia terrorista en las zonas rurales 
sobre todo (particularmente en el sur del 
país) y en controlar la frontera entre Pakistán 
y Afganistán para frenar el flujo de milicias 
extranjeras hacia Afganistán. A finales de 
2009, Obama aumenta en 30.000 el número 
de tropas en el terreno, pero promete que la 
reducción gradual de las tropas comenzará a 
producirse en 2011, lo que se cumple sobre 
todo a partir del asesinato de Bin Laden. 

A partir principalmente de 2014, las 
operaciones militares para neutralizar el 
terrorismo se confieren considerablemente 
al ejército afgano, a pesar de las grandes 
dudas en su capacidad para contrarrestar las 
insurgencias; y las tropas estadounidenses 
se retiran gradualmente en el marco de 
unas negociaciones con los talibanes 

para organizar diálogos intra-afganos que 
aseguren un futuro pacífico en Afganistán. 
Estos diálogos son interrumpidos varias 
veces ante atentados talibanes, y Estados 
Unidos realiza escaladas militares incluso 
durante el mandato de Donald Trump, 
que había prometido inicialmente retirar 
totalmente las tropas estadounidenses y 
poner fin a la guerra en el país. Sin embargo, 
entre 2020 y 2021 se llega a un acuerdo 
con los talibanes para que Estados Unidos 
retire todas sus tropas del país el 11 de 
septiembre de 2021 con un compromiso de 
los talibanes de no participar o servir de base 
en operaciones terroristas como fue el caso 
en el periodo anterior a la guerra. 

Finalmente, en agosto de 2021, antes del 
plazo previsto, una ofensiva talibán provoca 
el desmoronamiento del ejército afgano 
y la huida de las tropas estadounidenses 
restantes en el territorio, que tratan de 
proteger el aeropuerto internacional de Kabul 
y evacuar a afganos vulnerables que habían 
cooperado con Estados Unidos. La caótica 
situación provoca centenares de muertos 

¿Quién está en control de Afganistán? Fuente: BBC
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(incluidas bajas estadounidenses). No 
obstante, todavía permanecen doscientos 
estadounidenses en el país y Estados Unidos 
se compromete a que el nuevo abordaje de 
las relaciones con Afganistán sea de carácter 
diplomático para devolver dichas tropas a 
Estados Unidos. 

Conclusión
Es preciso recalcar cómo, a pesar de que en 
última instancia Estados Unidos lideró una 
operación militar fuera del marco del Derecho 
internacional, es decir, fuera del marco de la 
legítima defensa (que según la doctrina de 
la CIJ solo se permite frente a agresiones de 
entidades estatales), Estados Unidos buscó 
el apoyo internacional y de las Naciones 
Unidas para legitimar sus acciones. De hecho, 
la Resolución 1267 del Consejo de Seguridad 
calificaba a los talibanes y Al-Qaeda de 
entidades terroristas y establecía sanciones 
al efecto. Asimismo, pese a la ambigüedad 
de su posición frente a la intervención, las 
Resoluciones 1368 y 1373 del Consejo en 
2001 tampoco condenan explícitamente la 
intervención de Estados Unidos y recalcan 
su derecho a defenderse (si bien no se 
determina si la intervención militar directa 
estaría legitimada). Además, Estados Unidos 
se apoya en el multilateralismo mediante la 
cooperación con las Naciones Unidas y con la 
OTAN y e incluso la formación de coaliciones 
militares internacionales para determinar la 
trayectoria a seguir en el país. 

Esto contrasta con la última tendencia de 
Estados Unidos - puesta en evidencia en la 
operación militar en Venezuela a principios 
de 2026-, que no ha mostrado un interés 
excesivo en respaldarse en el multilateralismo 
o la legitimación internacional para justificar 
su intervención en el país caribeño. 
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Pensar en imperialismo moderno e 
intervención externa es pensar en la 
estrategia expansionista que Estados Unidos 
(EEUU) lleva desarrollando desde que acabó 
la Segunda Guerra Mundial. Las ambiciones 
imperialistas sobre el control de recursos, 
así como la expansión de su influencia a 
nivel mundial no empieza ni en Venezuela ni 
en Groenlandia.

Vietnam fue uno de los mayores 
objetivos, y fracasos, de la Administración 
estadounidense en la segunda mitad del 
siglo pasado. La intervención externa marcó 
el episodio más oscuro de la historia reciente 
del país asiático y sus consecuencias aún 
son visibles a día de hoy.

Colonización y el hambre como arma de 
guerra
La ocupación japonesa de Vietnam durante 
la Segunda Guerra Mundial, su coexistencia 
con los colonizadores franceses y las luchas 
de poder resultantes llevaron al país a una de 
las hambrunas más catastróficas del siglo 
XX.

La Gran Hambruna Vietnamita (1945) tiene 
su origen en la sobreexplotación del cultivo 
del arroz para alimentar a los imperios 
y satisfacer los acuerdos económicos 
entre Japón e Indochina que obligaban al 
sureste asiático a exportar arroz a Japón 
(Gunn, 2014 & Namba, 2019). Igualmente, 
desastres naturales, infraestructura agrícola 
obsoleta y la campaña de bombardeos 
liderada por EEUU contra la línea ferroviaria 
TransIndochinois provocaron la pérdida de 
cosechas y agravaron la crisis (Gunn, 2014).
El número exacto de muertos depende de 

VIETNAM, UN LABORATORIO PARA EL NEOIMPERIALISMO 
ESTADOUNIDENSE

Carla Kañero

la fuente, mientras que las autoridades 
francesas estimaron entre 600.000 y 700.000 
víctimas, los vietnamitas hablan de hasta 2 
millones, viéndose particularmente afectado 
el norte de Vietnam en la primavera de 1945 
(Gunn, 2014).

Guerra de guerrillas
Lejos de traer paz al país, el fin de la Segunda 
Guerra Mundial causó que las fuerzas 
comunistas lideradas por Ho Chi Minh, el 
Viet Minh, iniciaran una guerra de guerrillas 
contra la ocupación extranjera en busca 
de la independencia. La Primera Guerra 
de Indochina (1946-1954) terminó con los 
Acuerdos de Ginebra (1954); la derrota de 
Francia; la independencia de Camboya (1953) 
y Laos (1953); y la división de Vietnam en la 
República Democrática de Vietnam (RDV), 
de raíces comunistas, al norte del paralelo 
17, y la República de Vietnam, de orientación 
capitalista, en el sur.

Sin embargo, el período más traumático 
de la historia de Vietnam comenzó en 
noviembre de 1955 con los levantamientos 
de los partidarios comunistas del sur, 
también conocidos como Viet Cong, contra 
el régimen de Ngo Dinh Diem, presidente de 
la República de Vietnam. El inicio de la guerra 
de guerrillas se produjo en 1959. Por un lado, 
la RDV, la Unión Soviética (URSS) y el Viet 
Cong, respaldado por China, y, por otro lado, 
la República de Vietnam, apoyada por EEUU 
y sus aliados.

El conflicto se considera una guerra por 
poder en el contexto de la Guerra Fría, ya que 
los líderes del orden mundial bipolar (EEUU y 
la URSS) apoyaron a las partes combatientes 
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para ampliar sus esferas de influencia e 
impedir que el otro lo hiciera.
Escalada e intervención directa
No fue hasta agosto de 1965 cuando se 
produjo una escalada total del conflicto con 
la intervención directa de la Administración 
Johnson tras el incidente del Golfo de 
Tonkin, el año anterior. La operación “Rolling 
Thunder” tenía como objetivo interrumpir las 
comunicaciones y la ruta Ho Chi Minh para 
impedir que la República Democrática de 
Vietnam suministrara al Viet Cong.

EEUU no combatió solo en Vietnam, más de 
50.000 soldados surcoreanos y, al menos, 
11.586 tailandeses, 7.602 australianos, 2.061 
filipinos y 552 neozelandeses apoyaron a las 
tropas estadounidenses que llegaron a tener 
539.000 soldados sobre territorio vietnamita 
en 1968 (BBC).

A partir de entonces, el conflicto se convirtió 
en una agresión de carácter neocolonial en la 
que se asesinaron a 3 millones de vietnamitas, 
incluyendo 2 millones de civiles, dejando 
300.000 desaparecidos según Museo de los 
Vestigios de la Guerra de Ciudad Ho Chi Minh 
(War Remnants Museum).

Además de las pérdidas humanas, el uso 
extensivo de herbicidas y combustibles, 
como el agente naranja y el napalm, junto con 
la gran cantidad de minas terrestres y los 14,3 
millones de toneladas de bombas lanzadas 
provocaron daños medioambientales 
duraderos (War Remnants Museum). En 
términos de seguridad alimentaria, la 
producción de arroz se estancó debido a los 
daños causados en los arrozales y, en 1966, 
Vietnam del Sur se convirtió en uno de los 
importadores de arroz más importantes a 
nivel mundial (Nguyen, 2019).

El uso de armas químicas prohibidas y 
la presencia de decenas de periodistas y 

corresponsales internacionales derivaron 
en un movimiento social global en contra de 
la guerra y de los crímenes que se estaban 
perpetrando en Vietnam. Asimismo, las 
58.000 bajas militares por parte de EEUU, 
la imposibilidad de avanzar en el campo de 
batalla y las decenas de millones de dólares 
gastados en financiar una guerra que parecía 
no tener fin provocaron el apoyo de una gran 
parte de la opinión pública estadounidense, 
incluyendo veteranos de guerra, a la retirada.
La presión interna e internacional respaldada 
por movimientos antibélicos con profunda 
influencia en la opinión pública obligaron 
a EEUU a negociar los Acuerdos de París 
en 1973. En consecuencia, se produjo una 
retirada progresiva de las tropas extranjeras. 
En abril de 1975, Vietnam del Norte tomó 
Saigón y al año siguiente el país se reunificó 
bajo el nombre de República Socialista de 
Vietnam.

Consecuencias
El desastre no terminó con el repliegue de 
las tropas estadounidenses. Tras la retirada, 
800.000 toneladas de bombas, contaminaron 
6.1 millones de hectáreas. Entre 1975 y 
2002, más de 42.000 personas murieron 

Turistas visitando el Museo de los Vestigios de 
la Guerra de Ciudad Ho Chi Minh. 

Imagen captada el 25 de febrero de 2025 (Carla 
Kañero).
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por bombas y explosivos y más de 62.000 
resultaron heridas (War Remnants Museum). 
Además, miles de personas nacieron con 
malformaciones o problemas de fertilidad 
y otras tantas desarrollaron cánceres por la 
exposición a armas químicas y productos 
tóxicos empleados durante la guerra, entre 
ellos el agente naranja.

La Guerra de Vietnam se considera el primer 
conflicto televisado (ACNUR) y, precisamente, 
gracias a la presencia de medios de 
comunicación y fotógrafos internacionales, 
se pudieron captar evidencias de los crímenes 
y torturas cometidos, actualmente expuestas 
en el Museo de los Vestigios de la Guerra en 
Ciudad Ho Chi Minh. Estas mismas llevaron 
a las conclusiones del Tribunal Bertrand 
Russell a afirmar que “su magnitud y carácter 
sistemático han convertido los crímenes de 
guerra en crímenes contra la humanidad e 
incluso en auténticos crímenes de genocidio 
contra el pueblo vietnamita... Nunca antes 
una guerra había sido tan atroz y se había 
llevado a cabo con tanto desprecio por el 
derecho y las costumbres internacionales.”
Hoy en día, pasear por las calles de Vietnam 
significa ver algunas de las secuelas físicas 
del conflicto, pero adentrarse y conocer 
la historia permite entender todavía mejor 
el gran impacto psicológico que tuvo la 
guerra y cómo este influencia el sentimiento 
nacionalista, así como la política y sociedad 
actuales. 
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“Saddam Hussein y sus hijos deben abandonar 
Irak dentro de 48 horas. Su negativa a hacerlo 
tendrá como resultado un conflicto militar que 
comenzará cuando nosotros lo decidamos.” 

Así sentenció el presidente George W. Bush 
el 17 de marzo de 2003 en su discurso. Así 
declaró Estados Unidos que iba a salvar a Irak 
de Saddam Hussein, su líder. Así comenzó 
una invasión que supuestamente duraría 3 
semanas, pero que todavía a día de hoy su 
población sufre las consecuencias de una 
intervención pacifista que les llevó a la ruina 
política, económica y, sobre todo, social.

Contexto histórico
Para entender el contexto histórico, primero 
veamos este mapa que muestra cómo en 
Irak conviven ciudadanos de 3 diferentes 
etnias: sunitas, chiítas y kurdos. Ahora bien, 
Saddam Hussein ascendió al poder en 1979 
y estableció un régimen laico, autoritario y 
represivo que, además, favorecía únicamente 
a una facción del país: los sunitas, etnia  de la 
que él formaba parte, mientras que arremetió 
contra los chiítas y las minorías kurdas. 

Asimismo, las tensiones entre Estados 
Unidos e Irak eran más que evidentes, y se 
volvieron más sólidas tras la Primera Guerra 
del Golfo. Unos años antes, Irak atacó a Irán 
por motivos territoriales, pero no obtuvo los 
resultados esperados: no hubo cambios en 
las fronteras y este intento de invasión dejó 
al Estado iraquí arruinado. Entre otros, Irak 
debía 14.000 millones de dólares a Kuwait, 
quienes se negaron a perdonar su deuda 
cuando los iraquíes trataron de acusarle de 
haber realizado perforaciones en su territorio 
y de haber hecho bajar el precio del petróleo. 

LA INTERVENCIÓN DE ESTADOS UNIDOS EN IRAK 

Icíar Mañas

Así, Irak invadió Kuwait en 1990 y Estados 
Unidos fue el encargado de expulsarlos 
un mes después de lanzar la operación 
Tormenta del Desierto. Esta era la primera 
intervención de Estados Unidos tras la Guerra 
Fría. El régimen de Hussein prometió revelar 
y destruir todas sus armas de destrucción 
masiva como condición para concluir esta 
guerra. 

Este conflicto provocó que las relaciones 
entre Irak y Estados Unidos se deteriorasen. 
Encima, durante los años posteriores, 
los estadounidenses desconfiaban en 
que los iraquíes pudiesen poseer armas 
químicas, por lo que bombardearon aquellas 
infraestructuras sospechosas en la que se 
conoce como operación Zorro del Desierto 
de 1998.

Grupos étnico-religiosos en Irak. Fuente: El País
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¿Qué “razones” presentó Estados Unidos   
esta ocasión? 

“La información de los servicios de 
inteligencia recogida por éste y otros 

Gobiernos, no deja dudas de que el régimen 
iraquí continúa poseyendo y ocultando 

algunas de las armas más letales que se 
hayan concebido”. 

Este fue el primer motivo en el que se apoyó 
Estados Unidos: la existencia de un arsenal 
de armas de destrucción masiva (químicas, 
biológicas y nucleares), a pesar de que no 
tenían pruebas que fuesen completamente 
fiables o verídicas. Dictaba Bush en su 
discurso:

“Los inspectores de armas de la ONU han 
sido amenazados por las autoridades 
iraquíes, espiados electrónicamente y 

engañados de manera sistemática. Los 
esfuerzos pacíficos para desarmar al 

régimen iraquí han fracasado una y otra vez 
debido a que no estamos tratando con un 

hombre de paz”, 

Otro fundamento fue acentuado tras los 
ataques del 11S: Estados Unidos acusó a 
Saddam Hussein de apoyar a organizaciones 
terroristas como Al Qaeda. Por tanto, tras 
haber sido declarada la guerra contra el 
terror y la diplomacia de guerra preventiva, 
el presidente Bush vio una excusa perfecta 
para invadir Irak, justificando que:

“(Irak) Siente un profundo odio hacia 
Estados Unidos y nuestros amigos y ha 

ayudado, entrenado y albergado a terroristas, 
incluyendo a miembros de Al Qaeda”. 

La invasión
Los iraquíes habían sido denunciados ante el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

y la Asamblea General por Estados Unidos 
bajo el pretexto de enfrentar la amenaza de 
las armas de destrucción masiva de manera 
pacífica a través de esta organización 
mundial. No obstante, hubo miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad que 
vetaron aquellas resoluciones que obligaban 
al desarme de Irak. Expresaba el presidente 
norteamericano:

“Estos gobiernos comparten nuestra 
evaluación del peligro, pero no así nuestra 

resolución de enfrentarlo” 

Así, en 2003 se reunieron en las Islas Azores 
varios presidentes, entre ellos Tony Blair por 
parte de Reino Unido o el español José 
María  Aznar; y el 20 de marzo de 2003 esta 
coalición lanzó la operación de libertad iraquí. 
Ocuparon Irak en lo que pareció de 
primeras una guerra relámpago que duró 3 
semanas y se inició con tácticas de 
bombardeo aéreo contra ciertos objetivos 
iraníes. A pesar de que George Bush dio la 
guerra por concluida en un comunicado, esta 
se prolongó durante más de 7 años, con un 
total de más de 100.000 civiles muertos. 
Estados Unidos no abandonó Irak hasta 
2011. 

Tony Blair, George W. Bush y José María Aznar, 
durante la cumbre de las Azores, marzo de 2003. 
Fuente: EPA PHOTO PA. La Voz de Galicia
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Al principio, los iraquíes vieron la invasión 
como una oportunidad de deshacerse de 
Saddam, quién sí fue derrocado en favor de la 
Autoridad Provisional de la Coalición y, cinco 
meses más tarde, fue capturado. Al final, tras 
ser juzgado, en 2006 fue ejecutado por haber 
cometido crímenes contra la Humanidad. 

Consecuencias y efectos
Sin embargo, las consecuencias para estos 
ciudadanos no fueron lo que esperaban, ya 
que sufrieron abusos y torturas por parte de 
los invasores porque estos consideraban 
a todos terroristas sin hacer ningún tipo 
de distinción, a modo de cruzada religiosa. 
Además, el ejército de la coalición liderada 
por Estados Unidos se dedicó a reprimir 
cualquier tipo de resistencia y deseaban 
controlar militarmente Irak frente a 
suministrar la ayuda humanitaria que habían 
prometido. 

Asimismo, el vacío de poder trajo consigo 
un caos incontrolable que incluyó saqueos, 
asaltos a hospitales, hogares o museos, y 
un alto grado de violencia por parte de los 
chiítas sobre los sunitas, quienes habían 
sido los más privilegiados durante el 
gobierno de Saddam Hussein. Otro punto 
importante en este sentido fue que Estados 
Unidos desmovilizó al ejército iraquí, lo que 
provocó que muchos militares quedasen 
desempleados y se pasasen al bando de 
la insurgencia, por ejemplo, a la filial de Al 
Qaeda en Irak, cuyo líder era Abu Musab Al-
Zarqawi. Este grupo fue derrotado en 2006.
En términos de vidas humanas, esta guerra 
provocó la muerte de más de 4.400 militares 
estadounidenses y, según el grupo de 
investigación Iraq Body Count, de hasta 
208.000 civiles iraquíes, por no hablar de la 
desestabilización de Oriente Próximo y de 
las convulsiones que siguieron: violencia 

sectaria, la aparición del ISIS y la mayor 
crisis de refugiados desde la Segunda Guerra 
Mundial. 

Debate y críticas
Esta invasión, también conocida como 
Guerra de Irak o Segunda Guerra del Golfo, se 
considera uno de los mayores estratégicos 
de Estados Unidos, teniendo en cuenta que 
de primeras utilizó la desinformación para 
cubrir la ilegalidad de la misión. Igualmente, 
nunca se llegó a demostrar la existencia de 
las armas de destrucción masiva que los 
iraquíes supuestamente poseían, por lo que 
también estamos hablando de uno de los 
mayores fracasos de inteligencia militar. Por 
último, el resto de países que no participó 
también consideró esta operación como 
una violación del derecho internacional ya 
que nunca llegó a estar respaldada por las 
Naciones Unidas. 

Desde Amnistía Internacional han exigido 
justicia y reparación por las graves violaciones 
de derechos humanos cometidas entre 2003 
y 2011, ya que, como he mencionado ut supra, 
se documentaron abusos generalizados 
como ataques contra civiles, detenciones, 
desapariciones forzadas y torturas. Pese 
a la magnitud de estos crímenes, persiste 
la impunidad: Estados Unidos no ha 
investigado ni sancionado adecuadamente 
a los responsables, y las víctimas iraquíes 
enfrentan obstáculos sistemáticos para 
obtener justicia y reparación. Tampoco 
ha habido rendición de cuentas de altos 
cargos británicos, pese a hallazgos de 
la Corte Penal Internacional. Además, 
políticas estadounidenses mal concebidas 
contribuyeron a un vacío de seguridad que 
intensificó la violencia sectaria. Este legado 
de violencia e impunidad sigue afectando a 
la población iraquí hasta hoy. 
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Conclusión

“Los Estados Unidos, junto a otros países, 
trabajarán para llevar la paz y la libertad a 
esta región del mundo. (...) Y el gran poder 
de la libertad es sobreponerse al odio y a la 
guerra, y poner la bondad de los hombres y 

mujeres al servicio de la paz. Ese es el futuro 
que hemos elegido. Las naciones libres 

tienen la misión de defender a nuestra gente 
uniéndose contra los violentos. Y hoy, como 

lo hemos hecho antes, América y sus aliados 
acepta esta responsabilidad”.

Con este mensaje cerraba el presidente 
Bush su discurso. Es un tanto gracioso 
cómo atribuye a los Estados Unidos valores 
democráticos y que buscan la prevalencia 
de la paz y la libertad, cuando ha quedado 
demostrado ya tantas veces a los largo de 
la historia que lo único que han conseguido 
ha sido agitar y arruinar a la sociedad de los 
países que presuntamente querían liberar. Se 
presenta aquí un debate legal y ético que nos 
invita a reflexionar sobre cómo esta situación 
se sigue continuando en la actualidad. 
Estados Unidos se define como la primera 
potencia salvadora del mundo, cuando lo que 
consigue en realidad es sembrar el terror y 
dejar países todavía más inestables de lo que 
ya podían estar. La historia de Irak recuerda 
que el poder sin responsabilidad no libera 
pueblos: los condena.
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LA INDUSTRIA DE LA DEFENSA EUROPEA EN EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL ACTUAL: EVOLUCIÓN EN EL MARCO DE LA UE, 

PARTICULARIDADES Y VISIÓN DE FUTURO

Referencias
1Esta enumeración de acontecimientos tiene 
una intención meramente ejemplificadora 
y su orden no responde en ningún caso a 
criterio alguno.

2El inicio de este conflicto armado se remonta, 
al menos, al año 2014, cuando sucedió la 
anexión rusa de Crimea. Sin embargo, con el 
ánimo de clarificar la lectura, se considerará 
el 14 de febrero de 2022 como la fecha de 
inicio de la invasión rusa a gran escala de 
Ucrania. Ver reportajes audiovisuales sobre 
este conflicto: https://youtube.com/playli
st?list=PLN3uLy50_0z0RTHcSs-ZlTfY1_2_
KskVz&si=SQ4krjw1ck5S1BvZ

3Ver anexo 1.

4De acuerdo con la Dirección General de 
Comercio y Seguridad Económica de la 
Comisión Europea (s.f.), “los nacionales de 
los PTU son ciudadanos europeos, pero los 
PTU no forman parte del territorio de la UE. 
[…] Los PTU no están directamente sujetos 
al Derecho de la UE, pero se benefician de la 
condición de ‘asociados’ en virtud del Tratado 
de Lisboa. El estatus de asociado contribuye 
a su desarrollo económico y social”.

5La duración recomendada de este tipo de kits 
varía en función del país, ya que Estados como 
Suecia o Noruega instan a sus ciudadanos a 
prepararse para ser autosuficientes durante 
al menos una semana.

6Autores como Pardo de Santayana (2024), 
cuyas visiones son tendentes a la bipolaridad, 
señalan que la sociedad internacional tiende 
a dividirse en dos grandes grupos que aspiran 
a la gobernanza mundial: las potencias 
occidentales, lideradas por Estados Unidos, 

y las potencias revisionistas, guiadas por la 
asociación estratégica entre China y Rusia.

7Véanse los casos de Groenlandia, el Canal 
de Panamá o Canadá.

8Dentro de los estudios de la seguridad, 
la aproximación feminista ha contribuido 
enormemente durante los últimos años 
al análisis del fenómeno terrorista, 
especialmente en el de tipo yihadista 
(Weinberg, 2011). 

9Este autor de la Antigua Grecia, quien 
publicó La guerra del Peloponeso, ha sido 
estudiado recientemente en el marco de la 
conocida como “trampa de Tucídides” (Yang, 
2018).

10Ver anexo 2.

11Ver Anexo 3.

12En términos económicos, esto provoca 
que la entrada de nuevos competidores en el 
mercado sea más lenta y difícil.

13Ejemplo de ello es el proyecto del F-35 
estadounidense, el cual se inició en la década 
de 1990 y no comenzó a comercializarse 
hasta la década de 2010.  

14Esta cláusula se estableció en el Tratado 
de Lisboa sin perjuicio de los compromisos 
de los Estados de la UE que forman parte de 
la OTAN.

15Según esta agencia, éstos serían: aire, 
tierra, mar, espacio y cibernético.

16Ver anexo 4.
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17Ver anexo 5.

18Según, Mangas Martín & Liñán Nogueras 
(2020), “se admite que una organización 
internacional, además de las competencias 
expresamente atribuidas, puede disponer de 
las competencias que sean necesarias […] 
para la realización de los objetivos fijados 
[…] o que sean esenciales al ejercicio de las 
funciones asignadas”.

19Ver anexo 6.

20Ver anexo 7.

21Ver anexo 8.

22Entre ellos se encuentran: Alcide De 
Gasperi, Altiero Spinelli, Anna Lindh, Helmut 
Kohl y François Mitterrand, Jean Monnet, 
Konrad Adenauer, Paul-Henri Spaak y Robert 
Schuman, entre otros (Dirección General de 
Comunicación de la UE, s.f.b).

23Creada en 1948 por Francia, Luxemburgo, 
Bélgica, Países Bajos y Reino Unido como 
una alianza defensiva intergubernamental 
ambiciosa en el marco del Tratado de 
Bruselas, perdió toda relevancia e interés en 
contraposición a la recién creada OTAN.

24El Artículo V del Tratado de Bruselas inspiró 
la creación del Artículo 42.7 en el Tratado 
de Lisboa de 2009, que incluye la cláusula 
de defensa mutua del actual Tratado de la 
Unión Europea (TUE). Además, las Misiones 
Petesberg de la UEO se integraron en el marco 
de la UE a raíz del Tratado de Ámsterdam de 
1997.

25A excepción de zonas de Europa con 
conflictos armados, como los Balcanes con 
las guerras yugoslavas.

26Tras varias décadas de existencia de la 
UEO, el Tratado de Maastricht, en línea con la 

Declaración de Roma de 1984, consolidó su 
revitalización en el marco de la PESC-PCSD 
de la Unión Europea.

27Ejemplo de ello, fue la absorción de 
las funciones del IEPG, grupo creado en 
1976 por algunos Estados europeos de la 
OTAN para el desarrollo de programas de 
armamento conjuntos,  por parte de la UEO 
tras la Declaración de Bonn de 1992

28Desde 2012, la OCCAR colabora 
estrechamente con la Agencia Europea de 
Defensa de la UE.

29En este Consejo Europeo se aprobó el 
Informe de la Presidencia sobre la PESC, que 
originó la PCSD.

30Este Tratado, que fue una versión 
actualizada y adaptada del proyecto de 
Constitución Europea, entró en vigor en el 
año 2009.

31Durante el mandato de Jean-Claude 
Juncker, como presidente de la Comisión, 
y de Federica Mogherini, como Alto 
Representante de la UE.

32La CEP es un marco de cooperación 
interestatal voluntario basado en proyectos 
de defensa conjuntos y jurídicamente 
vinculante que –entre otras cuestiones– 
pretende “reducir el número de sistemas 
armamentísticos diferentes existentes en 
Europa, y, por tanto, reforzar la cooperación 
operativa entre Estados miembros, 
conectar sus fuerzas mediante una mayor 
interoperabilidad y mejorar la competitividad 
industrial” (Servicio Europeo de Acción 
Exterior , 2018).

33Si bien este discurso se ha centrado en el 
impacto de la guerra comercial de Estados 
Unidos en Europa, refleja el nuevo marco 
de pensamiento de parte de la alta política 
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europea con respecto a su posición en el 
escenario geopolítico actual.
34Los pilares de la Brújula Estratégica 
son: actuación, seguridad, inversión y 
colaboración. 

35Este objetivo ha reemplazado al objetivo 
del 35% que se marcó en el año 2007.

36Estos países podrán ser Estados miembro, 
asociados o Ucrania. Este nuevo marco 
estaría bajo el control de la Comisión Europea 
y gozaría de ciertos incentivos económicos 
para los proyectos que formen parte de éste.

37En este caso, se abre la posibilidad de 
abstenerse de la aplicación de la Directiva 
2009/43/CE; por ejemplo, aquellas 
disposiciones que autoricen la restricción 
de transferencias de material de defensa en 
casos concretos. 

38Para ello, se contempla la posibilidad de 
emitir eurobonos de defensa o incluirlo en el 
MEDE.

39Ver anexo 9.

40En este apartado se menciona de forma 
directa que los ciudadanos deberán de contar 
con un kit básico de autosuficiencia para 
un mínimo de 72 horas, entre otras muchas 
cuestiones.

41Según Publications Office of the European 
Union (s.f.), “Los Libros Blancos de la 
Comisión Europea son documentos que 
contienen propuestas de acciones de la 
Unión Europea (UE) en un campo específico. 
A veces constituyen una continuación de los 
Libros Verdes publicados, cuyo objetivo es 
iniciar un proceso de consultas en la Unión 
Europea”.

42Las entidades beneficiarias del 
mecanismo SAFE deberán cumplir varios 

requisitos: deben estar establecidas en la UE, 
en Noruega o en Ucrania; no deben estar bajo 
control extranjero; y sus productos deberán 
tener al menos un 65% de componentes 
europeos. No obstante, se permite la 
financiación a empresas de terceros países 
que operen en territorio de la UE y que se 
hayan sometido a un control de conformidad 
con el Reglamento 2019/452 (Santopinto, 
The EU’s SAFE rearmament programme and 
its potential consequences, 2025).

43El objetivo de esta iniciativa, que cuenta con 
el respaldo de la OTAN, es crear un sistema 
de defensa aérea similar a la conocida como 
“cúpula de hierro” israelí.

44Este fragmento se ha traducido del 
inglés de la forma más acorde posible a 
las palabras expresadas por el presidente 
estadounidense. No obstante, cabe matizar 
que España no forma parte de los BRICS ni se 
ha cumplido la amenaza estadounidense de 
imponer aranceles del 100% a los productos 
de este país.

45“Es un sistema de sistemas que consta 
de un caza de nueva generación, formando 
equipo con una serie de operadores remotos, 
todos ellos conectados y trabajando como 
una única entidad gracias a la nube de 
combate, que interconecta el conjunto en 
tiempo real y con otras plataformas aéreas, 
terrestres, navales y satelitales” (Indra, s.f.).

46El incremento del gasto en esta partida 
se ha producido a un ritmo menor en 
comparación con la compra de nuevos 
equipos de defensa.

47Esto podría deberse al interés de 
determinados Estados europeos de recurrir 
al mercado estadounidense para satisfacer 
sus necesidades de defensa, ya sea por 
motivos estratégicos o de urgencia política; 
así como a la incapacidad de las industrias 
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europeas de defensa para cubrir la demanda 
tan elevada y repentina de sus respectivos 
Ministerios de Defensa.

48La guerra híbrida “implica el uso 
sincronizado de medios militares y no 
militares contra vulnerabilidades específicas 
para crear efectos contra su oponentes. Sus 
instrumentos pueden ajustarse al alza y a la 
baja simultáneamente, utilizando diferentes 
herramientas contra diferentes objetivos, 
a lo largo de toda la sociedad” (J. Cullen & 
Reichborn-Kjennerud, 2017).

49Ver anexo 10.

50Tal idea se ha desarrollado a partir de la 
amenaza del expansionismo de la Rusia de 
Vladimir Putin y se ha reforzado mediante 
otras amenazas, como las tensiones 
arancelarias con Estados Unidos y el auge de 
China, entre otras varias.
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